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Réf. Informe aprobado

Guayaquil, 2 0 2  \ - O -t - 02.

Señor/a
Gerente General
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES TEODORO MALDONADO CARBO
Ciudad. -

De mi consideración.

La Contraloría General del Estado, en uso de sus atribuciones constitucionales y 
legales, efectuó la acción de control a la fases preparatoria, precontractual, contractual 
y ejecución para la adquisición de bienes, servicios, consultorías, medicamentos, 
insumos y equipos médicos; su recepción, distribución y uso para la prestación de 
servicios de salud; y para atender la emergencia sanitaria declarada por motivo del 
COVID-19 (CORONAVIRUS), en el Hospital Teodoro Maldonado Carbo, actual 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES -  TEODORO MALDONADO CARBO, por el período 
comprendido entre el 1 julio de 2014 y el 20 de mayo de 2020.

La acción de control se efectuó de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de Auditoría 
Gubernamental emitidas por la Contraloría General del Estado. Estas normas requieren 
que el examen sea planificado y ejecutado para obtener certeza razonable de que la 
información y la documentación examinada no contienen exposiciones erróneas de 
carácter significativo, igualmente que las operaciones a las cuales corresponden, se 
hayan ejecutado de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias 
vigentes, políticas y demás normas aplicables.

Debido a la naturaleza de la acción de control efectuada, los resultados se encuentran 
expresados en los comentarios, conclusiones y recomendaciones que constan en el 
presente informe

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General del Estado, las recomendaciones deben ser aplicadas de manera inmediata 
con el carácter de obligatorio.

Atentamente^



CAPÍTULO I

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA

Motivo del examen

El examen especial al Hospital Teodoro Maldonado Carbo, actual Hospital de 

Especialidades -  Teodoro Maldonado Carbo, del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social (IESS); se realizó con cargo ai Plan Anual de Control y a imprevisto del Plan 

Anual de Control del año 2020, de la Auditoría Externa de la Dirección Provincial de 

Guayas, y en cumplimiento a la orden de trabajo 0018-DPGY-AE-2Q20 de 11 de marzo 

de 2020 y memorando EMS-0122-DPGY-AE-2020 de 28 de mayo de 2020.

Objetivo del examen

Verificar la propiedad, veracidad y legalidad de las operaciones correspondientes al 

período examinado.

Alcance del examen

Comprendió el análisis a la fases preparatoria, precontractual, contractual y ejecución 

para la adquisición de bienes, servicios, consultorías, medicamentos, insumos y equipos 

médicos; su recepción, distribución y uso para la prestación de servicios de salud; y para 

atender la emergencia sanitaria declarada por motivo del COVID-19 (CORONAVIRUS), 

en el Hospital Teodoro Maldonado Carbo, actual HOSPITAL DE ESPECIALIDADES -  

TEODORO MALDONADO CARBO, por el periodo comprendido entre el 1 de julio de 

2014 y el 20 de mayo de 2020.

Limitación al alcance

Mediante Acuerdo N° 00126-2020 de 11 de marzo de 2020, la Ministra de Salud Pública, 

declaró el Estado de Emergencia Sanitaria, en todos los establecimientos de salud, y en 

los servicios de laboratorio, unidades de epidemiología y control, ambulancias áreas, 

servicios de médicos y paramédicos, hospitalización y consulta externa por la inminente 

posibilidad del efecto provocado por el Coronavirus -COVID-19; con Decreto Ejecutivo
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No. 1017 de 16 de marzo de 2020, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 

163 de 17 del mismo mes y año, el señor Presidente Constitucional de la República, en 

su artículo 1, decretó el estado excepción por calamidad pública en todo el territorio 

nacional por los casos de coronavirus confirmados y la declaratoria de pandemia de 

COVID 19 por parte de la Organización Mundial de la Salud; suspendió el ejercicio de 

la libertad de tránsito y el derecho a la libertad de asociación y reunión; declaró el toque 

de queda; y suspendió la jornada presencial de trabajo, situaciones por las cuales 

dificultaron el acceso a la información física de los expedientes; no se pudo realizar 

constataciones físicas de los procesos asignados en la muestra.

Con memorando 049-DPGY-AE-FVPQ-2020 de 25 de noviembre de 2020, se limitó el 

proceso SIE-HTMC-101-2019, para la Contratación del mantenimiento preventivo y 

correctivo incluye repuestos de los equipos de anestesia, monitores multiparámetros, 

mesas de cirugía y camas hospitalarias de las diferentes áreas del H.T.M.C. por un 

monto de 1 300 676,74 USD más IVA correspondiente al contrato T.M.C. # 110-2019, 

suscrito el 19 de octubre de 2019 con la compañía PROLANDCORP S.A. cuyo plazo 

para la ejecución es de 365 días, contados a partir de la notificación de la disponibilidad 

del anticipo el mismo que fue cancelado mediante CUR contable 91165481 el 29 de 

octubre de 2019, acreditado en la cuenta del Contratista el 30 de octubre de 2019, cuyo 

plazo de ejecución es de 365 días, por lo que el proceso no ha concluido su ejecución 

a la fecha de corte del examen.

Base legal

Con Decreto Supremo 9, publicado en el Registro Oficial 6 de 29 de junio de 1970, se 

suprimió el Instituto de Previsión; y con Decreto 40 de 2 de julio de 1970, publicado en 

el Registro Oficial 15 de 10 de julio de 1970, se transformó la Caja Nacional del Seguro 

Social en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y continúa vigente con la Ley de 

Seguridad Social, publicada en el suplemento del Registro Oficial 464 de 30 de 

noviembre de 2001; la Constitución de la República del Ecuador, publicada en el 

Registro Oficial 449 de 20 de octubre de 2008, en su artículo 370 establece que el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, es una entidad autónoma regulada por la ley, 

responsable de la prestación de las contingencias del seguro universal obligatorio a sus 

afiliados; el Hospital Regional de Guayaquil hoy Hospital Teodoro Maldonado Carbo se 

inauguró el 7 de octubre de 1970; de conformidad a lo establecido en la disposición
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transitoria primera, del Reglamento General de las Unidades Médicas de! IESS, 

expedido con Resolución C.l. 056 de 26 de enero de 2000, se clasificó a! Hospital 

Teodoro Maldonado Carbo, como Hospital Nivel III.

El Hospital Teodoro Maldonado Carbo es considerado de acuerdo a lo establecido en la 

resolución CD 468 expedida el 30 de mayo de 2014, como una unidad médica de mayor 

complejidad, de referencia zonal, que presta atención de salud en hospitalización, y 

ambulatoria en cirugía clínica y cuidado materno -  infantil, medicina critica, trasplantes, 

enfermería y auxiliares de diagnóstico y tratamiento, y cuyas actividades asistenciales 

se complementan como organismo integrante de la Red Pública de Salud, de acuerdo 

a la Constitución de la República de! Ecuador y Ley del Sistema Nacional de Salud.

El Director General del IESS, mediante Resolución IESS-RNDG-002-2015 de 26 de 

noviembre de 2015, expidió la homologación de los establecimientos de salud del IESS, 

acorde a la tipología emitida por el Ministerio de Salud Pública, lo cual rige para todos 

los establecimientos de Salud del Seguro General de Salud Individual y Familiar del 

IESS a nivel nacional, por lo que el Hospital Teodoro Maldonado Carbo, paso a 

denominarse Hospital de Especialidades- Teodoro Maldonado Carbo.

Estructura orgánica

Con Resolución C.D. 468 de 30 de mayo de 2014, el Consejo Directivo del IESS expidió 

el Reglamento Interno para la creación de la nueva estructura orgánica de las Unidades 

Médicas de Nivel III del IESS, que en el articulo 4 define los órganos y dependencias de 

la Gerencia General de la Unidad Médica, de la siguiente forma:

Órgano de Dirección de Gobierno 

Gerencia General

Órganos de Gestión de la Gerencia General 

Dirección:

Coordinación General Administrativa
• Alimentación, Esterilización y Lavandería, Transporte, Seguridad y  

Guardianía, Construcción y Mantenimiento de Edificios
• Bodega y Control de Activos; y,
- Contratación Pública

y 4



Coordinación General Financiera
■ Presupuesto y  Contabilidad
■ Facturación y Consolidación de Costos
• Recaudación y pagos
• Subsidios, Responsabilidad Patronal, Seguros y Cuentas Red Pública
• Tesorería

Coordinación General de Talento Humano
• Planificación y Administración de Talento Humano
• Capacitación y Formación
■ Evaluación y Desempeño; y,
• Desarrollo Fortalecimiento Institucional

Dirección Técnica:

La Coordinación General de Hospitalización y Ambulatorio 
La Coordinación General de Trasplantes 
La Coordinación General de Medicina Crítica 
La Coordinación General de Diagnóstico y Tratamiento 
La Coordinación General de Enfermería 
La Coordinación General de Control de Calidad 
La Coordinación General de Auditoría Médica

Órganos de A d o v o  de Gerencia General

La Coordinación Jurídica 
La Coordinación de Docencia 
La Coordinación de Investigación 
La Coordinación de Planificación y  Estadística 
La Coordinación de Tecnologías de la Información y  Comunicación 
El Área de Comunicación Social 

Fuente: wwwJess.QOb.ee

Objetivos de la entidad

El plan médico funcional 2014 -  2017 del Hospital Teodoro Maldonado Carbo, aprobado 

con Informe Técnico de 14 de noviembre de 2014 y socializado con memorando IESS- 

HTMC-CGPYEST-2014-0651 -M de 24 del mismo mes y año define los siguientes 

objetivos:

Objetivo General

- Establecer las principales líneas de acción a seguir en el corto y mediano plazo 

para alcanzar la visión definida por la institución

V
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Objetivos Específicos

- Analizar el sector o la zona de influencia donde se encuentran los afiliados y 

asegurados que componen la población a atender en el Hospital Dr. Teodoro 

Maldonado Carbo.

- Analizar los principales factores que afectan al desarrollo de una efectiva gestión 

Hospitalaria en la institución.

- Analizar las principales causas de atención médica en la institución

- Analizar y desarrollar estrategias efectivas que contribuyan al mejoramiento de 

la gestión Hospitalaria en la institución.

Monto de recursos examinados

Se analizaron recursos financieros en las fases preparatoria, precontractua!, contractual 

y ejecución para la adquisición de bienes, servicios, consultorías, medicamentos, 

insumos y equipos médicos; su recepción, distribución y uso para la prestación de 

servicios de salud; y para atender la emergencia sanitaria declarada por motivo del 

COVID-19 (CORONAVIRUS), por 24 242 154,34 USD. (anexo 2)

Servidores relacionados

La nómina de servidores/as relacionados con el examen, constan en el anexo 1

v
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CAPÍTULO II

RESULTADOS DEL EXAMEN 

Seguimiento al cumplimiento de recomendaciones

No se realizó seguimiento al cumplimiento de recomendaciones, debido a que la entidad 

cuenta con una Unidad de Auditoría Interna, la misma deberá considerar dentro de su 

planificación un examen al seguimiento de recomendaciones, como lo indica el numeral 

4 de las Políticas de la Planificación del Acuerdo 032-CG-2019 de 29 de noviembre de 

2019, de las POLÍTICAS GENERALES PARA LA PLANIFICACIÓN, EJECUCIÓN Y 

EVALUACIÓN DE LOS PLANES ANUALES DE CONTROL DE LAS UNIDADES DE 

CONTROL EXTERNO E INTERNO DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO 

PERIODO 2020.

Adquisición de medicamentos mediante contrato de emergencia COVID-19 T.M.C. 

# 003-2020

Proceso de Contratación No. EMERGENCIA-HTMC-001-2020

El 30 de marzo de 2020, Gerente General Subrogante dei Hospital de Especialidades -  

Teodoro Maldonado Carbo, suscribió la Resolución de Declaratoria de Emergencia No. 

IESS-HTMC-GG-2020-0001-R, en la que resolvió lo siguiente:

“...Art.1- ACOGER, la Resolución Administrativa No. IESS-DG-AL-2020-032- 
RFDQ del 17 de marzo del 2020, emitida por el ... Director General del Instituto 
Ecuatoriano De Seguridad Social - articulo.- Art. 2.- DECLARAR, la emergencia 
institucional...una vez que se cuente con la certificación presupuestaria, se 
contratara (sic) de manera prioritaria y emergente la contratación de fármacos, 
insumos, dispositivos médicos, equipamiento y  mantenimiento de equipos e 
infraestructura, al amparo de las funciones y atribuciones expresamente 
señaladas en la resolución administrativa NO. IESS-DG-AL-2020-032-RFDQ.. .y 
en cumplimiento estricto del memorando IESS-DSDGSIF-2020-2127-M. . Art.4.- 
CONFORMAR, un Comité de Emergencia con los siguientes funcionarios o quien 
haga sus veces:.- Director Técnico, Jefe (sic) de la Unidad Técnica De (sic) 
Farmacia Hospitalaria, Coordinador General Administrativo, Coordinador General 
de Diagnóstico y Tratamiento, Coordinador General de Enfermería, quienes 
podrán conformar equipos de apoyo médico para calificar las ofertas bajo la 
supervisión de la Jefatura de Compras Públicas o su delegado; y la Coordinación 
General jurídica (sic) o su delegado (sic) quien realizara (sic) de secretario (a ) de

pjt-
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los procesos, y a través de este Comité se recomendará al Gerente General del 
HTMC la adjudicación correspondiente. (...)".

El sábado 4 de abril de 2020 la Jefe de Unidad de Contratación Pública, a través del 

correo institucional diana.guerraim@¡ess.gob.ec, solicitó a la base de proveedores 

registrados en la Unidad de Contratación Pública, para que en el plazo de 24 horas, 

remitan las proformas para la compra emergente.

Se realizó la convocatoria a los proveedores a través de correo electrónico el sábado 4 

de abril de 2020, concediendo un plazo de 24 horas para que los interesados 

presentaran su proforma. Mediante memorando IESS-HTMC-JACP-2020-2778-M de 6 

de abril de 2020, la Jefe de Unidad de Contratación Pública, dirigido al Gerente General 

Subrogante y al Coordinador General Administrativo, indicó que de manera formal 

entregó cuadro comparativo e impreso de las proformas recibidas.

Con memorando IESS-HTMC-GG-2020-1482-M de 6 de abril de 2020, el Gerente 

General Subrogante, convocó al Comité de Emergencia, integrado por el Director 

Técnico, Encargado, Jefe de la Unidad Técnica de Farmacia Hospitalaria, Coordinador 

Genera! Administrativo, Coordinador General de Diagnóstico y Tratamiento; 

Coordinador General de Enfermería; bajo la supervisión de la Jefe de Unidad de 

Contratación Pública y el Coordinador Genera! Jurídico, como Secretaria; para calificar 

las ofertas y recomendar al Gerente General la adjudicación correspondiente.

En el expediente digital proporcionado, se adjuntó el "Estudio de Mercado para la 

definición de! presupuesto referencial", de 8 de abril de 2020, suscrito por el Director 

Técnico Encargado; Jefa de la Unidad de Farmacia Hospitalaria; Coordinador General 

Administrativo y el Coordinador General de Diagnóstico y Tratamiento; firman, además, 

las Administradoras de Contratación Pública; donde indican en su parte pertinente lo 

siguiente:

“...5.2. ... Cuadro de precios unitarios referenciales tomados de procesos 
publicados en el SERCOP....- 5.4 Proformas de proveedores de las (obras, bienes 
o servicios) a contratar....- Con fecha 06 de abril de 2020, el Comité de 
Emergencias realiza la verificación de las proformas recibidas con el fin de 
determinar mediante cuadro comparativo el presupuesto referencial de la presente 
contratación y  oferente elegido, dicha revisión se elaboró y para cuyo efecto se 
generó el acta de código EMER-HTMC-001-2020.- 7 Conclusión.- Con los 
resultados obtenidos y descritos en el numeral 5.4 se realizó la determinación del 
presupuesto referencial por proveedor mediante mejor oferta, conforme el

OcUP

y
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siguiente detalle....- 1792747309001 DISTRIBUIDORA MEINJOR IMPORT 
MEDIK CÍA LTDA...790.509, 18 USD....- En relación a la elaboración del estudio 
de mercado, en cuanto a la búsqueda de presupuesto referencial previo a solicitar 
ofertas a los proveedores, fue necesario trabajar en conjunto para registrar en el 
presente documento: las búsquedas de precios referenciales realizadas en el 
portal de compras públicas escogiendo el precio unitario más bajo encontrado, 
precios techos oficiales registrados en el MSP y verificación de Catálogo 
Electrónico, que fue realizado por las funcionarías de la Unidad de Contratación 
Pública en calidad de analistas, y no forman parte del Comité de Emergencia ( ...)"

También se incluyó en el expediente un documento con el nombre de: “Definición del 

Presupuesto Referencial de Acuerdo a Acta de calificación del COE”; suscrito por la 

Administradora de Contratación Pública; en donde indicó en su parte pertinente lo 

siguiente:

“...1. Proformas de proveedores de las (obras, bienes o servicios) a contratar....- 
Con fecha 08 de abril de 2020, el Comité de Emergencia realiza la verificación y 
validación de CATORCE (14) PROFORMAS recibidas en la convocatoria 
realizada, con el fin de determinar mediante cuadro comparativo el presupuesto 
referencial de la presente contratación, los oferentes elegidos, (sic) dicha revisión 
se la elaboró y para cuyo efecto se generó el acta correspondiente ... .- 3 
Conclusión.- con los resultados obtenidos y  descritos en el numeral 1 se realizó la 
determinación del presupuesto referencial por proveedor mediante mejor oferta, 
conforme el siguiente detalle: PROVEEDOR: MEINJOR. . 792 479.18 USD (...)’”.

En el numeral 5.2. del ESTUDIO DE MERCADO PARA LA DEFINICIÓN DEL 

PRESUPUESTO REFERENCIAL, en la columna PRECIO UNITARIO REF. MÁS BAJO, 

se registraron adquisiciones publicadas en el portal de compras públicas, por otras 

entidades de! sector público en los años 2019 y 2020, revelando precios referenciales 

inferiores unitarios en 20 de los 32 medicamentos, correspondientes al presupuesto 

referencial del proceso de EMERGENCIA-HTMC-001-2020.

El 14 de abril de 2020, la Administradora de Contratación Pública, emitió el informe 

DEFINICIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL DE ACUERDO AL ACTA DE 

CALIFICACIÓN COE, en donde no constó autorización del Comité de Emergencia COE; 

en el mismo se omitieron los ítems de Ácido ascòrbico (Vitamina C) liquido parental 100 

mg/ml; Diclofenaco sólido oral 50 mg, Diclofenaco liquido parental 25 mg/ml, por el 

contrario se incrementó el ítem Levofloxacin liquido parental 500 mg/100 mi, a un precio 

de 9,96 USD, mismos que constaron en la proforma presentada por la Distribuidora 

Meinjor Import Medik Cía. Ltda., lo que generó un incremento en el valor del presupuesto 

inicial referencial, el cual pasó de 790 509,18 USD a 792 479,18 USD; al respecto en el



estudio de mercado para este proceso de contratación conforme a la información que 

constó en este documento DEFINICIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL DE 

ACUERDO AL ACTA DE CALIFICACIÓN COE, no se consideró los ítems con menor 

valor unitario, registrados en el portal de compras públicas por otras entidades que 

adquirieron dichos medicamentos.

La Jefe de la Unidad Técnica de Farmacia Hospitalaria; Director Técnico Encargado; 

Coordinador General de Diagnóstico y Tratamiento; Coordinador General de Medicina 

Crítica Encargado, Jefe del Área Clínica; Coordinador General Administrativo, 

suscribieron el Acta COMISIÓN TÉCNICA DE CALIFICACIÓN DE OFERTAS de 8 de 

abril de 2020, donde indicaron en su parte pertinente lo siguiente:

“...2.1 OFERENTES QUE NO CUMPLEN CRITERIOS DE SELECCIÓN.- Los 
oferentes detallados a continuación NO cumplen con las necesidades 
institucionales en los siguientes aspectos señalados en la convocatoria.- EL 
PROVEEDOR SOLICITA SEA CONSIDERADA SU OFERTA PARA CATÁLOGO 
ELECTRÓNICO....- NO CUMPLE CON EL TIEMPO DE ENTREGA DE LA 
OFERTA....-2.2 OFERENTES QUE SI CUMPLEN CRITERIOS DE SELECCIÓN.- 
Los oferentes detallados a continuación SI cumplen con las necesidades 
institucionales en los siguientes aspectos señalados en la convocatoria....- 
Cumple con las especificaciones técnicas, cumple con el tiempo de entrega 
estipulado en las especificaciones técnicas....- 3. PRONUNCIAMIENTO.- Luego 
de analizadas las ofertas presentadas, se determina que TRES (3) oferentes 
CALIFICAN con todos los aspectos señalados en la convocatoria, los mismos que 
son aprobados por unanimidad de todos (sic) miembros del COE con derecho a 
voto.- En este Estado la presidente de la Comisión y los miembros del COE 
solicitan al señor Gerente General de este nosocomio lo siguiente.- 1. Se solicite 
en calidad de Ordenador de Gasto, la emisión de las respectivas certificaciones 
presupuestarias, en virtud de las ofertas calificadas por el COE. (...)”.

En el expediente digital, también constó el ACTA DE CALIFICACIÓN PARA LA 

ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS PARA LA EMERGENCIA COVID-19 de 07 de 

abril de 2020, suscrito por la Jefa de la Unidad de Farmacia Hospitalaria, Director 

Técnico Encargado, Coordinador General de Diagnóstico y Tratamiento, Coordinador 

General de Medicina Crítica Encargado, Jefe del Área Clínica; quiénes calificaron el 

cumplimiento dentro del plazo y recomendaron “...al proveedor 1 Meinjor con 32 ítems

(■•.)”■

En las dos actas de calificación, no constó la verificación del cumplimiento del numeral 

8.5 Otros parámetros de las especificaciones técnicas.
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Con Resolución de Adjudicación No. EMERGENCIA-HTMC-001-A-2020 de 28 de abril 

de 2020, el Gerente General Subrogante del Hospital de Especialidades Teodoro 

Maldonado Carbo, acogió el contenido del Acta de calificación y adjudicó el proceso al 

proveedor DISTRIBUIDORA MEINJOR IMPORT MEDIK CIA. LTDA, con RUC 

1792747309001 por un valor de USD 792.479,18, y con un plazo de ejecución de 3 días 

contados a partir de la suscripción del contrato.

El 29 de abril de 2020, el Gerente General Subrogante, del Hospital de Especialidades 

- Teodoro Maldonado Carbo, y el señor Apoderado Especial de la DISTRIBUIDORA 

MEINJOR IMPORT MEDIK CÍA. LTDA, con RUC 1792747309001, suscribieron el 

contrato de emergencia COVID-19 T.M.C. # 003-2020, por un valor de 792 479,18 USD, 

la forma de pago 100% contra entrega de los medicamentos, previo a la suscripción del 

acta entrega recepción; con un plazo de ejecución inmediata (3) días contados a partir 

de la fecha de suscripción del contrato y con la presentación de la garantía de fiel 

cumplimiento previo a la suscripción del contrato.

De la información publicada en el portal de compras públicaswww.sercop.gob.ec, sobre 

esta contratación, se obtuvo el contrato en el que no constó la firma del Gerente General 

de la Distribuidora Meinjor Import Medik Cía. Ltda., el Jefe de Unidad de Contratación 

Pública, mediante correo electrónico xaviero_g@hotmail.com de 10 de junio de 2020, 

proporcionó la oferta, que está firmada por el Gerente General de dicha empresa y copia 

del contrato de emergencia COVID-19 T.M.C. # 003-2020, observándose que no está 

suscrito por el Gerente General de la Distribuidora Meinjor Import Medik Cía. Ltda.

Posteriormente, mediante correo electrónico ada.bedran@iess.gob.ee, de 11 de junio 

de 2020, la Administradora de Contratación Pública, proporcionó copia del contrato de 

emergencia COVID-19 T.M.C. # 003-2020, protocolizado el 22 de mayo de 2020, por la 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 20200901032P01137, 

observándose que el referido contrato fue suscrito por el Apoderado Especial 

Distribuidora Meinjor Import Medik Cía. Ltda.

Mediante oficio IESS-HTMC-CGF-2020-0165-0 de 9 de junio de 2020, el Coordinador 

General Financiero, indicó que el proceso de contratación No. EMERGENCIA-HTMC- 

001-2020, correspondiente al contrato de emergencia COVID-19 T.M.C.# 003-2020 no 

ha sido cancelado.

http://www.sercop.gob.ec
mailto:xaviero_g@hotmail.com
mailto:ada.bedran@iess.gob.ee


En la cláusula séptima del contrato de emergencia COVID-19 T.M.C # 003-2020, se 

estableció el 2 de mayo de 2020, como fecha máxima para la entrega total de los 

medicamentos; al respecto sobre la recepción de los medicamentos del contrato de 

emergencia COVID-19 T.M.C.# 003-2020, el oficinista del área de bodega, mediante 

correo electrónico gabriel.garzon@iess.gob.ec de 10 de junio de 2020, proporcionó los 

ingresos de los medicamentos a la bodega, en los que constan al corte del 2 de mayo 

de 2020, ítems pendientes de entregar por el proveedor, adicionalmente en el 

expediente proporcionado, no se adjuntó el Acta de Entrega Recepción, ni el informe 

por parte de la Administradora del contrato sobre la falta de cumplimiento en las 

entregas del objeto de contrato, en el plazo previsto; a continuación se detalla un 

resumen de los medicamentos entregados y el saldo por entregar.

CUADRO 1 I

nFTAL 1 F DE ENTREGAS DE CONTRATO EMERGENCIA COVID-19 T.M .C #003-2020 AL 2020- 35-02

No. DESCRIPCIÓN
FORMA
FARMACÉUTICA

CONCENTRACIÓ
N

CANTIDADES
SEGÚN
CONTRATO

INGRESO  
BODEGA 4381­
4384- 4412-4417

SALDO NO 
ENTREGADO POR  
EL CONTRATISTA
AL 2020-05-02

1 Agente Gelatina Liquido parenteral 3,5% 600 600 0

2 Aminofilina Liquido parenteral 25 mg/ml. 270 270 0

3 Amlodarona Líquido parenteral 50 mg/mL 1 680 1 680 0

4
Amoxldtina + Acido 
ciavulánico

Sólido parenteral 1000 mg + 200 mg 6 600 6 600

5 Atenolol Solido oral 100 mg 24 000 24 000 0

6
Carbohidratos 
(Dextrosa en agua)

Liquido parenteral 50% 990 990 0

7 Cloruro de sodio Liquido parenteral 0,90% 46 800 46 800

R Cloruro de sodio Liquido parenteral 0,90% 102 000 102 000

9
Combinaciones 
{Lactaio de Ringer»

Liquido parenteral 9 000 9 000

10 Desmopresina Liquido parenteral 15 mcg/ml 168 168

11 Desmopresina
Líquido para 
inhalación

10 mcg/0,10 mi 160 168

12 Dexametasona Líquido parenteral 4 mg/ml - 1 mi 30 000 30 000 0

13 Dexametasona Liquido parenteral 4 mg/mL 2ml 33 600 33 600 0

14 Dopamina Líquido parenteral 40 mg/mL 1 920 1 920 0

15
Epinefrina
{adrenalina
racémica)

Liquido para 
nebulizadón

22,5 mg/ml (2,25%) 840 840

16 Furosemida Líquido parenteral 10 mg/mL 20 400 20 400

17
Hidrocortisona. 
sucdnato sódico

Sólido parenteral 500 mg 2 160 2 160 0

18 Ibuprofeno Sólido oral 400 mg 492 000 492 000 0

19 Levofloxadna Líquido parenteral 500 mg/100 mi 5 100 5 100 0

20 Loratadina Sólido oral 10 mg 720 000 720 000 0

21 Metoclopramida Sólido oral 10 mg 57 000 57 000 0

22 Metoclcpramida Líquido parenteral 5 mg/mL 42 000 42 000 0

23 Norepinefnna Líquido parenteral 1 mg/mL 7 200 7 200

24 Oligoelementos Liquido parenteral 1 740 1 740 O

25 Ondansentrón Liquido parenteral 2 mg/ml 18 000 18 000

26 Oseltamivir Sólido oral 75 mg 7 700 7 700

27 Paracetamot Sólido oral 500 mg 1 332 000 1 332 000

28 Propranolol 72 000 72 000 0

29
Rocuronio,
Bromuro

Liquido parenteral 10 mg/ml 5 220 4 600 620

30 Tobramicina Liquido oftálmico 0,3 1 860 1 360 0

X

mailto:gabriel.garzon@iess.gob.ec


CUADRO 1

DETALLE DE ENTREGAS DE CONTRATO EMERGENCIA COVID-19 T.M.C #003-2020 AL 2020-05-02

NO DESCRIPCIÓN
FORMA
FARMACÉUTICA

CONCENTRACIÔ
N

CANTIDADES
SEGÚN
CONTRATO

INGRESO  
BODEGA 4381­
4384-4412-4417

SALDO NO 
ENTREGADO POR 
EL CONTRATISTA  
AL 2020-05-02

31 Tramadol Liquido oral 100 mg/mL 33 000 33 000

32
Metilprednisolona.
succinato

Solido parenteral 125 mg 4 200 4 200 0

Incumpliendo los citados servidores el artículo 4, numerales 3 y 11 del artículo 9; 36, 70 

de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; artículo 121 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

numeral 2 del artículo 9 de la Resolución RE-SERCOP-2016-0000072 de 31 de agosto 

de 2016, de la Codificación y Actualización de las Resoluciones emitidas por el Servicio 

Nacional de Contratación Pública, y su reforma mediante Resolución RE-SERCOP- 

2018-0000088 de 9 de marzo de 2018; artículo 2 de la Resolución RE-SERCOP-2020- 

104 y Resolución RE-SERCOP-2020-0105 de 19 de marzo y 6 de abril de 2020, 

respectivamente; los Lineamientos para compra emergente en cumplimiento a 

Resolución Administrativa No. IESS-DG-AL-2020-032-RFDQ, y sus alcances emitidos 

mediante memorando IESS-DSGSIF-2020-2070-M y memorando IESS-DSGSIF-2020- 

2127-M, de 18 y 19 de marzo de 2020, respectivamente; numerales 2, 4 y 5 del artículo 

10 de la Resolución C.D. 468 del Reglamento Interno para la creación de la nueva 

estructura orgánica de las Unidades Médicas del Nivel III del IESS, así también las NCI 

100-03 Responsables de control interno y 401-03 Supervisión.

Situación ocasionada por cuanto el Gerente General Subrogante, actuante del 29 de 

marzo de 2020 al 02 de mayo de 2020, suscribió un contrato donde no se observó las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, la 

normativa emitida por el SERCOP para la adquisición de bienes en situaciones de 

emergencia y los lineamientos para compra emergente del Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social; y no garantizó que los precios contratados fueran los más 

convenientes para los intereses económicos de! Hospital, tampoco se nombró a un 

administrador de contrato, debido a que la persona designada de acuerdo ai contrato, 

se encontró con permiso medico a! momento de la suscripción del mismo. La Jefe de 

Unidad de Contratación Pública, actuante del 28 de enero de 2020 al 07 de abril de 

2020, no consideró que la publicación del requerimiento de ofertas para situación de 

emergencia, la realizó en fin de semana y no dio tiempo para que mayor número de 

oferentes pudieran ofertar los medicamentos, ya que las proformas receptadas el lunes 

6 de abril no se aceptaron. Las Administradoras de Contratación Pública, que suscriben
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como Analistas de Compras Públicas, actuantes del 15 de noviembre de 2017 al 20 de 

mayo de 2020, del 29 de septiembre de 2019 al 20 de mayo de 2020 y del 16 de octubre 

de 2017 al 20 de mayo de 2020, por su participación en la elaboración del estudio de 

mercado y en la definición del Presupuesto Referencial del proceso; y no asesorar 

adecuadamente sobre la aplicación del marco jurídico que regula los procesos de 

contratación pública; la Jefe de la Unidad de Farmacia Hospitalaria, actuante del 22 de 

octubre de 2019 al 20 de mayo de 2020; el Director Técnico encargado, actuante de! 4 

de abril de 2020 al 28 de abril de 2020; el Coordinador General de Diagnóstico y 

Tratamiento, actuante de! 1 de abril de 2019 al 20 de mayo de 2020, el Coordinador 

General Administrativo, actuante del 18 de marzo de 2019 al 14 de mayo de 2020, 

miembros del Comité de Emergencia, quiénes establecieron el precio referencial, sin 

considerar que existían procesos de adquisiciones de medicamentos realizados por 

otros hospitales públicos a mejores precios unitarios para la entidad, tampoco 

consideraron la tendencia de los precios de los medicamentos en la emergencia 

sanitaria, buscando mejores opciones para optimizar el recurso público; así también la 

Jefe de la Unidad de Farmacia Hospitalaria, el Director Técnico encargado; el 

Coordinador General de Diagnóstico y Tratamiento; el Coordinador General de Medicina 

Crítica Encargado, actuante del 14 de noviembre de 2017 al 20 de mayo de 2020; el 

j efe ¿el Área Clínica, actuante 5 de enero de 2019 al 20 de mayo de 2020; miembros 

del Comité de Emergencia, que calificaron y recomendaron la contratación del 

proveedor adjudicado, sin dejar evidenciado la verificación del cumplimiento de los otros 

parámetros establecidos en las especificaciones técnicas; La Coordinadora General 

Jurídica, actuante del 14 de abril al 14 de mayo de 2020, por no elaborar y asesorar 

adecuadamente en la elaboración del contrato debido a las inconsistencias en los datos 

del contratista y no contar con un contrato debidamente legalizado en el expediente del 

proceso de contratación. La Administradora de Contrato, por no adoptar las acciones 

necesarias para evitar retrasos en la entrega de los medicamentos, por no emitir 

informes de los avances o inconvenientes que se hayan producido en el proceso, por 

no velar por el cabal cumplimiento de las cláusulas contractuales.

Con oficios 164 al 173; 178 y 179-0018-DPGY-AE-2020, EMS-00194-DPGY-AE-2020, 

EMS-00201-DPGY-AE-2020 de 25 de junio de 2020 y oficios de alcance de 

comunicaciones del 225 al 234, 239 y 240-0018-DPGY-AE-2020, EMS-00382-DPGY- 

AE-2020 y EMS-00383-DPGY-AE-2020 de 22 de julio de 2020 se comunicaron los



resultados provisionales a los servidores y proveedor relacionado con la presente acción 

de control.

La Jefe de Unidad de Contratación Pública, actuante de! 28 de enero de 2020 al 7 de 

abril de 2020, con comunicación del 16 de septiembre de 2020, expresó en su parte 

pertinente los siguiente:

"... Es necesario aclarar que la convocatoria fue realizada mediante correo 
institucional masivo, así como también a través de la herramienta habilitada para 
el efecto en el portal del SERCOP, y existieron 14 cotizaciones de diferentes 
proveedores, las cuales fueron revisadas que cumplan con los requisitos 
necesarios, para luego proceder a la gestión inmediata de comunicar sobre las 
mismas, debido a que diariamente su necesidad era prioritaria, porque de esto 
dependía el salvar la vida de los ciudadanos ecuatorianos... Y en cuanto a la 
convocatoria del Comité de Emergencia para calificar las ofertas y recomendar al 
Gerente General la adjudicación correspondiente, que se realizó con memorando 
IESS-HTMC-GG-2020-1482-M, de fecha 6 de abril de 2020, yo no participe (sic) 
ni forme parte de dicha reunión por lo que en el expediente físico que reposa en 
la institución no consta ninguna firma de responsabilidad de la suscrita referente 
a la reunión en la cual se determinó el presupuesto y se escogió a los proveedores 
(...)"

Lo indicado por la servidora rectifica el criterio de auditoría, en cuanto a su participación 

en el proceso, debido a que no suscribió ni el Estudio de mercado ni el Acta de 

calificación COE, y estuvo en funciones hasta el 7 de abril de 2020.

La Coordinadora General Jurídica, actuante del 14 de abril de 2020 al 14 de mayo de 

2020, con comunicaciones de 17 de julio de 2020 y del 21 de agosto de 2020, citó 

normativa relacionada y además en su parte pertinente manifestó los siguiente:

“. En mi calidad de Coordinadora General Jurídica en esa fecha, se cumplieron 
los lineamientos establecidos en Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública su Reglamento a La Ley Orgánica de Contratación Pública 
y la normativa emitida por el SERCOP, así como se garantizó que los precios 
contratados sean los mejores acorde a los intereses Institucionales y enfocados 
en velar la salud de nuestros afiliados... Incluso es necesario resaltar que todos 
los hospitales mencionados en el oficio se encontraban en ejecución de sus 
procesos de emergencia y probablemente sin publicación en el SERCOP para 
considerar como referencia (...)’’

Lo señalado ratifica el criterio de auditoría, ya que no aportó respecto de las 

inconsistencias en los datos del contratista; no se contó con un contrato debidamente 

legalizado en el expediente de! proceso de contratación; y, de acuerdo a lo que indica



el numeral 1 del artículo 37 del Reglamento Interno para la creación de la nueva 

estructura orgánica de las Unidades Médicas de Nivel III del IESS, aprobado en 

Resolución C.D. 468, vigente desde el 30 de mayo de 2014, le corresponde asesorar en 

todas las fases de los procesos de contratación pública que realice la entidad y elaborar 

y proponer a la Máxima Autoridad los contratos que se realicen.

La Administradora de Contratación Pública, quién suscribe como Analista de Compras 

Públicas, actuante del 16 de octubre de 2017 al 20 de mayo de 2020, con comunicación 

del 2 de julio de 2020, en su parte pertinente indicó lo siguiente:

H Se verificó de la constancia de los medicamentos en el catálogo electrónico. 
Se verificó el precio techo fijado por el MSP de cada medicamento requerido. Se 
verificó de acuerdo a la normativa la (sic) resoluciones emitidas en situación de 
emergencia hasta esa fecha y se aplicó el procedimiento de la búsqueda de 
presupuesto referencial en los procesos de contratación realizados por otras 
entidades para establecer el precio referencial unitario, escogiendo el precio más 
bajo, Información que sirvió para la publicación de la necesidad de contratación 
por emergencia en el portal de compras públicas, asimismo este valor del precio 
unitario también serviría para que se tome en consideración en la decisión los 
miembros del comité de emergencia del hospital

La Administradora de Contratación Pública, quien suscribe como Analista de Compras 

Públicas, actuante del 29 de septiembre de 2019 al 20 de mayo de 2020, con 

comunicación del 02 de julio de 2020, en su parte pertinente indicó los siguiente.

“...Por lo expuesto en la documentación detallada se puede evidenciar que en mi 
calidad de Analista ... mi única participación en el proceso examinado fue la 
búsqueda de precios referenciales en el portal de compras públicas, verificación 
de catálogo electrónico y precios techo fijados por el Ministerio de Salud Pública, 
datos que fueron remitidos al Comité de Operaciones de Emergencia mediante 
cuadro comparativo adjunto al memorando Nro. IESS-HTMC-JACP-2020-2778-M, 
en ningún caso fui convocada a las reuniones del Comité en las cuales se 
determinó el presupuesto y se escogió a los proveedores, razón por la cual no 
tuve ocasión de brindar ningún tipo de asesoría respecto de las decisiones 
tomadas por el comité. Es importante señalar que respecto a la firma en el estudio 
de mercado de fecha 08 de abril de 2020, ...queda plenamente especificado que 
la participación de las analistas de la siguiente manera: En relación a la 
elaboración del estudio de mercado, en cuanto a la búsqueda de presupuesto 
referencial previo a solicitar oferta a los proveedores, fue necesario trabajar en 
conjunto para registrar en el presente documento: las búsquedas de precios 
referencia/es realizadas en el portal de compras públicas escogiendo el precio 
unitario más bajo encontrado, precios techo oficiales registrados en el MSP y 
verificación de Catálogo Electrónico, que fue realizado por las funcionarías de la 
Unidad de Contratación Pública en calidad de analistas, y no forman parte del 
Comité de Emergencias (...)”.
t  ̂



La Administradora de Contratación Pública, quien suscribe como Analista de Compras 

Públicas, actuante del 15 de noviembre de 2017 al 20 de mayo de 2020, con 

comunicación de 23 de julio de 2020 en su parte pertinente indicó lo siguiente:

"... En relación a la no asesoría brindada, debo indicar que, en la documentación 
detallada se puede evidenciar que en mi calidad de Analista de Compras Públicas 
mi participación en la elaboración del estudio de mercado, del proceso examinado 
fue la búsqueda de precios referenciales en el portal de compras públicas, 
verificación de catálogo electrónico y precios techo, datos que fueron remitidos al 
Comité de Operaciones mediante cuadro comparativo adjunto al memorando Nro. 
IESS-HTMC-JACP-2020-2778-M, en ningún caso fui convocada a las reuniones 
del Comité en las cuales se determinó el presupuesto y se escogió a los 
proveedores. Es importante señalar que, respecto a la firma en el estudio de 
mercado, en dicho documento queda plenamente especificado que la 
participación de las analistas fue únicamente en la búsqueda de precios 
referenciales realizadas en el portal de compras públicas escogiendo el precio 
unitario más bajo encontrado, precios techo oficiales registrados en el MSP y  
verificación de Catálogo Electrónico. Cabe recalcar que los precios encontrados 
en otras entidades que se encuentran detallados en su informe son de fecha 
posterior o en algunos casos mayores a los valores encontrados por las analistas 
de compra en sus búsquedas de precio (sic) referencia! (sic).

Lo señalado por las servidoras ratifica el criterio de auditoria debido a que participaron 

en ia elaboración del estudio de mercado, tal como lo indicaron al ftnal del ESTUDIO DE 

MERCADO PARA LA DEFINICIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL; en dicho 

documento se determinó ei precio referencial del proceso de emergencia, escogiendo 

los precios de la proforma presentada por el contratista, que eran ios más altos en al 

menos veinte medicamentos si se comparan con el historial de precios referenciales de 

procesos anteriores, adicionalmente no adjuntaron a su respuesta documentación que 

permita verificar que entregaron la información al Comité de Emergencias COE, para 

que ellos a su vez establezcan y determinen el presupuesto referencial; ya que de 

acuerdo a las funciones asignadas a los servidores del área de contratación pública 

corresponde elaborar estudios de mercado para determinación de presupuesto 

referencial.

El Gerente General, subrogante, actuante del 29 de marzo de 2020 al 2 de mayo de 

2020, con comunicaciones del 1 de julio, 03 de agosto y 12 de octubre de 2020, en su 

parte pertinente indicó lo siguiente:

“...Durante los meses de marzo y  abril, la ciudad de Guayaquil sufría un alto nivel 
de contagiados por COVID-19, por lo que resulta difícil considerarla referencia de

V
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las fechas y de los hospitales que no padecían el colapso de sus áreas de 
emergencia por esta pandemia. Incluso es necesario resaltar que todos los 
hospitales mencionados en el oficio se encontraban en ejecución de sus procesos 
c¡e emergencia y probablemente sin publicación en el SERCOP para considerar 
como referencia.. .De igual forma vale recalcar que esos procesos fueron 
publicados en fecha posterior, razón por la cual no pueden considerarse una 
referencia para el calculo del precio oficial. Lo referente a contexto tiene el 
propósito el Auditor analice la situación del Hospital, en su parte médica y 
operativa: Necesidad urgente de medicamentos. Elevada demanda de pacientes. 
Elevado ausentismo lo que dificultó la instrumentación de expedientes y procesos, 
sin mencionar la renuncia de funcionarios de la Jefatura de Compras y 
Coordinación General Jurídica. El Hospital mantiene más de 1.200 procesos (de 
todo tipo sistema de contratación pública) de deuda con un sinnúmero de 
proveedores en el periodo 2012 - 2019, lo cual dificulta los procesos de 
contratación por un bajo interés. Las convocatorias de emergencia como su 
nombre lo indica, responden a una necesidad urgente y  prioritaria, más aun (sic) 
cuando el Hospital no contaba con abastecimiento de medicamentos, por lo que 
se ejecutaron los procesos acogiendo la emergencia primando la salud de los 
pacientes lo que prevalece ante cualquier situación normal, razón por la cual no 
se podía esperar en gestionar en días laborales ni extender tiempos para 
recepción de insumos... En virtud de lo antes expuesto, quiero reiterar que los 
procesos fueron socializados por diferentes canales de comunicación y se 
recibieron ofertas, las mismas que fueron analizadas por la Comisión Técnica en 
base a variables de calidad, tiempo y costo, resultando un proveedor 
adjudicado... El proceso no se encuentra pagado sin embargo, asi lo estuviera, 
en virtud de lo indicado no se incumplió ningún proceso. El proceso tiene 
establecido multas por parte de la Administración del Contrato... Los procesos 
cumplieron con todos los pasos requeridos. Existe referencia de otras casas de 
salud que adquirieron a precios superiores. Los medicamentos están dentro de 
los parámetros de los precios techo establecidos por el MSP. En mi calidad de 
Gerente General Subrogante di cumplimiento a las funciones establecidas en la 
Resolución CD # 468. Lo mencionado en los comunicados responde a funciones 
de otras Unidades no a las de Gerente General, de haber sido parte por ejemplo 
de la Comisión Técnica para Calificación de Ofertas hubiera sido "juez y parte". La 
COMISIÓN TÉCNICA PARA LA CALIFICACIÓN DE LAS OFERTAS de un 
proceso de contratación es la responsable de seleccionar al o los proveedores que 
ofrecen las mejores condiciones en temas de calidad, cantidad, precio y tiempo, 
una vez cumplido esto, por órgano regular se realiza la instrumentación de lo 
resuelto, mediante Resoluciones y Contrato. (...)”.

Lo señalado por el servidor no modifica el criterio de auditoría, ya que adjudicó y 

suscribió un contrato, en donde se estableció un presupuesto referencial que no 

garantizó que los precios sean los más convenientes para los intereses económicos del 

Hospital, la oferta estableció un plazo de entrega inmediato ( 3 ) días, sin que se 

cumpliera con la entrega de los medicamentos en el plazo establecido; no se designó 

de forma expresa el administrador del contrato de emergencia COVID-19 T.M.C # 003­

2020, ya que a pesar de que en la cláusula décima del contrato se indicó que la Jefa de 

la Unidad Técnica de Farmacia Hospitalaria o quién haga sus veces es la administradora



del contrato, la mencionada servidora estuvo con descanso médico por contagio del 

virus, antes de la fecha de suscripción del contrato, el expediente tampoco contó con la 

designación expresa por parte de la autoridad de ella o del servidor que se quedó a 

cargo de la administración.

El Coordinador General Administrativo, actuante del 18 de marzo de 2019 al 14 de mayo 

de 2020, con comunicaciones del 3 de agosto de 2020 y del 6 de octubre de 2020 en su 

parte pertinente indicó lo siguiente:

.. Conforme al comité COE, el cual fui delegado por el Gerente General, quede 
(sic) nombrado en una comisión que no forma parte de mis funciones como 
Coordinador General Administrativo, me negué en reiteradas ocasiones de forma 
verbal y por escrito mediante memorando IESS-HTMC-CGA-2020-1508-M deje 
(sic) constancia que no era procedente formar parte de esta comisión, asi como 
indique (sic) que debía estar el Coordinador Jurídico o su delegado presente en 
las comisión COE, puesto que me percate (sic) que no estaba nombrado un 
abogado dentro de los integrantes del comité COE, el cual debía suscribir las actas 
y dar legalidad al proceso, así como asesorar en todas las fases del proceso... Se 
hizo caso omiso a mi solicitud de no ser procedente pertenecer a este comité COE 
puesto que no era parte de mis funciones, y se me mantuvo en las constantes 
delegaciones que realizaba el Gerente General Encargado... Cabe indicar que mi 
participación en el Comité de Operaciones de Emergencia, era de veedor sin voto, 
es decir que mi voto no tenía validez para la calificación, tal como se lo puede 
constatar en el Acta de la Comisión Técnica de calificación de ofertas adquisición 
de medicamentos para afrontar la emergencia Sanitaria producto de la pandemia 
COVID-19 de fecha 8 de abril... tuve 21 días de permiso médico, esto se puede 
constatar en el sistema del Hospital Teodoro Maldonado Carbo, solo fui en dos o 
tres ocasiones para coordinar temas inherentes de mis funciones y por llamadas 
del Gerente, por eso me pusieron como veedor, no podía revisar esos procesos, 
cualquier acta o documento que haya firmado en esa fecha ni siquiera es un 
documento válido por mi condición convaleciente (■■■)”■

Lo señalado por el servidor ratifica el criterio de auditoria en cuanto a su participación 

en el ESTUDIO DE MERCADO PARA LA DEFINICIÓN DEL PRESUPUESTO 

REFERENCIAL, ya que suscribió e! mencionado documento con firma de 

responsabilidad donde quedó establecido un presupuesto referencial que no garantizó 

que los precios sean los más convenientes para los intereses económicos del Hospital 

de Especialidades Teodoro Maldonado Carbo; en cuanto a su participación en el Acta 

de Calificación no ha sido observada debido a que lo realizó en calidad de veedor.

La Jefe de Unidad de Farmacia Hospitalaria, actuante del 22 de octubre de 2019 al 20 

de mayo de 2020, con comunicaciones del 7 de agosto y 4 de octubre de 2020, en su 

parte pertinente indicó lo siguiente:
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.. siendo mis funciones de soporte administrativo, me permito reiterar que de las 
reuniones ejecutadas en la calificación se realizó un trabajo en equipo analizando 
objetivamente de los parámetros normativos frente a la revisión de la 
documentación de soporte presentada por el proveedor... Se analizó la oferta 
técnica, conforme las especificadas elaboradas por el área, conforme se denota 
en la evaluación y acta de calificación, que (sic) pese a que la normativa no 
determina para el caso de emergencia un procedimiento en particular, se tomó en 
similitud la de una subasta es decir la Metodología Cumple o no Cumple, que no 
determina puntajes solo se habilitaba en función del cumplimiento. Se constató el 
cumplimiento de la Ley Orgánica de Salud, ningún costo sobrepasa el costo techo 
del MSP menos el 15%, aspecto que si se encuentra normado y regulado por ende 
nuestro acatamiento fue imperativo. -El detalle de los productos objeto del proceso 
corresponde a la matriz presentada por el Nivel Central enfocados a la pandemia 
latente de COVID- 19. .. El análisis del presupuesto de este proceso contemplo 
(sic) las BUENAS PARACTICAS (sic) PARA LA CONTRATACION EN 
SITUACIONES DE EMERGENCIA, se procedió con la revisión' de mercado 
conforme los lincamientos descritos convocando vía correo electrónico, cabe 
señalar que las buenas practicas (sic) y la normativa no determina un plazo o 
tiempo fijo para que se ejecute dicha acción, el apremio en la información obedece 
a la conmoción en la que estaba inmerso el Hospital como consecuente del 
incremento constante de casos positivos de COVID- 19... Siguiendo con el 
análisis de las observaciones detectadas en ei proceso es necesario determinar 
que la suscrita no ha estado presente en la unidad médica durante todo el 
desarrollo post - contractual debido a mi quebranto de salud que me mantuvo en 
aislamiento por reposo médico limitando mi gestionar por mi ausencia, como 
prueba fehaciente anexo el soporte que evidencia los días de mi ausencia que 
como se podrá verificar corresponde a la etapa de desarrollo contractual... desde 
la fecha en que por designación escrita y  notificada vía sistema de Gestión 
Documental Quipux, se me hizo participe (sic) esfo es desde el 11 de junio del 
2020... Los dos aspectos descritos en los párrafos que anteceden denotan que mi 
responsabilidad como servidora pública ante el desarrollo contractual de este 
proceso de emergencia se ha encontrado limitada ...

Lo indicado por la servidora ratifica el criterio de auditoria, en cuanto a su participación 

como Miembro del Comité de Emergencia COE, debido a que suscribió el ESTUDIO 

DE MERCADO PARA LA DEFINICIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL, donde 

se estableció el precio referencial, sin considerar que existió procesos de contratación 

adjudicados en periodo con precios unitarios menores tal como lo muestra el propio 

estudio de mercado, así también procesos realizados por otras entidades públicas en 

emergencia sanitaria con menores precios referenciales; además por su participación 

en la calificación de las ofertas y selección del contratista que luego fue adjudicado, sin 

dejar evidenciado la verificación del cumplimiento de los otros parámetros establecidos 

en las especificaciones técnicas; en cuanto a su participación en la administración de 

contrato, justifica su participación, debido a que a la fecha de suscripción del contrato 

donde constó su nombre como administrador, la servidora tenía permiso médico por
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diagnóstico de COVID-19; y recibe su designación como administradora del contrato el 

11 de junio de 2020, posterior al corte de examen.

El Director Técnico, encargado, actuante del 4 de abril de 2020 al 28 de abril de 2020, 

con comunicaciones del 17 de julio y 13 octubre de 2020, El Jefe del Área Clínica, 

actuante del 5 de enero de 2019 al 20 de mayo de 2020 con comunicación del 16 de 

julio de 2020, El Coordinador General de Diagnóstico y Tratamiento, actuante del 1 de 

abril de 2019 al 20 de mayo de 2020, con comunicación del 7 de agosto de 2020, el 

Coordinador General de Medicina Crítica encargado, actuante del 14 de noviembre de 

2017 al 20 de mayo de 2020, con comunicación del 21 de julio de 2020 en similares 

términos señalaron los siguiente:

.. Durante los meses de marzo y abril, la ciudad de Guayaquil sufría un alto nivel 
de contagiados por COVID-19, por lo que resulta difícil considerar la referencia de 
las fechas y de los hospitales que no padecían el colapso de sus áreas de 
emergencia por esta pandemia. Incluso es necesario resaltar que todos los 
hospitales mencionados en el oficio se encontraban en ejecución de sus procesos 
de emergencia y probablemente sin publicación en el SERCOP para considerar 
como referencia. Vale recalcar que las contrataciones por emergencia de 
medicamentos se realizaron en base al costo más bajo por ítem y proveedor, no 
existieron agrupaciones que pudieron dirigir los procesos para beneficiar a un 
proveedor. Se identificó un grupo de medicamentos que se adquirió bajo la 
modalidad de Catálogo Electrónico, proceso que pudo obviarse por la emergencia, 
sin embargo no se lo realizó. Se debe tener en cuenta, que el Hospital primó 
salvaguardar la seguridad de su personal, la salud de sus afiliados y una buena 
administración de los recursos (...)”.

El Jefe del Área Clínica, actuante del 5 de enero de 2019 al 20 de mayo de 2020 con 

comunicación del 19 de agosto de 2020 en su parte pertinente indicó lo siguiente:

Los precios adjudicados hallados, son de procesos con cronogramas 
habituales, ya que en su mayoría se trata de subastas inversas electrónicas, de 
transcurso normal; esto contrasta con la situación que atravesó nuestra institución, 
por ser la primera provincia afectada por la pandemia y que en ese momento 
nuestro hospital se encontraba desabastecido, esto sumado a que nuestra 
provincia estaba inmersa en una paralización comercial, por no saber contra que 
nos enfrentábamos, es así que se puede evidenciar que contamos con algunos 
ofertantes y adjudicados de provincial (sic) exteriores que en ese momento se 
encontraban en mejor situación de movilización, como son Pichincha, Azuay, etc. 
Esta paralización que se indica en lineas anteriores, sumado al 
desabastecimiento, ya que en ese momento era imperioso poder contar con los 
medicamentos para atender a nuestros pacientes, fueron nuestras razones 
fundamentales, que no nos permitió contar con mayor cantidad de ofertas que 
cubran nuestra demanda. (...)”.
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Lo señalado por los servidores ratifica el criterio de auditoría debido a su participación 

en el Estudio de Mercado para la Definición del Presupuesto Referencial, en donde se 

estableció el precio referencial, sin considerar que existían procesos de adquisiciones 

de medicamentos realizados por otros hospitales públicos a mejores precios unitarios, 

como lo mostró el propio estudio de mercado; tampoco consideraron la tendencia de los 

precios de los medicamentos en la emergencia sanitaria, no se evidenció gestiones 

buscando obtener mejores opciones para optimizar el recurso público; calificaron y 

recomendaron la contratación del proveedor adjudicado, sin dejar evidenciado la 

verificación del cumplimiento de los otros parámetros establecidos en las 

especificaciones técnicas, respectivamente y a los Miembros de la Comisión Técnica, 

designada en la resolución de inicio, para calificación y evaluación de la oferta 

adjudicada, no dejaron evidenciado el cumplimiento de los requisitos y parámetros de 

calificación establecidos en los pliegos.

El Representante legal de la Distribuidora Meinjor Import Medik Cía.Ltda., con 

comunicación del 14 de julio de 2020, en su parte pertinente indica lo siguiente.

“. .E n  mi calidad de Gerente General de la compañía MEINJOR IMPORT MEDIK 
CIA. LTDA. autoricé la firma del contrato ante el Hospital Pedro (sic) Maldonado 
Carbo por parte de un apoderado especial. El apoderado especial para el 
mencionado hospital es el señor dicho poder especial se entregó el día 28 de 
abril de 2020, mediante instrumento privado. Debo señalar además que, este 
mandato se concretó tanto con un documento privado como con uno público. En 
el documento público se aumentaron las facultades del apoderado especial. El 
poder especial en notaría se otorgó el 12 de mayo de 2020, ante la notaría 
cuadragésima cuarta del cantón Quito... 3. Terminación del contrato por mutuo 
acuerdo. Dadas las circunstancias de fuerza mayor que estamos experimentando 
en el país y en el mundo, no fue posible la entrega de una parte mínima de lo 
contratado con la Institución, razón por la cual solicitamos la terminación por mutuo 
acuerdo del contrato con el Hospital Teodoro Maldonado Carbo. Dicha terminación 
por mutuo acuerdo fue autorizada y finalmente suscrita el día 23 de junio de 2020. 
Hago notar que se han impuesto multas por la ausencia de entrega de los ítems 
pendientes en el contrato... El valor de los medicamentos que mi representada 
entregó al Hospital Teodoro Maldonado Carbo, varían de acuerdo a las 
condiciones del mercado. En circunstancias de emergencia es donde con mayor 
razón dichos valores fluctúan de manera más pronunciada de acuerdo al stock, a 
la importación, condiciones de bodegaje, transporte, costos de operación en sí. El 
comportamiento de mi representada se mantuvo dentro de los preceptos legales 
aplicables. Es decir, hemos actuado de buena fe en este proceso contractual.

El apoderado especial de la empresa adjudicada con comunicación de 4 de septiembre

de 2020 manifestó lo siguiente:



. .De lo descrito en la norma se evidencia que llama a considerar los montos de 
adjudicaciones realizadas en años pasados; sin embargo, no es clara en cuál de 
los precios se debe considerar, ¿el más alto? ¿El más bajo? ¿Un promedio?; la 
norma no especifica, tal es así, que posteriormente en el numeral 3 insta a Tomar 
en cuenta la variación de precios locales e/o importados, según corresponda. De 
ser necesario traer los montos a valores presentes, considerando la inflación 
(nacional e/o internacional); es decir, realizar el análisis a precios actuales; que es 
lo que precisamente hizo la entidad al tomar en cuenta que los precios debido a 
la emergencia sanitaria se dispararon por lo cual hacer una comparación con 
cualquier precio anterior hubiese sido irrelevante y conllevaría a que ningún 
oferente participe en el proceso, dejando desabastecida a la entidad de los 
medicamentos e insumos requeridos, es por eso que se aplicó lo que señala el 
punto 5 Proformas de proveedores de las obras, bienes o servicios a contratar, 
por lo que no existe incumplimiento alguno y peor aún diferencia de precios que 
se pueda imputar a los servidores y mucho menos a mi representada. Cabe 
señalar, que para las contrataciones de emergencia no existe una exigencia de 
establecer un presupuesto referencial y que la realidad de estas compras como 
ya se mencionó no se sujeta a las consideraciones de los procedimientos 
comunes... Bajo el principio de igualdad del que habla el artículo 4 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, no es factible comparar 
entre ciudades distintas. ..E n e ! Ecuador el libre mercado es un modelo en el que 
las leyes de la oferta y la demanda son las encargadas de determinar el precio de 
los bienes y servicios en el mercado, sirviendo para regular las relaciones entre 
compradores y vendedores en un sistema que se caracteriza por la libre 
competencia, por lo que se debió considerar el exceso de demanda en la 
pandemia, de modo que los oferentes aumentaron el precio, dado que hay muchos 
compradores para pocas unidades del bien... Lo que se señala en la 
comunicación obedece a una coordinación de parte de los servidores que se 
realiza generalmente con todas las empresas en los procesos de emergencia, 
para valorarlas condiciones y tiempo de entrega que ofertan, sin que eso implique 
que, con los proveedores con quienes se coordinan las condiciones vayan ha (sic) 
ser adjudicados, situación que no se encuentra prohibida en las disposiciones 
legales (...)”

Lo indicado por Gerente General y el Apoderado de Distribuidora Meinjor Import Medik 

Cía. Ltda., no modifica el criterio de auditoría debido, que el Hospital de Especialidades 

Teodoro Maldonado Carbo, no obtuvo los mejores precios en la presente negociación; 

así también el Gerente y Apoderado de la Contratista no adjuntaron a su respuesta su 

análisis de costos, además de acuerdo a lo indicado por la Subsecretaría Técnica del 

Consejo Nacional de Fijación y Revisión de Precios de Medicamentos de Uso Humano, 

en el oficio MSP-STFP-2020-0863-0 de 24 de agosto de 2020; ios precios techos 

establecidos por el Consejo Nacional de Fijación y Revisión de Precios de 

Medicamentos de Uso y Consumo Humano, están dirigidos al consumidor final, y en 

ningún caso estos precios techos deben ser tomados como referencia en los procesos 

de adquisición de medicamentos de las distintas instituciones públicas.
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El Gerente General, subrogante, actuante del 29 de marzo de 2020 al 2 de mayo de 

2020, con comunicación del 21 de diciembre de 2020, en su parte pertinente indicó:

lo que he hecho como funcionario fue respetar el principio de legalidad 
constante en el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, puesto 
que, lo único que hice fue cumplir con las atribuciones otorgadas por la ley y 
reglamento de la institución ... Se actuó en estricto derecho, apegado a la 
normativa otorgada por el ente rector de la contratación pública y  de la legislación 
pertinente, que regía a la fecha de mis actuaciones

Lo expuesto por el servidor rectifica parcialmente el comentario de auditoría; debido a 

que tal como lo establece la Disposición General Tercera de la Resolución 

Administrativa IESS-DG-AL-2020-032-RFDQ de 17 de marzo de 2020, los funcionarios 

delegados, responderán directamente de los actos realizados en el ejercicio de sus 

atribuciones a ellos delegados; en este proceso de contratación de emergencia el 

servidor adjudicó y suscribió un contrato, en donde se estableció un presupuesto 

referencia! que no consideró valores referenciales convenientes para los intereses del 

hospital; además el contrato estableció un plazo de entrega inmediato ( 3 ) días, sin que 

se cumpliera con ¡a entrega de los medicamentos en el plazo establecido y no se 

designó de forma expresa el administrador del contrato de emergencia COVID-19 

T.M.C. # 003-2020.

La Administradora de Contratatación Pública, quien suscribe como Analista de Compras 

Públicas, actuante del 15 de noviembre de 2017 a! 20 de mayo de 2020, con 

comunicación de 21 de diciembre de 2020 en su parte pertinente indico lo siguiente:

"... g) Con fecha 8 de abril de 2020, me pidieron que asista a la oficina, en donde 
la ... Responsable de la Coordinación General Jurídica del HTMC, quien era la 
que custodiaba, en ese momento, el expediente, solicitó la suscripción de la 
página 81 (página adicional del estudio de mercado), con el párrafo que había sido 
previamente requerido y revisado por la misma; de la misma forma, mediante 
mensaje de texto de WhatsApp, con fecha 08 de abril de 2020 e l ... Coordinador 
General Administrativo, solicita por medio del Grupo de WhatsApp...El acta a la 
que se refiere el Coordinador Administrativo, corresponde a la última hoja del 
estudio de mercado que fue modificado y  agregada ésta última hoja, para nuestra 
firma por el trabajo realizado ... Dado este antecedente procedimos a firmar ya 
que se nos indicó que solo firmábamos por el trabajo que habíamos realizado que 
eran las búsquedas de procesos, verificación de catálogo electrónico y precios 
techo y que no recaería en nosotros ninguna responsabilidad ya que los 
encargados de escoger las ofertas eran los miembros del COE. Es importante 
recalcar que al momento de firmar en la oficina solo me fue entregada la página 
81 donde tenía que estampar mi firma... jamás fui convocada a las reuniones del 
Comité en las cuales se determinó el presupuesto referencia! de los procesos y se



escogió a los proveedores, razón por la cual no tuve oportunidad de brindar ningún 
tipo de asesoría respecto de las decisiones tomadas por dicho comité ( ..

La Administradora de Contratación Pública, quien suscribe como Analista de compras 

públicas, actuante del 16 de octubre de 2017 al 20 de mayo de 2020, con 

comunicación del 18 de diciembre de 2020, en su parte pertinente indicó lo siguiente:

“...1. En ningún momento tuve en mis manos ni física ni electrónicamente el 
documento completo del estudio de mercado que sirvió de base para la realización 
del presente contrato de compra de medicamentos, el único documento que fue 
llevado a mi domicilio en plena pandemia, es la última hoja de dicho estudio de 
mercado en la que consta mi firma y donde se detalla el trabajo que hicimos ... 5. 
Que mi trabajo fue operativo y de colaboración, bajo la dirección de la Jefe de la 
Unidad de Contratación Pública en funciones hasta el 07 de abril de 2020 y 
posteriormente con el Coordinador General Administrativo por ser el inmediato 
superior, cuya actividad realizada fué: la búsqueda de precios referenciales del 
portal del SOCE de los ítems escogiendo el precio más bajo, previo a la 
publicación de la necesidad en el portal del SERCOP y  solicitud de proformas por 
correo electrónico ... 6. Para terminar puedo decir que el trabajo elaborado por mi 
persona era información de referencia para que los miembros del COE realicen la 
calificación de las ofertas y en ningún momento en dicho estudio se selecciona a 
los ganadores

La Administradora, quien suscribe como Analista de compras públicas, actuante del

29 de septiembre de 2017 al 20 de mayo de 2020, con comunicación del 21 de

diciembre de 2020 indica los siguiente:

“...3 . Respecto a la firma en la hoja 81 añadida al Estudio de Mercado de 
fecha 08 de abril de 2020, antes entregado por la ..., en su calidad de Jefe de 
la Unidad de Contratación Pública de esa época, debido a su renuncia, se nos 
dispuso firmar, indicando que la responsabilidad cae en el Comité de 
Emergencia, documento que firmé de Buena Fe conforme lo indicado por el 
Coordinador General Administrativo ... 4.No intervine en la Determinación del 
Presupuesto Referencia! por cuanto la calificación y selección de los 
proveedores, fue realizado por el Comité de Emergencia conforme lo 
establecido en la Resolución Nro. IESS-HTMC-GG-2020-0001-R y actas de 
calificación ... siempre se observó el principio de Legalidad, establecido en la 
Constitución de la República del Ecuador y principalmente bajo los principios 
del Sistema Nacional de Contratación Pública: legalidad, trato justo, igualdad, 
calidad, vigencia tecnológica, oportunidad, concurrencia, transparencia, 
publicidad; y, participación nacional (...)".

Lo señalado por las servidoras rectifica parcialmente el criterio de auditoría, debido a 

que algunos procesos a pesar de haberse realizado antes de la elaboración del 

presupuesto referencial, fueron publicados en fecha posterior y no estuvieron 

disponibles al momento de realizar la búsqueda en el portal del SERCOP; sin embargo 

existieron tres procesos que fueron publicados con fecha anterior al estudio de mercado



y que no fueron considerados para dicho estudio, así también en el numeral 5.2 del 

Estudio de Mercado para la Definición del Presupuesto Referencia!, mostró precios de 

los medicamentos que debieron ser tomados como referentes para establecer valores 

referenciales más convenientes para los intereses del hospital.

La Coordinadora General Jurídica, actuante del 14 de abril de 2020 al 14 de mayo de 

2020, con comunicaciones de 21 de diciembre de 2020 en su parte pertinente manifestó 

los siguiente:

en mi calidad de Coordinadora General Jurídica de esa fecha, se cumplieron 
(1) los lineamientos establecidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública (en adelante "LOSNCP") su Reglamento General y la 
normativa emitida por el SERCOP, y (ii) no se encuentra dentro de las facultades 
y  atribuciones establecidas en la LOSNCP, su reglamento General, la normativa 
emitida por el SERCOP, ni en los manuales orgánicos funcionales del HTMC, que 
la Coordinación General Jurídica, investigue y verifique precios y valores de los 
objetos contractuales, sino que son atribuciones que pertenecen a otras áreas

Las observaciones formuladas a la Coordinadora General Jurídica, no están 

relacionadas con la determinación del presupuesto referencial ni con la calificación del 

contratista adjudicado, como lo mencionó la servidora en su respuesta; sin embargo, se 

justifica su actuación en vista de que la Administradora de Contratación Pública 

proporcionó copia del contrato emergencia COVID-19 T.M.C. # 003-2020, protocolizado 

el 22 de mayo de 2020, por la Notaría Trigésima Segunda del Cantón Guayaquil, 

20200901032P01137; así también el contratista adjuntó a su respuesta el poder 

especial otorgado al Apoderado Especial.

El Jefe del Área Clínica, actuante del 5 de enero de 2019 al 20 de mayo de 2020 con 

comunicación del 23 de diciembre de 2020 en su parte pertinente indicó lo siguiente:

en mí calidad de miembro del Comité de Emergencia cumplí con mi 
participación conforme a lo que determina la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública, el Reglamento General a dicha ley, la Codificación de 
Resoluciones emitidas por el SERCOP y por el sistema jurídico ecuatoriano; así 
como se garantizó que los precios contratados sean los mejores acorde (sic) a 
los intereses Institucionales y enfocados en velar la salud de nuestros afiliados. 
ES PRECISÓ (sic) INDICAR QUE COMO MIEMBRO DE COMITÉ 
OPERACIONES EMERGENCIA YO NO ESTABLEZCO PRECIOS NI REALIZO 
EL ESTUDIO DE MERCADO (. .)

y
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El Representante legal de la Distribuidora Meinjor Import Medik Cía. Ltda., con 

comunicación del 6 de enero de 2021, en su parte pertinente indicó lo siguiente.

“ ...respecto al trato justo, igualdad y  concurrencia, de los hechos que 
usted mismo describe existió la participación de 14 oferentes presentando 
sus cotizaciones a los cuales se les dio el mismo trato sin que se indique 
algún tipo de trato discrim inatorio o desigual, que sustente la aseveración 
de que se afectó a esos principios; y, en relación a la transparencia como 
se indicó en líneas anteriores, se publicó las necesidades en la 
herramienta creada por el SERCOP para el efecto, por lo cual se cumplió 
a cabalidad con ese principio, sin que ninguna de las condiciones antes 
mencionadas sean imputables a mi representada. - Señala también como 
incumplim iento los artículos 9, 23, 36, 57, 70, 80 de la LOSNCP; 45 y 121 
de su reglamento; 9 numeral 2 de la Resolución 072 y su reforma con 
resolución 088, Resoluciones RE-SERCOP-2020-0104 y  RE-SERCOP- 
2020-0105 y las Normas de Control Interno; disposiciones legales que se 
refieren exclusivamente a incumplim iento de los servidores por acción u 
omisión por lo cual no se aplican a m i representada.

Lo manifestado por el proveedor rectifica parcialmente el criterio de auditoría en cuanto 

a su participación y la de su Apoderado Especial, debido a que el proceso no ha sido 

cancelado hasta el corte del examen; sin embargo, el hospital no obtuvo las mejores 

condiciones en la negociación.

Conclusión

En el Hospital de Especialidades - Teodoro Maldonado Carbo, se suscribió el contrato 

emergencia COVID-19 T.M.C. # 003-2020, el 29 de abril de 2020; por la Adquisición de 

medicamentos no catalogados para contratación por emergencia COVID-19 en 

cumplimiento al memorando IESS-DSGIF-2020-2508 primera convocatoria (32 

MEDICAMENTOS). En la determinación del presupuesto referencia! del proceso de 

emergencia no se consideró que en el portal de compras públicas se registraron 

adquisiciones por parte de otras instituciones públicas de salud y del mismo IESS, con 

precios inferiores a los propuestos por el proveedor en la proforma presentada, tal como 

lo mostró el estudio de mercado que realizó la entidad contratante, suscrito por los 

Miembros del Comité de Emergencia COE: Director Técnico Encargado; Coordinador 

General Administrativo; Jefa de Unidad de Farmacia Hospitalaria; Coordinador General 

de Diagnóstico y Tratamiento, y las Administradoras de Contratación Pública, que 

suscriben como Analistas de Compras Públicas; al establecer el presupuesto referencial 

no buscaron valores referenciales mas convenientes para los intereses del hospital.
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Así también los Miembros del Comité de Emergencia COE, quienes suscribieron el Acta 

de la Comisión Técnica de Calificación de Ofertas y recomendaron la adjudicación y 

contratación del contratista al Gerente General Subrogante, en donde no dejaron 

evidenciado la verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas, al Gerente 

General Subrogante, por la falta de supervisión de las actividades de cada uno de sus 

órganos y dependencias: observaciones en la determinación de presupuesto 

referencial, en la calificación del contratista; no designó de forma expresa al 

administrador de contrato; los medicamentos adquiridos en este contrato, no fueron 

entregados de forma completa.

Ocasionando que en el proceso de contratación de medicamentos realizado para 

solventar la emergencia declarada por motivo del COVID-19, no se obtenga el mejor 

costo en el presupuesto referencial y que no se cumpla a cabalidad las cláusulas 

contractuales

Recomendaciones

Al Gerente General

1. Disponer al Director, emita y difunda directrices respecto a la elaboración y 

aprobación del Estudio de Mercado en los procesos de contratación, incluidas los 

procesos de emergencia, con la finalidad de que los servidores cuenten con una 

disposición interna, actualizada, clara y concreta en la cual sustenten su accionar.

2. Dispondrá al Jefe de Unidad de Contratación Pública, revise y actualice la 

asignación de funciones a los servidores de la Unidad de Contratación Pública, las 

cuales serán difundidas a todo el personal de la Unidad, con la finalidad de que los 

servidores conozcan cuáles son sus responsabilidades en el ejercicio de su cargo.

3. Dispondrá al personal que realiza los estudios de mercado para las adquisiciones 

en situaciones de emergencia sanitaria, que al establecer el presupuesto referencial 

del proceso deberán basarse en el análisis que más convenga a los intereses 

institucionales y que permita obtener los mejores costos según la naturaleza del bien 

o servicio; lo cual deberá quedar debidamente documentado en el expediente del 

proceso.

Al Director
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Adquisición de dispositivos médicos mediante contrato de emergencia COVID-19 

T.M.C. # 006-2020

Proceso de contratación No. EMERGENCIA HTMC-005-2020

El 30 de marzo de 2020, Gerente General Subrogante del Hospital de Especialidades -  

Teodoro Maldonado Carbo, suscribió la Resolución de Declaratoria de Emergencia No. 

IESS-HTMC-GG-2020-0001-R, en la que resolvió lo siguiente:

“ Art.1- ACOGER, la Resolución Administrativa No. IESS-DG-AL-2020-032- 
RFDQ del 17 de marzo del 2020, emitida por e l ... Director General del Instituto 
Ecuatoriano De Seguridad Social.- articulo - Art. 2.- DECLARAR, la emergencia 
institucional...una vez que se cuente con la certificación presupuestaria, se 
contratara (sic) de manera prioritaria y emergente la contratación de fármacos, 
insumos, dispositivos médicos, equipamiento y  mantenimiento de equipos e 
infraestructura, al amparo de las funciones y atribuciones expresamente 
señaladas en la resolución administrativa NO. IESS-DG-AL-2020-032-RFDQ,. y 
en cumplimiento estricto del memorando IESS-DSDGSIF-2020-2127-M..Art.4.- 
CONFORMAR, un Comité de Emergencia con los siguientes funcionarios o quien 
haga sus veces:.- Director Técnico,Jefe (sic) de la Unidad Técnica De (sic) 
Farmacia Hospitalaria, Coordinador General Administrativo, Coordinador General 
de Diagnóstico y  Tratamiento, Coordinador General de Enfermería, quienes 
podrán conformar equipos de apoyo médico para calificar las ofertas bajo la 
supervisión de la Jefatura de Compras Públicas o su delegado; y la Coordinación 
General jurídica (sic) o su delgado quien realizara (sic) de secretario (a ) de los 
procesos, y a través de este Comité se recomendará al Gerente General del 
HTMC la adjudicación correspondiente.

De la información publicada en el portal de compras públicas www.sercop.gob.ee, sobre 

esta contratación, se obtuvo el “Estudio de Mercado para la definición del presupuesto 

referencíal”, de 6 abril de 2020, suscrito por el Director Técnico, Encargado, el 

Coordinador General de Diagnóstico y Tratamiento, el Coordinador General 

Administrativo, el Coordinador General de Medicina Crítica Encargado, además, 

constaron las firmas de tres Administradoras de Contratación Pública en calidad de 

Analistas de Compras Públicas.

Mediante memorando IESS-HTMC-GG-2020-1523-M, el 8 de abril de 2020 el Gerente 

General Subrogante, convocó a la Comisión Técnica (COE), integrado por: el Director 

Técnico, Encargado, el Coordinador General de Medicina Crítica, Encargado; el 

Coordinador General de Diagnóstico y Tratamiento; la Coordinadora General de

>  i * *
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Enfermería, Encargada; quienes podrán conformar equipos de apoyo médico para 

calificar ofertas, analizar el cuadro comparativo y establecer el presupuesto referencial 

bajo la supervisión de la Oficinista de la Jefatura de Contratación Pública.

El 15 de abril de 2020, suscribieron el ESTUDIO DE MERCADO PARA LA DEFINICIÓN 

DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL, el Director Técnico, Encargado, el Coordinador 

General de Diagnóstico y Tratamiento, el Coordinador General Administrativo, el 

Coordinador General de Medicina Crítica, Encargado; además, constaron las firmas de 

las tres Administradoras de Contratación Pública en calidad de Analistas de Compras 

Públicas; donde indican en su parte pertinente lo siguiente:

6 Conclusión.- Con los resultados obtenidos y descritos en el numeral 5.4 se 
realizó la determinación del presupuesto referencial por proveedor mediante mejor 
oferta de acuerdo a lo detallado en el acta de calificación de fecha 13 de abril se 
escoge al proveedor 7 conforme el siguiente detalle. .. De acuerdo al análisis, se 
concluye que el presupuesto referencial obtenido para el presente proceso de 
contratación alcanza la suma de USD trescientos veinte dos mil ochocientos 
cuarenta y dos con 49/100) más IVA

En el primer informe de ESTUDIO DE MERCADO PARA LA DEFINICIÓN DEL 

PRESUPUESTO REFERENCIAL, del 6 de abril de 2020, en la página 25, columna 

PRECIO UNITARIO MÁS BAJO, se registraron adquisiciones publicadas en el portal de 

compras públicas, por otras entidades del sector público en los años 2019 y 2020; 

revelando precios unitarios referenciales inferiores en 10 ítems de DISPOSITIVOS 

MÉDICOS que corresponden al presupuesto referencial del proceso de contratación 

EMERGENCIA-HTMC-005-2020.

Así también, en el ESTUDIO DE MERCADO PARA LA DEFINICIÓN DEL 

PRESUPUESTO REFERENCIAL, de 15 de abril de 2020; se definió el presupuesto 

referencial de 13 ítems adquiridos, considerando la proforma por 322 842,49 USD más 

IVA, presentada por la contratista con RUC: 1311478034001; además dicho estudio 

contó con información de adquisiciones publicadas en el portal de compras públicas, por 

otras entidades del sector público de los años 2019 y 2020; revelando precios unitarios 

referenciales inferiores en 10 de 13 ítems, correspondientes al presupuesto referencial 

del proceso de contratación EMERGENCIA-HTMC-005-2020.

V
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La Jefa de la Unidad Técnica de Enfermería, Presidenta de la Comisión; el Director 

Técnico, Encargado, Miembro de la Comisión; el Coordinador General de Diagnóstico y 

Tratamiento, Miembro de la Comisión; el Coordinador General de Medicina Crítica, 

Encargado, Miembro de la Comisión; el Jefe de! Área Clínica, Miembro de la Comisión; 

la Oficinista de la Jefatura de Contratación Pública, Miembro de la Comisión; la 

Coordinadora General Jurídica, Secretaria AD-HOC y el Coordinador Genera! 

Administrativo, Veedor, suscribieron el 13 de abril de 2020, el Acta de la Comisión 

Técnica para la calificación de las ofertas, donde indicaron en su parte pertinente lo 

siguiente:

"... PUNTO ÚNICO:.- Conocer y  resolver sobre la calificación de las ofertas ...Para 
la adquisición de “INSUMOS MEDICOS" presentadas por los oferentes... se 
recibieron 14 (catorce) ofertas, de las cuales 3 (tres) no cumplen con lo solicitado, 
ya que solo ofertan trajes lo cual ya fue calificado ya se está adquiriendo en un 
nuevo proceso y los otros 3 oferentes solo ofertan un ítem y por ende se procede 
a descartar, de las cuales 8 ofertas restantes, (sic) solo una oferta cumple con lo 
solicitado en la convocatoria... Un solo oferente CALIFICA con todos los aspectos 
señalados en la convocatoria, el mismo que se detalla a continuación.- 1... .­
Cumple con las especificaciones técnicas (sic), tiene entrega inmedita (sic) 13 ítem 
(sic); exepto (sic) las mascarillas por ser de confección artesanal dentro de su 
documentación indica una entrega en un lapso de 10 dias hábiles (sic) a partir de 
la calificación (...)".

En el acta de calificación que suscribieron los Miembros de la Comisión Técnica (COE), 

se indicó que la contratista con RUC: 1311478034001 cumplió con el tiempo de entrega 

y las especificaciones técnicas; sin embargo, no constó la verificación del cumplimiento 

de los parámetros establecidos en el numeral 8.5 de las especificaciones técnicas.

El Gerente General Subrogante, con resolución de inicio No. EMERGENCIA-HTMC-

005-I-2020, de 21 de abril de 2020, autorizó el gasto, los pliegos, documentos 

precontractuales incluidas las especificaciones técnicas y el cronograma del proceso de 

contratación en situación de emergencia; designó a los miembros de la Comisión 

Técnica; cursar la invitación al proveedor con RUC 1311478034001, para que presente 

su oferta técnico -  económica.

En el ACTA DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE OFERTAS No. 004- 

EMERGENCIA-HTMC-005-2020, de 22 de abril de 2020, suscrita por la Jefa de la 

Unidad Técnica de Enfermería, Presidente de la Comisión Técnica y el Coordinador 

General de Medicina Crítica, Encargado; Profesional a Afín al Objeto de la Contratación,



no se dejó reflejado el cumplimiento de los requisitos exigidos en las condiciones 

generales y en las condiciones particulares, que incluyen las especificaciones técnicas 

y los formularios del pliego; la fecha límite para la entrega de propuestas era el 22 de 

abril de 2020 de acuerdo al cronograma de! proceso indicado en los pliegos; sin 

embargo, el expediente digital proporcionado mediante correo electrónico 

xaviero_g@hotmail.com de 10 de junio de 2020 por el Jefe de la Unidad de Contratación 

Pública, no constó la oferta presentada por la contratista conforme a lo establecido en 

los pliegos.

En Resolución de Adjudicación No. EMERGENCIA-HTMC-005-A-2020 de 23 de abril de 

2020, el Gerente General Subrogante del Hospital de Especialidades Teodoro 

Maldonado Carbo, acogió el contenido del Acta de calificación y adjudicó el proceso al 

proveedor RUC 1311478034001; así también, el Gerente General Subrogante, del 

Hospital de Especialidades - Teodoro Maldonado Carbo, y la contratista con RUC 

1311478034001, suscribieron el 30 de abril de 2020 el contrato de emergencia COVID- 

19 T.M.C. # 006-2020; por un valor de 322 842,49 USD; pago contra entrega; y con un 

plazo de ejecución de (10 ) días contados a partir de la suscripción de! contrato; donde 

se estableció también la rendición de garantía de fiel cumplimiento para responder sobre 

las obligaciones relacionadas con el contrato.

Además en la documentación publicada en el portal de compras públicas 

www.compraspublicas.gob.ee y en los expedientes digitales del proceso, 

proporcionados por el Jefe de Unidad de Contratación Pública, no se encontró la 

garantía de fiel cumplimiento de contrato.

Mediante oficio IESS-HTMC-CGF-2020-0165-0 de 9 de junio de 2020, el Coordinador 

General Financiero, indicó que el proceso de contratación EMERGENCIA-HTMC-005- 

2020, correspondiente al contrato de emergencia COVID-19 T.M.C. # 006-2020, no ha 

sido cancelado.

El Oficinista del Área de Bodega, mediante correo electrónico 

gabriel.garzon@iess.gob.ee de 11 de junio de 2020, proporcionó detalle digital de la 

recepción de 10 ítems, correspondientes a los DISPOSITIVOS MÉDICOS descritos en 

las ACTAS DE ENTREGA 10, 19, 20, 22, 23 y 27 con fecha de recepción de 20, 24, 30 

de abril, 7 y 10 de mayo de 2020 respectivamente, en las que constan sumillas, sellos 

con la descripción HOSPITAL DR. T.M.C. BODEGA GENERAL y firma de la contratista
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con RUC 131147803400; además el 1 de julio de 2020, también proporcionó los 

ingresos de los DISPOSITIVOS MÉDICOS al sistema MIS AS-400, en el CONTROL DE 

INVENTARIO número 1189 de 16 de junio de 2020; así mismo la cláusula séptima del 

contrato de emergencia COVID-19 T.M.C #006-2020, estableció el 10 de mayo de 2020, 

como fecha máxima para la entrega total de los DISPOSITIVOS MÉDICOS; 

adicionalmente el expediente publicado en el porta! de compras públicas 

www.sercop.gob.ee, no contó con el informe por parte de la Administradora del Contrato, 

Jefa de la Unidad de Enfermería, acerca de la falta de cumplimiento en el plazo 

establecido en la cláusula séptima del contrato; a continuación se detallan los 

DISPOSITIVOS MÉDICOS entregados y el saldo por entregar al 10 de mayo de 2020:

Cuadra 2

DETALLE DE ENTREGAS DE CONTRATO DE EMERGENCIA COVID-19 T.M.C. # 006-2020 AL 2020-05-10

No. Descripción
Presentación de 
unidad de medida

Cantidades según 
contrato

Actas de entrega 
10,19, 20, 22, 23 
y 27

Saldo no entregado 
por el contratista al 
2020-05-10

1 Gorro quirúrgico mujer Unidad 14 425 14 425 -

2 Gorro quirúrgico, hombre Unidad 14 425 14 425 -

3 Pantalla facial de protección Unidad 318 - 318

4
Bata manga larga, talla mediana (para uso del 
personal)

Unidad 52 700 10 000 42 700

5 Cubre zapatos quirúrgicos Par 43 160 43160 -

6
Bata manga larga, talla grande (para uso del 
personal)

Unidad 17 530 - 17 530

7
Mascarilla quirúrgica, elástico, tamaño 
estándar

Unidad 13 900 9 600 4 300

8
Guantes quirúrgicos no. 6.5, guante quirúrgico, 
talla 6.5 de látex suave

Par 7 020 7 020 -

9 Guantes quirúrgicos n® 7.5 Par 7 020 7 020 -

10 Guantes quirúrgicos Ns 7 Par 7 020 7 020 -

11
Guantes de látex talla grande, exanimación.

Unidad
405 960 - 405 960

12
Guantes de látex talla mediano, exanimación.

Unidad
453 960 309 000 144 960

13 Algodón hidrófilo, paquete cortado en rollo Unidad 1724 1724 •

Situación ocasionada por cuanto el Gerente General Subrogante, actuante del 29 de 

marzo al 2 de mayo de 2020, suscribió un contrato donde no se observó las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, la 

normativa emitida por el SERCOP para la adquisición de bienes en situaciones de 

emergencia y los lincamientos para compra emergente del Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social; y no garantizó que los precios contratados fueran los más 

convenientes para los intereses económicos del Hospital. El Director Técnico, 

Encargado, actuante de! 4 de abril de 2019 al 28 de abril de 2020; el Coordinador 

General de Diagnóstico y Tratamiento, actuante de! 1 de abril de 2019 al 20 de mayo de 

2020; el Coordinador General Administrativo, actuante del 18 de marzo de 2019 al 14
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de mayo de 2020; y el Coordinador General de Medicina Crítica Encargado, actuante 

del 14 de noviembre de 2017 al 20 de mayo de 2020, miembros del Comité de 

Emergencia, quiénes establecieron el precio referencial, sin considerar que existían 

procesos de adquisiciones de DISPOSITIVOS MÉDICOS realizados por otras Entidades 

Publicas a mejores precios unitarios para la entidad; tampoco consideraron la tendencia 

de los precios de los DISPOSITIVOS MÉDICOS en la situación emergencia sanitaria, 

buscando mejores opciones para optimizar el recurso público. Las Administradoras de 

Contratación Pública, que suscriben como Analistas de Compras Públicas, actuantes 

del 15 de noviembre de 2017 al 20 de mayo de 2020; 29 de septiembre de 2019 al 20 

de mayo de 2020; 16 de octubre de 2017 al 20 de mayo de 2020; por su participación 

en la elaboración del estudio de mercado y en la definición de! Presupuesto Referencial 

del proceso; y no asesorar adecuadamente sobre la aplicación del marco jurídico que 

regula los procesos de contratación pública. Los miembros de ía comisión técnica (COE) 

la Jefa de la Unidad de Enfermería, actuante de! 4 de abril de 2020 al 20 de mayo de 

2020; el Director Técnico, Encargado, actuante del 4 de abril al 28 de abril de 2020 el

Coordinador General de Diagnóstico y Tratamiento, actuante de! 1 de abril de 2019 al

20 de mayo de 2020; el Coordinador General de Medicina Crítica Encargado, actuante 

del 14 de noviembre de 2017 al 20 de mayo de 2020; el Jefe del Área Clínica, actuante 

del 5 de enero de 2019 al 20 de mayo de 2020; la Oficinista de la Jefatura de 

Contratación Pública, actuante de! 1 de septiembre de 2016 al 20 de mayo de 2020; 

quienes calificaron y recomendaron la contratación del proveedor adjudicado, sin dejar 

evidenciado la verificación del cumplimiento de los requisitos y parámetros establecidos 

en las especificaciones técnicas y en los pliegos. La Jefe de la Unidad de,Enfermeria, 

Administradora de Contrato, actuante del 4 de abril al 20 de mayo de 2020; por no
V t /

adoptar las acciones necesarias para evitar retrasos en la entrega de los Dispositivos 

Médicos, por no emitir informes de los avances o inconvenientes que se hayan 

producido en el proceso, por no velar por el cabal cumplimiento de las cláusulas 

contractuales. Al Jefe de Unidad de Bodega y Control de Activos, actuante del 16 de 

enero al 8 de mayo de 2020, por no proporcionar seguridad en el registro y control 

oportuno de los dispositivos médicos, que ingresaron a la bodega y no fueron 

registrados en el sistema MIS AS400. Al Coordinador General Jurídico, actuante del 14 

de abril de 2020 al 14 de mayo de 2020 y a la Asistente Administrativa de la Unidad de 

contratación Pública, actuante del 1 de febrero de 2017 al 20 de mayo de 2020, por no 

requerir la presentación de la garantía de fiel cumplimiento al momento de la suscripción 

del contrato.

y
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Incumpliendo los citados servidores lo previsto en el artículo 4, numerales 3 y 11 del 

artículo 9, artículos 36, 70, y 80 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, artículo 121 del Reglamento General de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública; numeral 2 del artículo 9 de la Resolución RE- 

SERCOP-2016-0000072 de 31 de agosto de 2016, de la Codificación y Actualización de 

las Resoluciones del Servicio Nacional de Contratación Pública y su reforma mediante 

Resolución RE-SERCOP-2018-0000088 de 9 de marzo de 2018; artículo 2 de la 

Resolución RE-SERCOP-2020-104 y Resolución RE-SERCOP-2020-0105 de 19 de 

marzo y 6 de abril de 2020; los lineamientos para compra emergente en cumplimiento a 

Resolución Administrativa No, IESS-DG-AL-2020-032-RFDQ y sus alcances emitidos 

mediante memorando IESS-DSGSIF-2020-2070-M; IESS-DSGS1F-2020-2127-M; de 

18 y 19 de marzo de 2020, respectivamente; memorando IESS-HTMC-JACP-2019- 

5459-M de 2 de agosto de 2019; así como los números 2, 4 y 5 del artículo 10; 1 y 5 de! 

artículo 37 de la Resolución C.D. 468 del Reglamento Interno para la creación de la 

nueva estructura orgánica de las Unidades Médicas del Nivel III del IESS, así también 

las NCI 100-03 Responsables de control interno y 401-03 Supervisión.

Mediante comunicación de resultados oficio 0198 al 209-0018-DPGY-AE-2020, EMS- 

00271 -DPGY-AE-2020 y EMS-00272-DPGY-AE-2020 de 10 de julio de 2020 y oficios 

242 al 253-0018-DPGY-AE-2020, EMS-00384-DPGY-AE-2020, EMS-00385-DPGY-AE- 

2020 de 22 de julio de 2020, se comunicó los resultados provisionales a los sen/idores 

relacionados y contratista.

La Coordinadora General Jurídica, actuante del 14 de abril de 2020 al 14 de mayo de 

2020, mediante comunicación de 31 de julio y 3 de agosto de 2020, en similares términos 

expresó en su parte pertinente lo siguiente:

. .En virtud de lo antes expuesto en la cláusula quinta.- previo a la elaboración de 
contrato mediante correo electrónico se solicitó a la proveedora la entrega de la 
garantía de fiel cumplimiento del contrato, la misma que fue solicitada con fecha 
28 de abril de 2020, cabe señalar que en el contrato DE EMERGENCIA COVID- 
19 T.M.C.006-2020 DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN NRO. EMERGENCIA- 
HTMC-005-2020, suscrito el 30 de abril de 2020 - Forma de pago indica: que al 
ser un proceso de emergencia cuya necesidad es inmediata para el Hospital de 
Especialidades Teodoro Maldona Carbo, se suscribe en el presente contrato sin 
la presentación de las garantías establecidas por la normativa vigente, . .mas (sic) 
este nosocomio no procederá a realizar los pagos correspondientes determinados 
en los párrafos anteriores sin la entrega formal de la garantía de fiel cumplimiento 
del presente proceso de contratación emergente



Lo manifestado por la servidora ratifica el criterio de auditoría debido a que no requirió 

la presentación de la garantía de fiel cumplimiento a la firma del contrato, así también la 

Ley Orgánica del Servicio Nacional de Contratación Pública, no contempla ninguna 

excepción en el caso de situaciones de emergencia, lo cual también fue contemplado 

en el literal a) numeral 6,1 de la cláusula sexta del contrato de emergencia COVID-19 

T.M.C. #006-2020.

Mediante comunicación de 31 de julio de 2020, el Jefe de la Unidad de Bodega y Control 

de Activos, actuante del 16 de enero de 2020 al 8 de mayo de 2020, expresó en su parte 

pertinente lo siguiente:

.. La recepción en la Bodega General de los ¡nsumos adjudicados al contratista 
fueron los días 10, 19, 20, 22, 23, 2 7 y 30 de abril, 7 y 10 de mayo de 2020 - ...2. 
Por lo tanto mediante Memorando No. IESS-HTMC-JABCA-2020-0439-M de 
fecha 09 de febrero realicé asignación de funciones a los colaboradores que se 
encontraban laborando en la Bodega General, por lo que la recepción de los 
Insumos y  verificación de la documentación la realizaba el Guardalmacén de 
Insumos.- 3. Renuncié al cargo de Jefe de Bodega General el 30 de abril de 2020 
y mediante acción de personal Nro. 2020-R-0335 de fecha 08 de mayo de 2020 
se hizo efectiva, por lo cual laboré en la institución hasta el 08 de mayo de 2020.- 
Según contrato de emergencia COVID-19 T.M.C. # 006-2020 en la cláusula 
séptima el plazo de la entrega de los insumos era de diez días por lo que el plazo 
máximo de entrega sería el 10 de mayo de 2020, fecha en la cual ya no me 
encontraba en la institución

Lo mencionado por el servidor ratifica el criterio de auditoría, por la falta de supervisión 

al servidor a cargo de los registros en el sistema MIS AS400, ya que se reciben insumos 

con acta entrega recepción del contratista los días 10, 19, 20, 22, 23, 27 y 30 abril; 7 de 

mayo de 2020, sin documentación contractual y no se registran en el sistema MIS 

AS400, al momento de ocurrir el hecho el servidor Jefe de la Unidad de Bodega y Control 

de Activos, se encontraba aún en funciones y no observó lo mencionado al auxiliar de 

oficina Guardalmacén de insumos.

El Coordinador General Administrativo, actuante del 18 de marzo de 2019 al 14 de mayo 

de 2020, mediante comunicación de 14 de octubre de 2020, en su parte pertinente indicó 

lo siguiente:

“. .. Cabe indicar que mi participación en el Comité de Operaciones de Emergencia, 
era de veedor sin voto, es decir que mi voto no era dirimente para la calificación, 
tal como se lo puede constatar en el Acta de la Comisión Técnica de calificación 
de ofertas, mis múltiples funciones administrativas no me permitan mantenerme 
todo el tiempo en la reunión, mi función como veedor era revisar que los miembros
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estén presentes, revisen las propuestas presentadas por el área técnica que es la 
Jefatura de Contratación Pública, para ello estaba como responsable del área 
técnica la Oficinista... .- La situación era real, una necesidad actual en el 
momento, existía, estaba declarada la emergencia por el Presidente de la 
República mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1017 de fecha 16 de marzo de 
2020, así como la resolución del consejo directivo Nro. IESS-DG-AL-2020-032- 
RFDQ del 17 de marzo del 2020, la resolución de emergencia del Gerente 
Subrogante del HTMC Nro. IESS-HTMC-GG-2020-001-R y la aprobación de los 
insumos y medicamentos que necesitaba el hospital mediante Nro. IESS- 
DSGSIF-2020-2508-M, por el Director del Seguro General de Salud Individual y 
Familiar.-... Dentro del mismo artículo 361.2 de la codificación y  actualización 
de resoluciones del SERCOP manifiesta en Las contrataciones de 
emergencia deberán /basarse en un análisis transparente de la oferta 
existente en el mercado, que sea breve, concreto, y recoja, en lo que fuere 
aplicable y oportuno, lo referido en el numeral 2 del artículo 9 de la 
codificación y  actualización de las resoluciones emitidas por el SERCOP.- La 
comparación realizada en su oficio por compra de medicamentos debe ser 
enfocada en entidades Hospitalarias de la ciudad de Guayaquil en el 
momento más crítico de la pandemia, se debe revisar el tiempo en que fueron 
publicadas los procesos de emergencia detallados en su oficio, por cuanto 
todos los hospitales se encontraban realizando sus procesos de emergencia, 
el análisis realizado es probable que no haya estado esos procesos de 
emergencia publicados para que sean comparados, esta explicación debe de 
realizarla el área técnica del Teodoro Maldonado que era la Jefatura de 
Contratación Pública así como los analistas que trabajaron en los estudios de 
mercado (...)".

Lo señalado por el servidor ratifica el criterio de auditoría en cuanto a su participación 

en el ESTUDIO DE MERCADO PARA LA DEFINICIÓN DEL PRESUPUESTO 

REFERENCIAL, ya que suscribió el mencionado documento con firma de 

responsabilidad donde quedó establecido un presupuesto referencial que no garantizó 

que los precios sean los más convenientes para los intereses económicos del Hospital 

de Especialidades Teodoro Maldonado Carbo.

Mediante comunicación de 13 de octubre de 2020, el Director Técnico Encargado, 

actuante del 4 de abril de 2020 al 28 de abril de 2020, expresó en su parte pertinente 

lo siguiente:

“...Durante los meses de marzo y abril, la ciudad de Guayaquil sufría un alto 
nivel de contagiados por COVID-19, por lo que resulta difícil considerar la 
referencia de las fechas y de los hospitales que no padecían el colapso de sus 
áreas de emergencia por esta pandemia. Incluso es necesario resaltar que 
todos los hospitales mencionados en el oficio se encontraban en ejecución de 
sus procesos de emergencia y probablemente sin publicación en el SERCOP 
para considerar como referencia. Además, que la demanda era alta y  como 
situación de mercado los precios suben con la consideración del grave problema 
sanitario que afrontaba la ciudad de Guayaquil con los servicios de toda índole
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colapsados o cerrados.-... debo reiterar que todos y cada uno de los actos 
fueron apegados a derecho y enfocados en cubrir una necesidad del Hospital, 
que en los actuales momentos no contaba con stock suficiente para proteger a 
su equipo médico y de apoyo ( . .

El Jefe del Área Clínica, actuante del 5 de enero de 2019 al 20 de mayo de 2020, 

con comunicación de 19 de agosto de 2020, expresó en su parte pertinente lo 

siguiente:

"... La convocatoria de emergencia como su nombre lo indica, responde a una 
necesidad urgente y prioritaria, más aún cuando el Hospital no contaba con 
abastecimiento, por lo que se ejecutaron los procesos acogiendo la emergencia 
primando la salud de los pacientes y  colaboradores lo que prevalece ante 
cualquier situación normal, razón por la cual no se podía esperar en gestor en 
días laborables ni extender tiempos para recepción de insumos (...)":

Lo señalado por los servidores ratifica el criterio de auditoría debido a su participación 

en el Estudio de Mercado para la Definición del Presupuesto Referencial, en el caso del 

Director Técnico Encargado, en donde se estableció el precio referencial, sin considerar 

que existían procesos de adquisiciones de insumos realizados por otros hospitales 

públicos a mejores precios unitarios, como lo mostró el propio estudio de mercado; 

tampoco consideraron la tendencia de los precios de los medicamentos en la 

emergencia sanitaria, no se evidenció gestiones buscando obtener mejores opciones 

para optimizar el recurso público; y los dos servidores que participaron en la calificación 

y recomendaron la contratación del proveedor adjudicado al Gerente General, 

Subrogante, sin dejar evidenciado la verificación del cumplimiento de los otros 

parámetros establecidos en las especificaciones técnicas, respectivamente.

Mediante comunicación de 23 y 31 de julio de 2020 y 12 de octubre de 2020, el 

Gerente Genera!, Subrogante, actuante del 29 de marzo de 2020 al 2 de mayo de 

2020, expresó en su parte lo siguientes:

“. 23-07-2020 De igual forma, en mi calidad de Gerente General Subrogante 
en esa fecha, considerando las problemáticas manifestadas tengo a bien 
manifestar que se cumplieron los lineamientos establecidos en Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa emitida por el 
SERCOP, asi como se garantizó que los precios contratados sean los mejores 
acorde a los intereses institucionales, enfocados en velar la salud de nuestros 
afiliados y  colaboradores - Durante los meses de marzo y a b r il, la ciudad de 
Guayaquil sufría un alto nivel de contagiados por COVID-19, por lo que resulta 
difícil considerar la referencia de las fechas y de los hospitales que no padecían



el colapso en sus áreas de emergencia por esta pandemia.- 31-07-2020 Me 
permito hacer un alcance al Oficio enviado el 23 de julio de 2020, razón por la 
cual adjunto un listado de procesos de contratación de otras Entidades con 
valores superiores a los adquiridos por el Hospital durante la emergencia.- 12­
10-2020.- 5 - Problemática - Desabastecimiento.- Durante el mes de m ano el 
Hospital no ejecutó ningún proceso de contratación de medicamentos e 
insumos que permita brindar el contingente necesario ante la declaratoria de 
emergencia- Ausentismo laboral... .- Conclusión-Las convocatorias de 
emergencia como su nombre lo indica responden a una necesidad urgente y 
prioritaria, más aún cuando el Hospital no contaba con abastecimiento de 
medicamentos, por lo que se ejecutaron los procesos acogiendo la emergencia 
primando la salud de los pacientes lo que prevalece ante cualquier situación 
normal, razón por la cual no se podía esperar en gestionar en días laborables 
ni extender tiempos para recepción de insumos.-... Fue de conocimiento 
nacional que en (sic) durante el inicio de la pandemia, hubo varios reclamos de 
médicos a razón que no contaban con medicamentos, insumos ni equipos de 
protección para afrontar la pandemia:
https://republicadelbanano.com/2020/03/26/personal-medico-del-hospital- 
teodoro-maldonado-denuncia-falta-de-equipos-para-enfrentar-al-covid-19/ - 
En virtud de lo antes expuesto quiero reiterar que los procesos fueron 
socializados por diferentes canales de comunicación y se recibieron ofertas, 
las mismas que fueron analizadas por la Comisión Técnica en base a variables 
de calidad, tiempo y costo, resultando un proveedor adjudicado... En ese 
sentido solicito se me realice el descargo correspondiente y  desvincule del 
proceso en mención , a razón que... .- Los procesos cumplieron con todos los 
pasos requeridos.- Existe un pedido de aplicación de Garantías y  Multas a 
razón del no cumplimiento por parte del proveedor... La COMISIÓN 
TÉCNICA PARA LA CALIFICACIÓN DE LAS OFERTAS de un proceso de 
contratación es la responsable de seleccionar al o los proveedores que ofrecen 
las mejores condiciones en temas de calidad, cantidad, precio y tiempo, una 
vez cumplido esto, por órgano regular se realiza la instrumentación de lo 
resuelto, mediante Resoluciones y Contrato (...)”.

Lo señalado por el servidor no modifica el criterio de auditoría, ya que adjudicó y 

suscribió un contrato, en donde se estableció un presupuesto referencial que no 

garantizó que los precios sean los más convenientes para los intereses económicos del 

Hospital de Especialidades Teodoro Maldonado Carbo, luego se calificó la oferta más 

alta con un plazo de entrega inmediato (3) días, sin que se cumpliera con la entrega de 

los insumos en el plazo establecido.

La Jefa de la Unidad de Enfermería, actuante del 4 de abril al 20 de mayo de 2020, 

con comunicaciones recibidas el 27 de julio y 3 de agosto de agosto de 2020, expresó 

en su parte pertinente lo siguiente:

"...El señor Gerente General...me dispuso que forme parte del Comité de 
Operaciones de Emergencia (COE) creado conforme a Decreto Presidencial

https://republicadelbanano.com/2020/03/26/personal-medico-del-hospital-


de Emergencia Sanitaria C0VID19.- En el acta Nro. 004-EMERGENCIA- 
HTMC-005-2020, los miembros de la Comisión Técnica llegamos a emitir una 
Recomendación que es el de ADJUDICAR al oferente ...con RUC 
1311478034001, que se encuentra debidamente habilitado en el Sistema 
Oficial de Contratación Pública, por haber cumplido con los requisitos y 
parámetros de calificación determinadas en el pliego, dejando la salvedad de 
APROBACION (sic) al señor... de conformidad con el Art. 57 de la LOSCNCP, 
quien es la autoridad competente para determinar si se concede o adjudica el 
contrato al oferente, más no es obligación y potestad de la Comisión Técnica 
el de beneficiar al contratista.- En cuanto al informe de ADMINISTRADORA 
DEL CONTRATO el mismo fue presentado en debida forma por mi persona el 
29 de mayo de 2020 y emitido a las autoridades de turno correspondiente , 
denotando el incumplimiento con la entrega de los insumos solicitado por 
el Hospital de Especialidades Teodoro Maldonado Carbo, sugiriendo, 
salvo mejor criterio y en beneficio a la Institución aplicar la Cláusula 
Undécima correspondiente a la terminación del Contrato de Emergencia 
COVID-19 T.M.C. # 006-2020 de fecha 30 de Abril de 2020 Cumpliendo de 
esta manera lo determinando tanto en el contrato como en lo estipulado en el 
Art. 90 de LOSNCP, precautelando los intereses específicos del nosocomio al 
que pertenezco.- Cabe señalar también que por varias ocasiones intente 
comunicarme con la señora contratista ...quien en ningún momento llegó a 
contestarlas llamadas, más no así con el señor Coordinador y  el señor Guarda 
Almacén (sic) (...)”.

Lo expresado por la servidora ratifica el criterio de auditoría, como miembro participe del 

Comité de Emergencias COE, suscribió el 15 de abril de 2020 el ESTUDIO DE 

MERCADO PARA LA DEFINICIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL, donde se 

estableció el presupuesto referencial en base a la proforma presentado por el proveedor 

1311478034001, sin considerar que en el mismo estudio se presentaron precios 

referenciales de adjudicaciones realizadas en procesos anteriores y del mismo año 2020 

que presentaban menos precios unitarios de once ítems de los que dejó establecido el 

presupuesto referencial; luego su participación en la calificación de la oferta.

El Jefe de Unidad de Bodega y Control de Activos, actuante del 16 de enero al 8 de 

mayo de 2020, con comunicación de 21 de diciembre de 2020, expresó en su parte 

pertinente lo siguiente:

"...De las observaciones mencionadas por el equipo de auditoria; debo aclarar que 
durante mi periodo de gestión como Jefe de la Unidad de Bodega y Control de 
Activos, socialicé y dispuse a los servidores del área las funciones inherente al 
procedimiento de entrega, recepción su cabal cumplimiento; y, realicé el 
seguimiento y control de estos insumos en base a las leyes y reglamentos vigentes 
para la correcta conservación y cuidado de los bienes que son de uso de la entidad 

(...)" 
cLtí
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Lo mencionado por el servidor ratifica el criterio de auditoría, por la falta de supervisión 

al servidor a cargo de los registros en el sistema MIS AS400, ya que a pesar de que 

adjuntó a su respuestas memorandos de su gestión como Jefe de la Unidad de Bodega 

y Control de Activos entre e! 28 de enero y 9 de febrero de 2020; se recibieron insumos 

con acta entrega recepción de! contratista los días 10, 19, 20, 22, 23, 27, 30 abril y 7 de 

mayo de 2020, sin la documentación que acredite su conformidad de un contrato que 

había sido suscrito el 30 de abril y cuyo plazo de entrega de bienes concluía el 10 de 

mayo de 2020; tampoco hay documentación que informe los motivos por los que se 

aceptó la recepción sin la respectiva documentación y las gestiones necesarias para 

obtener ios documentos que acrediten la conformidad de los bienes, tampoco se 

presentó documentación en donde reporte las novedades y solicite la regularización y 

legalización que corresponda.

Mediante comunicación de 18 de diciembre de 2020, las Administradoras de 

Contratación Pública quiénes suscriben como Analista de Compras Públicas, actuante 

del 15 de noviembre de 2017 al 20 de mayo de 2020; actuante del 29 de septiembre de 

2019 al 20 de mayo de 2020 y actuante del 16 de octubre de 2017 al 20 de mayo de 

2020, expresaron en similares términos en su parte pertinente lo siguiente:

"...por lo cual realicé únicamente lo siguiente - a) Verificar la constancia de los 
dispositivos en el LISTADO NACIONAL INSTITUCIONAL DE DISPOSITIVOS 
MÉDICOS 2020. -b)...se realizó la búsqueda de precios unitarios referenciales en 
los procesos de contratación realizados por otras entidades, escogiendo el precio 
más bajo, información que sirvió para la publicación de la necesidad de 
contratación por emergencia en el portal de compras públicas, asimismo este valor 
del precio unitario también serviría para que se tome en consideración en la 
decisión de los miembros del comité de emergencia del hospital.- ...f)  Es preciso 
indicar que los Estudios de Mercado del presente proceso no fueron realizado 
(sic) por la suscrita, y la firma constante en: página 26 del estudio de mercado de 
fecha 06 de abril de 2020, Página 40 del estudio de mercado de fecha 15 de abril 
de 2020 y Página 28 del estudio de mercado también de fecha 15 de abril de 2020, 
que constan en los expedientes no me corresponde, como se puede verificar con 
mi copia de cédula de ciudadanía misma que anexo (..

Lo expuesto por las servidoras rectifica parcialmente el comentario de auditoria en 

cuanto a que algunos procesos a pesar de haberse realizado antes de la elaboración 

del estudio de mercado, fueron publicados en fecha posterior y no estuvieron disponibles 

al momento de realizar la búsqueda en el portal del SERCOP; sin embargo, existieron 

dos procesos de los referidos por auditoría que fueron publicados con fecha anterior al 

estudio de mercado y no fueron considerados para dicho estudio; así también en el
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número 5.2 del Estudio de Mercado para la Definición del Presupuesto Referencial, 

mostró precios de los dispositivos médicos que debieron ser tomados como referentes 

para establecer valores referenciales más convenientes para los intereses del hospital; 

en cuanto al comentario de que las mencionadas servidoras no ha suscrito el 

mencionado Estudio de Mercado para la Definición del Presupuesto Referencial, del 

proceso sujeto a análisis, no existe un pronunciamiento judicial competente para 

corroborar dicha situación.

Mediante oficio Nro. JJCL-2020-001-0 de 21 de diciembre de 2020; la Asistente 

Administrativo, actuante del 1 de febrero de 2017 al 20 de mayo de 2020, expresó en 

su parte pertinente lo siguiente;

“...Por medio del presente, dejó expresado que me permito indicar que yo como 
asistente administrativa no procedí a solicitar al proveedor adjudicado la garantía 
de fiel cumplimiento ya que una vez adjudicado el proceso se procede a remitir el 
expediente a la Coordinación General Jurídica para la elaboración del contrato los 
cuales son los encargados de solicitar la documentación y garantías respectivas 
como se evidencia en el correo adjunto en el cual la Coordinación Jurídica solicita 
la documentación

Lo expresado por la Asistente Administrativa, ratifica el criterio de Auditoría, debido a 

que de acuerdo a los memorandos IESS-HTMC-JACP-2019-1056-M de 28 de febrero 

de 2019 y memorando IESS-HTMC-JACP-2019-5459-M de 12 de agosto de 2019, de 

asignación de funciones de los servidores de la Unidad de Contratación Pública, la 

mencionada servidora tenía funciones asignadas de Gestor de Compras Públicas - 

Analista de Procesos y Estudio de Mercado, Determinación de presupuesto referencial, 

dentro de sus funciones de Gestor de Compras Públicas, se encontró la de revisar y 

analizar conjuntamente con la Coordinación Jurídica, los documentos habilitantes de los 

contratos.

El Gerente General Subrogante, actuante del 29 de marzo al 2 de mayo de 2020, 

mediante comunicación de 21 de diciembre de 2020, expresó en su parte pertinente lo 

siguiente:

“.. 2.2.- T.M.C. # 006-2020- Inicio mi descargo ratificándome en mis 
comunicaciones del 23 y 31 de julio, y 12 de octubre del año 2020, en las cuales 
se dio (sic) respuesta en razón del contrato de emergencia COVID-19 T.M.C #
006-2020, aclarando todas las dudas al respecto de los valores ejecutados. En las 
comunicaciones antedichas, justifique (sic) todos los precios de los medicamentos 
adquiridos para el hospital, en la presente daré respuesta en el sentido de los



derechos violados al auditado.- A pesar de haber informado en el tiempo oportuno 
y entregado documentación que acredita mi actuación apegada a la ley, procedo 
a indicar la norma que han violado al establecer observaciones y conclusiones 
contrarias a Derecho.- Cómo conclusión del informe borrador, me endilgan la 
infracción de haber suscrito el contrato de emergencia COVID-19 T.M.C. # 006­
2020, por la adquisición de dispositivos médicos y medicamentos para 
contratación por emergencia COVID-19, debo insistir al respecto de la firma de 
contrato era una de mis atribuciones, (sic) Las mismas que estaban contempladas 
en la resolución de Consejo Directivo No. 468, exactamente en su articulo 10- 
Cabe recalcar que, lo que he hecho como funcionario fue respetar el principio de 
legalidad constante en el artículo 226 de la Constitución de la República del 
Ecuador, puesto que, lo único que hice fue cumplir con las atribuciones otorgadas 
por la ley reglamento de la institución.- 3.1. Falta de motivación. - ... Establecer 
que se firmó contrato en franca irregularidad, empero cual fue, se acoge a los 
principios de la contratación pública, cuando lo que debe señalar es la regla (...)".

Lo expuesto por el servidor rectifica parcialmente el comentario de auditoría; sin 

embargo, tal como lo establece la Disposición General Tercera de la Resolución 

Administrativa IESS-DG-AL-2020-032-RFDQ de 17 de marzo de 2020, los funcionarios 

delegados, conforme la normativa responderán directamente de los actos realizados en 

el ejercicio de sus atribuciones a ellos delegados; en este proceso de contratación de 

emergencia el servidor adjudicó y suscribió un contrato, en donde se estableció un 

presupuesto referencial que no considero valores referenciales convenientes para los 

intereses del hospital, el contrato estableció un plazo de entrega 10 días, sin que se 

cumpliera con la entrega de los dispositivos médicos en el plazo establecido en el 

contrato.

La Coordinadora General Jurídica, actuante del 14 de abril al 14 de mayo de 2020, con 

comunicación de 22 de diciembre de 2020, expresó en su parte pertinente lo siguiente;

"...2.5.1.- Me imputa, injustamente, el siguiente contrato, indicándome...para lo 
cual se adjunta documentos que hablan por sí solos. - Se adjunta en una foja del 
correo institucional victorua. delaado(S).iess. gob. ec dirigido a 
Jennysuarezventa(5)amail.com, solicitud al proveedor... .- DOCUMENTACIÓN 
PRE CONTACTUAL (sic) PARA LA ELABORACIÓN DEL CONTRATO DE 
EMERGENCIA 005-2020 ADQUISICIÓN EMERGENTE DE DISPOSITIVOS 
MEDICOS Y MEDICAMENTOS ZONA DE SEGURIDAD NACIONAL.- Se adjunta 
en tres fojas del correo institucional victorua. delaado(3>iess. gob. ec dirigido a 
...realizando la insistencia: ...SALICITUD (sic) DE DOCUMENTACIÓN PRE 
CONTACTUAL (sic) PARA LA ELABORACIÓN DEL CONTRATO DE 
EMERGENCIA 005-2020 ADQUISICIÓN EMERGENTE DE DISPOSITIVOS 
MEDICOS (sic) Y MEDICAMENTOS ZONA DE SEGURIDAD NACIONAL.- ... 
2.5.2 .. .como usted puede apreciar no falto (sic) trámite, o diligencia por parte de 
la Coordinación General Jurídica no incumplió la norma. Más bien primo el 
garantizar la vida de los pacientes y funcionarios del Hospital de Especialidades 
Teodoro Maldonado Carbo.- En virtud de lo antes expuesto en la cláusula quinta.-



previa a la elaboración de contrato, mediante correo electrónico se solicitó a la 
proveedora la entrega de la garantía de fiel cumplimiento del contrato, la misma 
que fue solicitada con fecha 28 de abril de 2020. Cabe señalar que en el contrato 
de EMERGENCIA COVID-19 T.M.C.006-2020 DEL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN NRO. EMERGENCIA-HTMC-005-2020 fue suscrito el 30 de 
abril de 2020 (...)”

Lo manifestado por la servidora no modifica el criterio de auditoría en cuanto a su 

actuación, a pesar de que adjuntó varios correos sobre la gestión realizada, el proceso 

no contó con la póliza de fiel cumplimiento requerida por la entidad contratante en el 

literal a) de la cláusula sexta del contrato de emergencia COVID-19 T.M.C. # 006-20200, 

la cual hasta el cierre del examen no fue proporcionada al equipo auditor.

Mediante oficios CATG-HTMC-2020-0001-0 de 18 de diciembre de 2020, el 

Coordinador General de Medicina Crítica Encargado, actuante de 14 de noviembre de 

2017 al 20 de mayo de 2020 y el Coordinador General de Diagnóstico y Tratamiento, 

actuante del actuante del 1 de abril de 2019 al 20 de mayo de 2020, expresaron en su 

parte pertinente lo siguiente:

"...Al no estar publicada la información en la página de compras públicas...el 
comité de emergencia no pudo tomar como referencia los precios que la auditoría 
indica en su comentario... Lo expuesto se respalda con los anexos que fueron 
extraídos de las publicaciones realizadas en el portal de compras públicas. - 
Conclusiones: Los pocos médicos que estuvimos activos en (sic) fuimos 
invitados por el gerente del hospital participar como parte del (COE), lo hicimos 
con valentía ya que también somos vulnerables (sic) pero más hospital (sic) fuerte 
era la atención de los pacientes que se encontraban en desgracia y un hospital en 
crisis. -  ... Al inicio de cada jornada, cada uno de nosotros primero pasábamos 
visita a los pacientes en cada sala de unidad de cuidados intensivos con el proco 
personal de médicos y enfermeras...y nos dábamos el tiempo para ir a las 
reuniones del COE y calificar los procesos de compras con la finalidad que los 
fármacos e insumos abastecer al hospital y  dar atención responsable a los 
pacientes afectos de COVID-19. - ... Las áreas de compras yjuridos (sic) también 
estaban cerradas por los contagios de su personal, por lo que tampoco se tuvo 
una asesoría adecuada de estas áreas, sin embargo (sic) no se desmayó y 
seguimos al frente de esta pandemia, logramos estabilizar la atención de los 
afiliados... .- 2 - No es responsabilidad del COE y del equipo de apoyo estimar el 
presupuesto referencial de los procesos de compras basado en el estudio de 
mercado, invitación a proveedores, recepción de cotizaciones y más normativa de 
ley establecidas.- 3.- Posteriormente el área de compras públicas hace conocer el 
listado de proveedores ofertantes calificados al (COE) para el análisis de la mejor 
oferta presentada por el estudio de mercado y  calificarla en base a tres variables 
como tiempo de entrega, menor precio, cumplimiento de las especificaciones 
técnicas establecidos en los pliegos y recomendar según las necesidades 
hospitalarias su adjudicación al gerente general- (...)”.
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El Coordinador General Administrativo, actuante del 18 de marzo de 2019 al 14 de mayo 

de 2020, mediante comunicación de 21 de diciembre de 2020, expresó en su parte 

pertinente lo siguiente:

“...De ¡o expuesto, vendrá su conocimiento que la parte técnica de la fase 
preparatoria, donde se inicia el acto administrativo para definir o determinar el 
presupuesto referencial institucional, se sustenta en las acciones realizadas 
por la funcionaría que estaba a cargo de la jefatura de Contratación Pública 
y. el funcionario que desempeñaba las funciones de Analista de Compras 
Públicas del Hospital, particular que hicieron conocer al Gerente General 
Subrogante y  al Coordinador General Administrativo.-... De lo transcrito, 
fácilmente se puede observar, que no me correspondía como Coordinador 
General Administrativo, formar parte, ni suscribir ningún Estudio de Mercado para 
determinar el precio referencial, y , si lo hubiera realizado esta participación seria 
por disposición del Gerente General, lo cual no me acarrearía responsabilidades 
de ninguna índole, por cuanto esta designación realizada por mi superior fue 
contraria a la reglamentación interna del IESS como se ha señalado (...)".

Lo expuesto por las servidores que suscribieron el Estudio de Mercado para la Definición 

del Presupuesto Referencial, Miembros del Comité de Emergencia COE rectifica 

parcialmente el comentario de auditoría en cuanto a que algunos procesos a pesar de 

haberse realizado antes de la elaboración del estudio de mercado, fueron publicados en 

fecha posterior y no estuvieron disponibles al momento de realizar la búsqueda en el 

porta! del SERCOP; sin embargo, existieron dos procesos de los referidos por auditoría 

que fueron publicados con fecha anterior al estudio de mercado y no fueron 

considerados para dicho estudio; así también, el número 5.2 del Estudio de Mercado 

para la Definición del Presupuesto Referencial, mostró precios de los dispositivos 

médicos que debieron ser tomados como referentes para establecer valores 

referenciales más convenientes para los intereses del hospital.

Conclusión

En el Hospital de Especialidades Teodoro Maldonado Carbo, se suscribió el 30 de abril 

de 2020, el contrato de emergencia COVID-19 T.M.C. # 006-2020, por la compra 

emergente de dispositivos médicos y medicamento; en el que se incluyen 13 Items de 

Dispositivos. En la determinación del presupuesto referencial del proceso de 

emergencia no se consideró que en el portal de compras públicas se registraron 

adquisiciones de dispositivos médicos realizados por otras entidades públicas con 

precios inferiores a los propuestos por el proveedor en la proforma presentada, tal como 

lo mostró el estudio de mercado que realizó la entidad contratante, suscrito por los
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miembros de la Comité de Emergencia COE: Director Técnico Encargado; Coordinador 

General de Diagnóstico y Tratamiento; Coordinador General Administrativo, 

Coordinador General de Medicina Crítica Encargado; y, las Administradoras de 

Contratación Pública, que suscriben como Analistas de Compras Públicas; quiénes al 

establecer el presupuesto referencial no consideraron valores referenciales más 

convenientes para los intereses del hospital.

Así también los miembros del Comité de Emergencias COE: Jefa de la Unidad de 

Enfermería; Director Técnico Encargado; Coordinador General de Diagnóstico y 

Tratamiento; Coordinador General de Medicina Crítica Encargado, Jefe del Área Clínica; 

y, ta Oficinista de la Jefatura de Contratación Pública; quienes suscribieron el Acta de la 

Comisión Técnica para calificación de las ofertas del proceso y calificaron y 

recomendaron a la contratista con RUC 1311478034001; sin dejar evidenciado la 

verificación del cumplimiento de los requisitos y parámetros establecidos en las 

especificaciones técnicas del proceso; y, la Coordinadora General Jurídica y la Asistente 

Administrativo de la Unidad de Contratación Pública, por no requerir la presentación de 

la garantía de fiel cumplimiento al momento de la suscripción del contrato; así también 

la Jefa de la Unidad de Enfermería, Administradora de Contrato, por no adoptar las 

acciones necesarias para evitar retrasos en la entrega de los Dispositivos Médicos, y no 

velar por el cabal cumplimiento de las cláusulas contractuales; a! Jefe de Unidad de 

Bodega y Control de Activos, por la falta de supervisión y control a los encargados del 

registro en el sistema MIS AS400 de los dispositivos médicos que ingresan a la bodega 

del HTMC, al Gerente General Subrogante, por la falta de supervisión de las actividades 

de cada uno de sus órganos y dependencias: observaciones en la determinación del 

presupuesto referencial, en la calificación del contratista; no se requirió la garantía de 

fiel cumplimiento y los dispositivos médicos no fueron entregados de forma completa.

Ocasionando que el proceso de contratación de dispositivos médicos realizado para 

solventar la emergencia declarada por motivo del COVID-19, no se obtenga el mejor 

costo en el presupuesto referencial además de no cumplir a cabalidad las cláusulas 

contractuales.
y-
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Recomendación

A los Autorizadores de Gasto

4. Dispondrán y supervisarán a los servidores designados para realizar la calificación 

de ofertas en los procesos de contratación de emergencia, verifiquen el 

cumplimiento de las especificaciones técnicas y los requisitos mínimos establecidos 

en los pliegos, a fin de que participen en el proceso de contratación las ofertas que 

cumplan con las condiciones establecidas en los pliegos, para beneficio de la 

entidad hospitalaria.

Adquisición de trajes de protección contra riesgo mediante contrato de 

emergencia COVID-19 T.M.C. # 001-2020, proceso de contratación EMERGENCIA 

-  HTMC-004-2020.

En el Hospital de Especialidades -  Teodoro Maldonado Carbo, se realizó el proceso de 

contratación EMERGENCIA HTMC-004-2020, "COMPRA EMERGENTE DE 

DISPOSITIVOS MÉDICOS Y MEDICAMENTO -  ZONA DE SEGURIDAD NACIONAL 

GUAYAS, APROBADOS (sic) MEMORANDO Nro. IESS-DSGSIF-2020-2382-M, 

MEMORANDO Nro. IESS-DSGSIF-2020-2396-M, MEMORANDO Nro. IESS.DSGSIF- 

2020-2586-M (TRAJES DE PROTECCIÓN)" mediante contrato de Emergencia COVID- 

19 T.M.C. # 001-2020, suscrito el 24 de abril de 2020.

En el memorando IESS-HTMC-JUTEN-2020-4270-M de 6 de abril de 2020, emitido por 

la Jefe de la Unidad de Enfermería y dirigido a la Jefe de Unidad de Contratación 

Pública, mediante el cual se realizó el requerimiento de 25 ítems para afrontar la 

emergencia sanitaria producto de la pandemia por COVID-19; en dicho documento 

indicó lo siguiente:

“...esfa Jefatura solicita de manera urgente se adquieran los siguientes 
dispositivos médicos (sic) que son necesarios para la atención sanitaria que esta 
(sic) viviendo en el Teodoro Maldonado Carbo, frente a la pandemia del COVID. 
19. Traje de Protección contra riesgo biológico (sic) Talla Estándar Unidades 
23.850 (...)”.

Se adjuntó, el formulario de requisición interna RI-0785-2020 de 8 de abril de 2020, 

firmado y sellado por el Jefe de Unidad de Bodega y Control de Activos, en dicho
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formulario constó la cantidad requerida, valor referencial y la descripción del ítem Traje 

de protección contra riesgo, conforme se detalla:
u

Descripción del ítem Presentación
Cantidad
requerida

Valor
Unitario

Traje de protección contra nesgo, Tipo 1 tela no tejida a base de fibras 
de polietileno de alta densidad, capucha ergonòmica, cremallera con 
solapa, puños y tobillos elásticos, presilla elástica para el pulgar, cintura 
elàstica, costuras cosidas internas, permeable al aire y al vapor de 
agua, flexible y ligera, antiestática, botas unidas a pantalón, diferentes 

tallas.

Unidad 23 850 18

Las especificaciones técnicas suscritas y elaboradas en abril de 2020, por la Jefa de la 

Unidad de Enfermería, y publicada en el portal del SERCOP 

www.compraspublicas.aob.ee, durante el periodo de emergencia, constó con la 

aprobación del Coordinador General de Medicina Crítica encargado; donde se indicó en 

su parte pertinente lo siguiente:

“...7. Plazo de ejecución: parciales y/o total - El plazo para la ejecución del 
presente contrato será de SEIS (6) días calendario contado desde el día siguiente 
de la fecha de suscripción del contrato, con entregas parciales de acuerdo al 
siguiente detalle:. - Primera entrega: En un plazo de máximo de UNO (1) días 
calendario contados desde el día siguiente de la fecha de suscripción del contrato. 
- Segunda entrega: En un plazo de máximo de SEIS (6) días calendario (sic) 
contados desde el día siguiente de la fecha de suscripción del contrato...8. 
Requisitos mínimos. - 8.1, Oferta/ Proforma. - La proforma deberá presentarse 
por correo electrónico hasta 24 horas después de enviada la invitación a cotizar, 
debido a la emergencia sanitaria COVID-19, la misma que debe contener lo 
siguiente... . -8.3 Especificaciones Técnicas...Nro.4.- Traje de Protección 
contra riesgo biológico. Talla Estándar. - Unidades. - 23 850. - 8.5 Otros 
parámetros. -... REGISTRO SANITARIO VIGENTE. - CERTIFICADO DE SER 
DISTRIBUIDOR AUTORIZADO. - COMPONENTES DE LOS INSUMOS 
MÉDICOS OFERTADOS.- CARTA DE COMPROMISO DE ENTREGA DE LA 
GARANTÍA TÉCNICA. - CARTA DE COMPROMISO CANJE O REPOSICIÓN- 
CERTIFICADO DE BUENAS PRÁCTICAS DE MANUFACTURA (B.P.M.). - 
PERMISO DE FUNCIONAMIENTO.- CERTIFICADO DE BUENAS PRÁCTICAS 
DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN (B.P.A./B.P.D.).... - 10. Metodología 
de evaluación. - Se calificará la oferta que cumpla con todos los requisitos 
mínimos requerido mediante la verificación de cumple o no cumple conforme el 
siguiente detalle (...)". -

En el expediente publicado en el portal del SERCOP, también constó la FICHA 

TÉCNICA DE DISPOSITIVO MÉDICO, de la Dirección Nacional de Medicamentos y 

Dispositivos Médicos del Ministerio de Salud Pública; correspondiente a los Trajes de 

protección contra riesgo, en las que definieron las siguientes especificaciones técnicas:

Ficha 15-037/15-037-001. Traje de protección contra riesgo, Tipo 1

50

http://www.compraspublicas.aob.ee


“...1.2 Nombre genérico: Traje de protección contra riesgo, Tipo 1. - ...2. 
DESCRIPCIÓN TÉCNICA -2.1 Especificaciones técnicas. - Tela no tejida a base 
de fibras de polietileno de alta densidad, capucha ergonòmica, cremallera con 
solapa, puños y tobillos elásticos, presilla elástica para el pulgar, cintura elástica, 
costuras cosidas internas, permeable al aire y al vapor de agua, flexible y  ligera, 
antiestática, botas unidas a pantalón, diferentes tallas

Ficha 15-037/15-037-003. Traje de protección contra riesgo, talla grande, Tipo 2

“...1.2 Nombre genérico. Traje de protección contra riesgo, talla grande, Tipo 2 -
2. DESCRIPCIÓN TÉCNICA. - 2.1 Especificaciones técnicas. - Tela no tejida, 

SMS, traje tipo overol, gramaje 60(+/-5) g/m2, de polietileno, polipropileno, con 
una barrera anti fluido, impermeable, resistente al desgarre, capucha con elástico 
que permita ajuste al rostro, ajuste elástico en puños, basta y espalda, apertura 
delantera en pecho con cierre nyIon/metal, en la parte frontal, descartable

La Jefe de Contratación Pública, a través de correo institucional de 6 de abril de 2020, 

solicitó a los proveedores, para que, en el plazo de 24 horas, remitan las proformas para 

la compra emergente.

Los miembros del Comité de Operaciones de Emergencia (COE), Director Técnico 

Encargado; el Coordinador General de Medicina Crítica Encargado; Coordinador 

General de Diagnóstico y Tratamiento; y, la Jefe de la Unidad de Enfermería; según acta 

de 9 de abril de 2020, publicada en el portal del SERCOP www.compraspublicas.qob.ee

“...se realice una nueva convocatoria, con un plazo no mayor a 24 horas 
consecutivas para remitir una nueva proforma a todos los proveedores del 
siguiente ítem, debido a que por error involuntario la jefatura de compras públicas 
cotizó color blanco adicionando características a las fichas técnicas del MSP...".

Cabe indicar que en dicha acta constó el nombre, sin la suscripción de la Coordinadora 

General de Enfermería.

En el portal del SERCOP www.compraspublicas.qob.ee, constó la nueva convocatoria 

al proceso de EMERGENCIA. HTMC-004-2020, realizada por la Oficinista de la Unidad 

de Contratación Pública, mediante correo institucional emitido el 9 de abril de 2020 con 

cinco archivos adjuntos: Ficha técnica trajes de seguridad tipo 2.pdf;

requisitos_de_la_proforma.doc; DISPOSITIVOS DE CONVOCATORIA.pdf; Ficha 

técnica de trajes de seguridad tipo 1.pdf; ESPECIFICACIONES TÉCNICAS_ 

INSUMOS_COVID-19.PDF; en el cual se convocó y se solicitó presentar su mejor oferta

solicitaron:
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de los dispositivos del listado adjunto “ dispositivos de convocatoria ”, para la 

contratación en situación de emergencia.

En el portal de compras públicas quedó registrado en las “Necesidades para 

Emergencia", el detalle de los ítems solicitados, de la siguiente manera:

No. Descripción Ítem Unidad Cantidad
Precio

Referencia!

1
Conforme Ficha Técnica MSP 15-037/15-037-003 Traje de protección contra  

nesgo talla grande Tipo 2: tela no tejida, SMS traje tipo overol
Unidad 11 925 0,01

2
Conforme Ficha Técnica MSP 15-03 7/15-037-001: Traje de protección contra 

nesgo talla Tipo 1. tela no tejida, a base de fibras de polietileno.
Unidad 11 925 0,01

En el ESTUDIO DE MERCADO PARA LA DEFINICIÓN DEL PRESUPUESTO 

REFERENC1AL, suscrito el 6 de abril de 2020, por la Asistente Administrativo, en calidad 

de Jefe de la Unidad de Contratación Pública, describió en las páginas 23 a 24 el cuadro 

comparativo los precios unitarios de procesos similares encontrados en el portal del 

SERCOP y el mercado, en el mencionado cuadro indicó en la página 24, fila 15 

correspondiente al traje de protección contra riesgo biológico talla estándar, en la última 

columna, no constó el PRECIO UNITARIO MÁS BAJO.

En el memorando IESS-HTMC-GG-2020-1523-M, de 8 de abril de 2020, emitido por el 

Gerente General Subrogante, constó la CONVOCATORIA A LA COMISIÓN TECNICA 

(COE), integrada por el Director Técnico Encargado; el Coordinador General de 

Medicina Crítica, Encargado; el Coordinador General de Diagnóstico y Tratamiento; la 

Coordinadora General de Enfermería, Encargada; en la misma se indicó: “...Quienes 

podrán conformar equipos de apoyo médico para calificar ofertas bajo la supervisión de 

la ... Oficinista o su delegado...”

En el ESTUDIO DE MERCADO PARA LA DEFINICIÓN DEL PRESUPUESTO 

REFERENCIAL, suscrito el 15 de abril de 2020 por Director Técnico Encargado, el 

Coordinador General de Diagnóstico y Tratamiento; el Coordinador General de Medicina 

Crítica Encargado; el Jefe del Área Clínica: y, firman además tres Administradoras de 

Compras Públicas, quienes suscriben como Analistas de Compras Públicas, en la 

página 25 del cuadro de precios unitarios referenciales tomados de procesos publicados 

en el SERCOP, correspondiente a la fila 15 y última columna indicó “NO SE 

ENCONTRARON"; además en la página 26 constó el “cuadro comparativo el



presupuesto referenda! de la presente contratadón y oferente elegido, dicha revisión se 

la elaboró y para cuyo efecto se generó el acta suscrita por el comité de emergencia 

designado"; en el mismo se indicó lo siguiente:

PROVEEDOR 1 PROVEEDOR 2 PROVEEDOR 3 PROVEEDOR 4 PROVEEDOR 5

DESCRIPCfO
N

CANT ¡DA 
D

PRECIO
u.

PRECIO 7, PRECIO U. PRECIO T. PRECIO U. PRECIO T. PRECIO U. PRECIO T. PRECIO U. PRECIO T.

TRAJES DE 
PROTECCION 
TIPO 1

11 925 11,90 141 907,50 36,60 436 455,00 25,65 305 876,25 24,89 296813,25

TRAJES DE 
PROTECCION 
TIPO 2

11 925 11,90 141907,50 28,00 333 900,00 29,25 348 806,25 24,89 296 813,25

SUBTOT
AL

SUBTOTAL 283 815,00 SUBTOTAL 770 355,00 SUBTOTAL 654 682,50 SUBTOTAL 593 626,50

PROVEEDOR 6 PROVEEDOR 7 PROVEEDOR 8 PROVEEDOR 9 PROVEEDOR 10

DESCRIPCIO
N

CANTIO A 
D

PRECIO
U.

PRECIO T. PRECIO U. PRECIO T. PRECIO U. PRECIO T. PRECIO U. PRECIO T. PRECIO U. PRECIO T,

TRAJES DE 
PROTECCION 
TIPO 1

11925 16,47 196 404 75 16,61 198 074.25 34,00 405 450 00 16,47 196 404,75 37,00 441 225,00

TRAJES DE 
PROTECCION 
TIPO 2

11925 16,47 196 404,75 16,61 198 074.25 26,50 316 012.50 16,47 196 404,75 37,00 441 225,00

SUBT07
AL

392 809,50 SUBTOTAL 396 148,50 SUBTOTAL 721 462,50 SUBTOTAL 392 809,50 SUBTOTAL 882 450,00

Además, en el numeral 6 del mismo estudio, se concluyó lo siguiente:

"6 Conclusión. ■ Con los resultados obtenidos, y descritos en el numeral 5.4 se 
realizó la determinación del presupuesto referencia! por proveedor mediante mejor 
oferta de acuerdo a lo detallado en el acta de calificación de fecha 11 de abril se 
escoge al proveedor 8 conforme el siguiente detalle... De acuerdo al análisis 
realizado, se concluye que el presupuesto referenciaI obtenido para el presente 
proceso de contratación alcanza la suma de USD 721.462,50 (SETECIENTOS 
VEINTE UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS CON 50/100) más IVA

Se determinó el presupuesto referencial correspondiente al proceso de EMERGENCIA 

HTMC-004-2020, por 721 462,50 USD más IVA, conforme al ESTUDIO DE MERCADO 

PARA LA DEFINICIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL, analizado y suscrito ei 

15 de abril de 2020, por los servidores antes mencionados; sin considerar la proforma 

presentada por el oferente No. 2, por un monto total de 283 815,00 USD.

El numeral 2.2 Especificaciones Técnicas o Términos de referencia, de los pliegos 

aprobados por el Gerente General Subrogante; se detalló las especificaciones técnicas 

para los TRAJES DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGO TALLA GRANDE TIPO 2, con 

la siguiente información:
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NRO.
ÍTEM

NOM BRE
GENÉRICO

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA DE ACUERDO A  FICHA TÉCNICA DE D ISPOSITIVO
MÉDICO

CANTIDAD

2

TRAJE DE 
PROTECCION  
CONTRA  
RIESGO TALLA 
GRANDE TIPO  
2

TELA NO TEJIDA. SMS. TRAJE TIPO E V E R O L  (SiC), GRAMAJE 80(+/-5) LO  CUAL 
BRINDA ALTA PROTECCIÓN g/m2. D E  POLIETILENO. POLIPROPILENO. CON UNA 
BARRERA A N TI FLUIDO. IMPERMEABLE. RESISTENTE AL DESGARRE, 
CAPUCHA CON ELÁSTICO QUE PERMITA AJUSTE AL ROSTRO. AJUSTE  
ELÁSTICO EN PUÑOS. BASTA Y ESPALDA, APERTURA DELANTERA EN PECHO  
CON CIERRE NYLON, EN LA PARTE FRONTAL. DESCARTABLE. APLICACIÓN Y 
USO PROTECCIÓN CONTRA AGENTES INFECCIOSOS.

11 925

(--)”■

Lo antes expuesto, sin que se haya evidenciado documento que justifique el cambio de 

las especificaciones planteadas en el requerimiento inicial.

Mediante oficio Nro. MSP-DNMDM-2020-0150-0 de 21 de agosto de 2020, suscrito por 

el Director Nacional de Medicamentos y Dispositivos Médicos, respecto al traje de 

protección contra riesgo, talla grande, tipo 2, mencionó lo siguiente:

"...El dispositivo médico denominado “Traje de Protección contra riesgo, talla 
grande, tipo 2, con un gramaje de 80 (+/-)5", al que hace referencia no existe en 
la base de datos de dispositivos médicos (..

En los pliegos del proceso de contratación EMERGENCIA HTMC-004-2020, se aprobó 

un gramaje de 80(+/-5) g/m2, lo que difiere de los gramos especificados en el detalle de 

ítems solicitados en la publicación de las necesidades para emergencia que se subió en 

el portal del SERCOP y en la ficha técnica del Ministerio de Salud Pública.

El Acta de la Comité de Operaciones de Emergencia para la calificación de las ofertas 

del proceso de compra de "Medicamentos y dispositivos médicos e insumos", publicada 

en el porta! de! SERCOP www.comprasDublicas.gob.ee, y suscrita el 11 de abril de 2020 

por los miembros del Comité (COE), la Jefa de la Unidad de Enfermería, en calidad de 

Presidenta; el Director Técnico Encargado; el Coordinador General de Diagnóstico y 

Tratamiento; el Coordinador General de Medicina Crítica Encargado; el Jefe del Área 

Clínica; la Oficinista de la Unidad de Contratación Pública; la Coordinadora Genera! 

Jurídica, en calidad de Secretaria AD-HOC y el Coordinador General Administrativo, en 

calidad de Veedor.

En la pagina 2 de dicho documento, se incluyó el resumen de la calificación de los 

oferentes, de la siguiente manera:

¿
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y segunda entrega en un plazo máximo de 1 y 6 días calendarios respectivamente, 

contados desde el día siguiente de la fecha de suscripción del contrato y un costo por 

unidad del traje de protección incluido botas de 11,90 USD.

El Gerente General Subrogante, con Resolución de inicio EMERGENCIA-HTMC-004-l- 

2020, de 17 de abril de 2020, publicada en el portal del SERCOP 

www.compraspublicas.qob.ee, resolvió:

“. Ar t . -  2, AUTORIZAR, el gasto, los pliegos, documentos precontractuales 
incluido las Especificaciones Técnicas y el cronograma, aplicando el proceso por 
CONTRATACIÓN EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA, por un valor de USD 721 
462,50 más IVA, con un plazo de ejecución de 4 días contados desde la fecha de 
suscripción del contrato;Art, 3.- 3, DESIGNAR E INTEGRAR a los miembros de 
la Comisión Técnica, ...dé la  siguiente manera: el Jefe de la Unidad de Enfermería; 
el Coordinador General de Diag. Y tratamiento, el Coordinador General de 
Medicina Crítica.- Art. 4, CURSAR LA INVITACIÓN A ... con RUC: 
1316477767001, para que presente su oferta técnico- económica (...)’’.

EJ_Acta de Evaluación y Calificación de las ofertas 004-EMERGENCIA-HTMC-004-2020, 

de 17 de abril de 2020, suscrita por la Jefe de la Unidad de Enfermería, Presidente de 

la Comisión Técnica; el Coordinador General de Diagnóstico y Tratamiento, Delegado 

de la Unidad Requirente, el Coordinador General de Medicina Crítica Encargado; 

Profesional afín al objeto de la contratación, la Asistente Administrativo, en calidad de 

Secretaria del Proceso EMERGENCIA HTMC-004-2020 y aprobada por el Gerente 

General Subrogante, donde indicaron lo siguiente:

“...se sujetará a la metodología de evaluación CUMPLE/NO CUMPLE.. - ... la  
Comisión Técnica, procede a la calificación de la oferta de acuerdo a los 
parámetros establecidos en los pliegos precontractuales que señala:. -  
“... Verificación de cumplimiento de integridad y  requisitos mínimos de la oferta: 
Únicamente aquella oferta que cumpla íntegramente con los parámetros mínimos 
requeridos por INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, será 
adjudicada, caso contrario será descalificada”;... .- PUNTO CUATRO 
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.... - a) Calificar y Habilitar, al 
siguiente oferente:. - 1 . 3.4 Recomendaciones.- Los Miembros de la Comisión 
Técnica del proceso, recomiendan ADJUDICAR al oferente ..., con 
RUC: 1316477767001, que se encuentra debidamente habilitado en el Sistema 
Oficial de Contratación Pública, por haber cumplido con los requisitos y 
parámetros de calificación determinados en el pliego (...)".

Sin embargo, en dicha acta, no se dejó reflejado el cumplimiento de los requisitos 

exigidos en las condiciones generales y en las condiciones particulares, que incluyeron 

las especificaciones técnicas y los formularios del pliego.
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Mediante Resolución de Adjudicación EMERGENCIA-HTMC-004-A-2020, de 17 de abril 

de 2020, publicada en el portal del SERCOP www.comprasDublicas.qob.ee, el Gerente 

General Subrogante, resolvió en su artículo 1.- ACOGER el contenido del Acta de 

Calificación designada para llevar el proceso No. EMERGENCIA-HTMC-004-2020, y 

en su artículo 2, adjudicar el contrato del proceso de EMERGENCIA-HTMC-004-2020, 

al proveedor con RUC 1316477767001 por un valor de USD 721 462,50 más IVA.

E! 24 de abril de 2020, el Gerente General Subrogante, de! Hospital de Especialidades 

Teodoro Maldonado Carbo, y la Contratista, con nombre comercial Representaciones 

NSR, RUC 1316477767001, suscribieron el contrato de Emergencia COVID-19 T.M.C. 

# 001-2020, protocolizado el 1 de mayo de 2020, por la NOTARIA CUADRAGÉSIMA 

TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 20200901043P00961, se estableció como 

cláusulas principales, las siguientes:

“ Cláusula Tercera. - OBJETO DEL CONTRATO - 3.1 El contratista se obliga 
con el HOSPITAL DE ESPECIALIDADES -  TEODORO MALDONADO CARBO,
a proveer el objeto del contrato que es la COMPRA EMERGENTE DE 
DISPOSITIVOS MÉDICOS Y MEDICAMENTO -  ZONA DE SEGURIDAD 
NACIONAL GUAYAS. APROBADOS MEMORANDO Nro. IESS-DSGSIF-2020- 
2382-M, MEMORANDO Nro. IESS-DSGSIF-2020-2396-M, MEMORANDO Nro. 
IESS-DSGSIF-2020-2586-M (TRAJES DE PROTECCIÓN)"; y, a ejecutar el
contrato a entera satisfacción de la contratante -...Cláusula Cuarta. • PRECIO
DEL CONTRATO - 4.1 El valor del presente contrato, que la contratante pagará 
al contratista, es el de USD $ 721.462,50 (SETECIENTOS VEINTIUN MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS 50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA), más IVA (...).- .. Cláusula Séptima. ■ PLAZO. - El 
plazo para la... a entera satisfacción de la contratante es de carácter INMEDIA TO, 
CUATRO (04) DIAS contados a partir desde la fecha de suscripción del contrato 
(...).-...Cláusula Décima: DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO - 10.1 
La contratante designa a la ..., JEFE DE LA UNIDAD TÉCNICA DE 
ENFERMERÍA HOSPITAL DE ESPECIALIDADES -  TEODORO MALDONADO 
CARBO O QUIEN HAGA SUS VECES (...)".

El contrato de emergencia COVID-19 T.M.C # 001-2020 fue cancelado, posterior a la 

fecha de corte de examen mediante comprobante único de registro 666 de 25 de mayo 

de 2020 por 769 439,76 USD

El Acta Entrega Recepción fue suscrita el 30 de abril de 2020, por la Jefa de la Unidad 

de Enfermería en calidad de Presidenta de la Comisión Técnica, en calidad de 

Administradora de Contrato y la Enfermera 3, en calidad de Técnico no Interviniente. 

certificaron que los productos objeto del contrato fueron recibidos el 27 de abril de 2020;
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con oficio IESS-HTMC-CGA-2020-0133-0 de 6 de julio de 2020, el Coordinador General 

Administrativo, proporcionó el control de inventario número de transacción 1118 de 29 

de abril de 2020, correspondiente al ingreso a la bodega de los trajes de protección 

contra riesgo, del contrato de emergencia COVID-19 T.M.C. # 001-2020 de 24 de abril 

de 2020..

En los movimientos de los kardex, de los ítems de los trajes de protección, 

proporcionados por el Oficinista de la Unidad de Bodega y Control de Activos y por la 

Tecnóloga Informático de la Coordinación General Tecnologías de Información y 

Comunicación, se detalló lo siguiente:

ITEM: 3235560005001 TRAJES DE PROTECCION CONTRA RIESGO TIPO

Código
Transacción

Transacción
Núm.
Transa.

Fecha Cantidad
J u s tif ic a c ió n  T ransacc ión

Egreso 60 Egreso devolución a p roveedor 10883 2020-05-11 5  963 D E V  X  CAM BIO TALLA SOL ENFEREM

ITEM: 3235560005002 TRAJES DE PROTECCION CONTRA RIESGO TIPO

Código
Transacción

Transacción
Núm.
Transa.

Fecha Cantidad
J u s tif ic a c ió n  T ransacc ión

Egreso 60 Egreso devolución a proveedor 10883 2020-05-11 5 962
DEV X  CAMBIO TALLA SOL 
ENFEREM

Al respecto de las devoluciones registradas en el kardex con el concepto “DEV X  

CAMBIO TALLA SOL ENFEREM”, no se reportó ninguna novedad en el Acta Entrega 

Recepción, suscrita el 30 de abril de 2020; la documentación soporte del registro de la 

devolución no fue proporcionada al Equipo Auditor. Posterior a la fecha de corte del 

examen, en los kardex 3235560005001 y  3235560005002 de trajes de protección contra 

riesgo tipo, se registró movimientos de ingreso del proveedor con número de transacción 

1157 de 29 de mayo de 2020.

Con oficios 0278-DPGY-AE-2020, de 7 de agosto de 2020; 303-0018-DPGY-AE-2020 y 

0305-0018-DPGY-AE-2020 de 7 y 16 de agosto respectivamente, se solicitó Enfermera 

3, Técnico no ¡nten/iniente; a la contratista y a la Jefa de la Unidad de Enfermería, 

Administradora del contrato, que certifiquen las especificaciones técnicas de los trajes 

de protección recibidos, producto de la adquisición realizada con el Proceso de 

emergencia -HTMC-004-2020.

Mediante comunicación sin número y sin fecha, recibida el 24 de agosto de 2020, la 

Enfermera 3, en calidad de Técnico no interviniente, certificó las especificaciones 

técnicas de los trajes de protección recibidos, producto de la adquisición realizada en el
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proceso de emergencia -HTMC-004-2020; y, expuso en su parte pertinente, lo 

siguiente:

“...De acuerdo a la designación a mi conferida en calidad de Técnico No 
Interviniente, mediante MEMORANDO Nro. IESS-HTMC-GG-2020 de fecha 01 de 
mayo de 2020, firmado por el . ... GERENTE GENERAL HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES TEODORO MALDONADO CARBO, SUBROGANTE, ...he 
cumplido a cabalidad con todas y cada una de las funciones a mi (sic) 
encomendadas en base al nombramiento como tal, de manera específica a la 
entrega-recepción y verificación de la adquisición de los trajes de protección para 
el personal del hospital... Entrega realizada por parte de la contratista ... Parala 
verificación de los trajes y de su compuesto, se llegó a tomar como guia de 
referencia, las especificaciones técnicas brindadas por la contratista antes 
mencionada previo a la celebración del contrato EMERGENCIA COVID 19 #001­
2020 que para mejor ilustración adjunto los documentos pertinentes, tanto de los 
TRAJES TIPO 1 Y TIPO 2, en los cuales se llega a especificar los componentes y 
el GRAMA JE detallados en dichas especificaciones... .- La verificación de la 
entreqa efectuada por la contratista fue valorada de acuerdo a la FICHA TECNICA 
DE DISPOSITIVO MÉDICO, emitido por el MINISTERIO DE SALUDA (sic) 
PÚBLICA a través de la SUBSECRETARIA (sic) NACIONAL DE GOBERNANZA 
DE LA SALUD PÚBLICA, DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTO Y 
DISPOSITIVOS MÉDICOS, en la cual, como ustedes pueden llegar a verificar, se 
cumple a cabalidad lo determinado por el Ministerio de Salud Pública como ente 
Regulador del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.- Si bien es cierto, la 
oferente .. con ...RUC 1316477767001, en su presentación de especificaciones 
técnicas manifiesta que el traje tiene un gramaje de 80 (+/-5) es con la única 
función primordial de llegar a proteger de mejor manera al personal que 
conformamos el nosocomio, ( . ..).- CONCLUSIÓN.-. . .los trajes .. .cumplen con las 
especificaciones encomendadas por el Ministerio de Salud Pública, y si bien es 
cierto los trajes TIPO 2 presentan un GRAMAJE DE 80 (+/-5), que son el mismo 
que manifiesta que el gramaje para este tipo de trajes debe ser de 60 (+/-5)), se 
qebe tener en consideración que la misión y visión fundamental desde el momento 

\ de la declaratoria de Estado de Emergencia Sanitaria fue el precautelar en todo 
momento el cuidado y protección de todos y cada uno de los médicos y personal 
de salud que laboramos en los nosocomios a nivel nacional, para de esta manera 
brindar una atención segura a todos los pacientes que hayan sido diagnosticados 
con COVID-19, es decir, mientras mas (sic) gramaje tengo (sic) un traje, es mayor 
la protección personal de los miembros del Hospital.- ...De la misma manera, es 
preciso mencionar, que la señora ... entregp (sic) todos y cada uno de los 
dispositivos médicos en el plazo estipulado en el contrato (...)’’.

Situación ocasionada por cuanto el Gerente General Subrogante, actuante del 29 de 

marzo al 2 de mayo de 2020, quién suscribió un contrato sin que se haya observado las 

disposiciones de Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, la 

normativa emitida por el SERCOP para la adquisición de bienes en situaciones de 

emergencia y los lineamientos para compra emergente del Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social; y, no garantizó que los precios contratados fueran los más 

convenientes para los intereses económicos del Hospital. Las Administradoras de
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Contratación Pública, que suscriben como Analistas de Compras Públicas, actuantes 

del 15 de noviembre de 2017 al 20 de mayo de 2020; 16 de octubre de 2017 al 20 de 

mayo de 2020, y del 29 de septiembre de 2019 al 20 de mayo de 2020; respectivamente 

por su participación en la elaboración de los estudios de mercado y por no asesorar 

adecuadamente sobre la cabal aplicación del marco jurídico que regula los procesos de 

contratación pública. Los Miembros del Comité de Emergencia: El Director Técnico 

encargado, actuante del 4 de abril a! 28 de abril de 2020; Coordinador General de 

Diagnóstico y Tratamiento, actuante del 1 de abril de 2019 al 20 de mayo de 2020; el 

Coordinador General de Medicina Crítica encargado, actuante del 14 de noviembre de 

2017 al 20 de mayo de 2020; Jefe del Área Clínica, actuante del 5 de enero de 2019 al 

20 de mayo de 2020; quiénes suscribieron el estudio de mercado para la definición del 

presupuesto referencia!; sin considerar que existían procesos de adquisición de trajes 

de protección realizados por otros hospitales públicos a mejores precios unitarios para 

la entidad; tampoco consideraron la tendencia de los precios de los medicamentos en 

la emergencia sanitaria, buscando mejores opciones para optimizar el recurso público; 

Los Miembros del Comité de Emergencia mencionados y la Jefa de la Unidad de 

Enfermería, actuante del 4 de abril de 2020 al 20 de mayo de 2020; la Oficinista de la 

Jefatura de Contratación Pública, actuante del 1 de septiembre de 2016 al 20 de mayo 

de 2020; calificaron y recomendaron la contratación del proveedor adjudicado, sin dejar 

evidenciado la verificación del cumplimiento de los otros parámetros establecidos en las 

especificaciones técnicas. La Coordinadora General Jurídica, actuante del 14 de abril al

14 de mayo de 2020, por no asesorar adecuadamente el pliego y contrato debido a las 

inconsistencias en los datos de las especificaciones técnicas de los trajes de protección 

talla grande tipo 2. La Jefa de la Unidad de Enfermería, Administradora de Contrato, 

actuante de! 4 de abril a! 20 de mayo de 2020 por haber recibido los trajes contra riesgo 

talla grande tipo 2 sin considerar que las tallas no estaban acorde a las necesidades y 

no adoptar las acciones necesarias para evitar retrasos en la entrega de su canje, por 

no emitir informes de los avances o inconvenientes que se haya producido en el 

proceso, por no velar por el cabal cumplimiento de las cláusulas contractuales.

Las situaciones expuestas permitieron la adquisición para solventar la emergencia 

declarada por motivo del COVID-19, de los trajes de protección contra riesgo tipo 1; y 

trajes de protección contra riesgo talla grande tipo 2, correspondiente al contrato de 

emergencia COVID-19 T.M.C. # 001-2020 de 24 de abril de 2020, por un valor de 

721 462,50 USD sin IVA, suscrito, por el Gerente General, Subrogante, y la contratista
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con nombre comercial Representaciones NSR y RUC 1316477767001. Los aspectos 

comentados dieron lugar al incumplimiento al artículo 4, numerales 3 y 11 del artículo 

9, artículos 70 y 80, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

121 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública; numeral 2 del artículo 9 de la Resolución RE-SERCOP-2016-0000072 de 31 de 

agosto de 2016, de la Codificación y Actualización de las Resoluciones del Servicio 

Nacional de Contratación Pública y su reforma mediante Resolución RE-SERCOP- 

2018-0000088 de 9 de marzo de 2018; artículo 2 de la Resolución RE-SERCOP-2020- 

104 y Resolución RE-SERCOP-2020-0105 de19 de marzo de 2020, y 6 de abril de 2020, 

respectivamente; los Lineamientos para compra emergente en cumplimiento a 

Resolución Administrativa IESS-DG-AL-2020-032-RFDQ y sus alcances emitidos 

mediante memorando IESS-DSGSIF-2020-2070-M; IESS-DSGSIF-2020-2127-M; de 

18 y 19 de marzo de 2020, respectivamente; numerales 2, 4 y 5 del artículo 10 y 1 y 5 

del artículo 37 de la Resolución C.D. 468 del Reglamento Interno para la creación de la 

nueva estructura orgánica de las Unidades Médicas del Nivel III del IESS, así también 

las NCI 100-03 Responsables de control interno y 401-03 Supervisión.

Se comunicaron los resultados provisionales a los servidores referidos, con oficios 0364 

al 0367-0018-DPGY-AE-2020; 0369 al 373-0018-DPGY-AE-2020, de 16 septiembre de 

2020; 0390-0018-DPGY-AE-2020, de 18 de septiembre; oficio EMS-001050-DPGY-AE- 

2020 y EMS-001051 -DPGY-AE-2020, de 22 de septiembre de 2020.

El Gerente General encargado, actuante del 29 de marzo de 2020 al 2 de mayo de 2020, 

mediante comunicación de 13 de Octubre de 2020, en respuesta a oficio EMS-001051- 

DPGY-AE-2020, de 22 de septiembre de 2020, describió sus funciones y expuso entre 

otros puntos lo siguiente:

. .2 - Procesos de Contratación Pública de Otras Instituciones.- .. procesos 
de contratación con precios similares o superiores:... Con fecha 06 de abril de 
2020, la Jefatura de Contratación Pública envía correo masivo con asunto “HTMC: 
SOLICITUD DE OFERTAS DE DISPOSITIVOS PARA CONTRATACIÓN POR 
EMERGENCIA COVID-19” adjuntando las "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS- 
INSUMOS-COVID-19".-... En esta convocatoria no se adjudicaron 2 items:.- 
Trajes: errores en las especificaciones técnicas.-...Se realizó una nueva 
convocatoria, en lo referente a trajes se recibió 10 ofertas, posterior al análisis de 
la Comisión Técnica seleccionó al proveedor adjudicado, según consta en el 
ACTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA PARA LA CALIFICACIÓN DE LAS OFERTAS 
DEL PROCESO DE COMPRA DE “MEDICAMENTOS Y DISPOSITIVOS 
MÉDICOS EINSUMOS" PARA EL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES TEODORO

l

62



MALDONADO CARBO realizada el 11 de abril de 2020. .. -Una vez que la 
Comisión seleccionaba al proveedor con las mejores condiciones, se firmaba el 
acta y con ello se notificaba al proveedor ganador para solicitar acondicione el 
producto para la futura entrega de los fármacos. Considerando que era necesario 
contar con los productos de forma oportuna, dado la situación de la Institución, 
esta solicitud se formaliza con la emisión de Órdenes de Compra... 5. 
Problemática.- ... Desabastecimiento.- Durante el mes de marzo el Hospital no 
ejecutó ningún proceso de contratación de medicamentos e insumos que permita 
brindar el contingente necesario ante la declaratoria de emergencia.-... 
Ausentismo Laboral (marzo 2020 - mayo 2020)....- Atenciones Covid-19 ( 15 de
marzo 2020 -  16 mayo 2020)... .- Nota: Elevada demanda de pacientes y  bajo 
abastecimiento de medicamentos e insumos, conllevaron a una ejecución 
prioritaria de procesos de emergencia...Nota: El Hospital cuenta con un
sinnúmero de procesos impagos desde el año 2012, lo que ocasiona dificultad en 
los procesos de contratación de toda índole.- 6. Conclusión.- ... los procesos 
fueron socializados por diferentes canales de comunicación y  se recibieron 
ofertas, las mismas que fueron analizadas por la Comisión Técnica en base a 
variables de calidad, tiempo y  costo, resultando un proveedor adjudicado... .- ...
di estricto cumplimiento a mis funciones, en lo referente a los comunicados tiene 
relación a la Coordinación General Jurídica, Jefatura Contratación Pública y 
Comisión Técnica para Calificación de Ofertas...... en mis funciones como
funcionario del Hospital, alerté de inconsistencias para que sean canalizadas a 
diferentes organismos de control tal cual se evidencian en el siguiente link de
descarga: httos://we.tl/t-JD7ZJAgmGE.-  -En mi calidad de Gerente General
Subrogante di cumplimiento a las funciones establecidas en la Resolución 
CD#468. .-Lo mencionado en los comunicados responde a funciones de
otras Unidades no a las de Gerente General, - La COMISIÓN TÉCNICA
PARA LA CALIFICACIÓN DE LAS OFERTAS de un proceso de contratación 
es la responsable de seleccionar al o los proveedores que ofrecen las 
mejores condiciones en temas de calidad, cantidad, precio y tiempo, una vez 
cumplido esto, por órgano regular se realiza la instrumentación de lo 
resuelto, mediante Resolución y Contrato (...)".

En iguales términos, la Coordinadora General Jurídica actuante del 14 de abril de 2020 

al 14 de mayo de 2020, presentó comunicación de 21 de octubre de 2020, en respuesta 

a oficio 0390-0018-DPGY-AE-2020, referente al contrato de emergencia COVID-19 

T.M.C. #001-2020; quien manifestó que entre “...las funciones de la Coordinación 

General Jurídica, no se encuentra la de hacer ni elaborar los pliegos de contratación 

pública...”; el Jefe del Área Clínica, actuante del 5 de enero de 2019 al 20 de mayo de 

2020, Miembro del Comité de Emergencia <COE), mediante comunicación de 23 de 

octubre de 2020, en respuesta a oficio 0370-0018-DPGY-AE-2020, de 16 de septiembre 

de 2020; y el Director Técnico encargado, actuante del 4 de abril de 2020 al 28 de abril 

de 2020, Miembro del Comité de Emergencia (COE), mediante comunicación de 21 de 

octubre de 2020, en respuesta a oficio 0367-0018-DPGY-AE-2020, de 11 de septiembre 

de 2020 en las que informaron de los antecedentes y presentaron documentos de 
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re fe re n c ia  de solicitudes y autorizaciones, además de citar normativa relacionada, y 

concluyeron:

CONCLUSIÓN - 4.1.- Las convocatorias de emergencia son como su nombre 
lo indica, una necesidad urgente y prioritaria, más aun cuando el Hospital no 
contaba con el abastecimiento necesario para el tratamiento de los pacientes, por 
lo que se ejecutaron los procesos acogiendo la emergencia, , primando la salud 
de los pacientes y colaboradores, lo que prevalece ante cualquier situación 
normal, razón por la cual no se podía esperar en gestionar, en días laborales ni 
extender tiempos para recepción de insumos ... Con todo esto, vale resaltar que 
esta contó con varios oferentes. ...En caso de verificarse que la información 
presentada por el administrado no se sujeta a la realidad o que ha 
incumplido con los requisitos o el procedimiento establecido en la normativa 
para la obtención de la autorización, permiso, certificado, título habilitante o 
actuación requerida en virtud de un trámite administrativo, la autoridad 
emisora de dichos títulos o actuación podrá dejarlos sin efecto hasta que el 
administrado cumpla con la normativa respectiva, sin perjuicio del inicio de 
los procesos o la aplicación de las sanciones que correspondan de 
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. Este principio en ningún 
caso afecta la facultad de las entidades reguladas por esta ley para 
implementar mecanismos de control previo con el fin de precautelar la vida,
seguridad y salud de las personas - 4.6.- ... las contrataciones por
emergencia de dispositivos médicos y medicamento se realizaron en base al costo 
más bajo y de conformidad a lo solicitado por el área requirente. Y pliegos 
realizados por el área Administrativa de Contratación Pública

Lo expuesto por el Gerente General subrogante ratifica el comentario de auditoría, por 

cuanto no se realizó la adquisición al proveedor que presentó los precios más 

económicos, a pesar de que en su oferta contenía los parámetros requeridos. Además, 

aprobó los pliegos en los cuales constó una especificación de los trajes que no 

concuerda con la establecida en la ficha del Ministerio de Salud Pública

Lo expuesto por la Coordinadora General Jurídica actuante del 14 de abril de 2020 al 

14 de mayo de 2020; y, el Jefe del Área Clínica, actuante del 5 de enero de 2019 al 20 

de mayo de 2020,Miembro del Comité de Emergencia (COE), ratifica el comentario de 

auditoría, por cuanto no se realizó la adquisición al proveedor que presentó los precios 

más económicos, a pesar de que en su oferta contenía los parámetros requeridos, y el 

servidor fue miembro de la comisión que efectuó la calificación, conforme el acta 

suscrita; además, adjuntaron documentos que ya constaban en el expediente del 

proceso y que sí fueron analizados.

La Jefa de la Unidad de Enfermería, actuante del 4 de abril de 2020 al 20 de mayo de 

2020, Miembro del Comité de Emergencia (COE) y Administradora del contrato de



EMERGENCIA COVID-19 T.M.C. 001-2020, correspondiente al proceso 

EMERGENCIA-HTMC-004-2020, mediante comunicación sin fecha y sin número, 

recibido el 7 de octubre de 2020, en respuesta al oficio 0365-0018-DPGY-AE-2020 de 

16 de septiembre de 2020, expresó lo siguiente:

“...en mi calidad de Presidenta de la Comisión Técnica del Hospital Teodoro 
Maldonado Carbo, cumplí con el deber objetivo de calificar únicamente las 
Especificaciones Técnicas presentadas por los oferentes, bajo el calificativo de 
CUMPLE Y NO CUMPLE, tal (sic) como lo expresa el Acta de la Comisión Técnica 
para la calificación de las Ofertas del Proceso de Compra, firmado en la ciudad de 
Guayaquil, el 11 de abril de 2020, . . .no es potestad o funciones de la comisión 
Técnica llegar a calificar el cumplimiento de los requisitos y parámetros de 
calificación establecidos en los pliegos, ese deber fundamental de los Analistas 
de Compras Públicas, toda vez que, a nuestras manos llega totalmente saneado 
el proceso precontractual para el análisis de las ofertas, e incluso en dicha reunión 
de trabajo se encontraba presente la señora ..., de la Jefatura de Compras 
Públicas . . la AB. .. de la Coordinación General Jurídica en calidad de Secretaria 
AD-HOC y el señor ..., Coordinador General Administrativo, quienes son las 
personas calificadas para precautelar si los entes participantes cumplen a 
cabalidad los requisitos establecidos, en vista que, en calidad de requirente y 
presidenta de la Comisión solo precautelo el tecnicismo, composición, 
disponibilidad de los insumos, entrega de los mismo (sic) y la actividad 
económica de cada uno de ellos, actuando dentro de lo estipulado en el artículo 

es decir, NO PARTICIPOen (sic) el ESTUDIO DE MERCADO PARA LA 
DEFINICIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENClAy (sic) en los precios de cada 
uno de los trajes (..

Adjuntó correos relacionados con varios requerimientos para cambio de tallas de los 

trajes, sin embargo, no se adjuntó ningún documento que permita evidenciar su 

requerimiento y gestiones con la proveedora. Por lo expuesto, se ratifica el comentario 

de auditoria, considerando que no fue seleccionada la oferta más económica, y que la 

Jefa de la Unidad de Enfermería, actuante del 4 de abril de 2020 al 20 de mayo de 2020; 

suscribió el acta de calificación y además no se evidenció la oportuna reposición por 

canje de 11 925 unidades de los trajes, que representa el 50% del número de trajes

La contratista del proceso EMERGENCIA HTMC-004-2020, en respuesta a oficio 0305- 

00018-DPGY-AE-2020 de 14 de agosto de 2020, presentó oficio 002-2020-NSR de 20 

de octubre de 2020, que en su parte pertinente expuso:

. Adjunto muestras físicas de tela Trajes de Protección Contra Riesgo Biológico 
Tipo 2 de 80(+-5) gr en color azul (CONTRATADA Y ENTREGADA POR MI), 
como también le proporciono una muestra color blanco de 60 gr (NO 
ADJUDICADA NO ENTREGADA POR MI) para su verificación técnica,

adquiridos.

y
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comparación en cuanto a efectividad y calidad... .- Si bien es cierto que el 
Ministerio de Salud Pública a través de la Subsecretaría Nacional de Gobernanza 
de la Salud Pública, creado el 03-28-2020 y modificado el 04-07-2020, llegó a 
determinar la ficha técnica de dispositivo médico, misma que en el numeral 2 
DESCRIPCIÓN TÉCNICA se determina elgramaje de 60 (+/- 5) g/m2 debo indicar 
lo siguiente:.- El dispositivo médico que oferte y presente las especificaciones 
técnicas con un gramaje de 80 (+1-5) g/m2 es superior en grama/e y cumple con 
las especificaciones técnicas establecidas por el ministerio de saluda 
brindando mayor protección al personal de salud, (sic) de todas las instituciones 
sanitarias con las cuales he tenido el privilegio de servir, no solo públicas sino 
también privadas, quienes se han mostrado totalmente satisfechos con el 
dispositivo médico... .- “Es importante recalcar que a mayor gramaje mayor 
protección, como proveedora de buena fe y ante la falta de materia prima, mano 
de obra, limitaciones de tiempo laboral, oferte (sic) este gramaje 80 (+/-5), mejor 
en calidad pensando en la salud de quienes son el principal recurso para vivir. .. .- 
.. Adjunto muestras físicas de tela en color blanco y amarillo para su verificación 
v constancia los dos colores que se entregaron la misma que usted puede realizar 
prueba ... .- TRAJE DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGO TIPO 2 - Adjunto 
muestra física de tela de 80 (+/-5) gr, en color azul para su verificación y 
constancia....- Certifico que mis trajes ofertados de 80 (+/-5) eran los dispositivos 
médicos idóneos para enfrentarla emergencia y salvaguardar la vida del personal 
de la institución y los pacientes, (...)

Y mediante oficio 003-2020-NSR, de 20 de octubre de 2020 expuso:

“...M e ratifico en la contestación presentada mediante oficio No. 002-2020-NSR 
de 24 de agosto de 2020.... soy un proveedor de buena fe, que ofertó y entregó a 
total satisfacción de conformidad a lo estipulado en el contrato Emergencia Covid- 
19 T.M.C. 001-2020, de 24 de abril de 2020, un producto de mejor calidad de 
protección al personal de salud, en un momento de grave conmoción que estaba 
viviendo la institución ...a consecuencia de la Pandemia por el Covid-19, lo cual 
determinó circunstancias de oferta y demanda completamente diferentes a los 
procesos de compras (Dirección Distrital El Pangui Yantzaza, Hospital básico 
Alausí, Centro de Salud B -  Pinas), que han sido analizados por la Contraloría 
para determinar una “variación total en los dos ítems (...).

Lo expuesto por la contratista ratifica el comentario de auditoría, considerando que no 

justifica la determinación del precio de los trajes, y confirma que son de un gramaje 

diferente al que consta en la ficha de! Ministerio de Salud Pública y a las especificaciones 

requeridas en el correo de la convocatoria, además durante la calificación, presentó un 

certificado de ser Distribuidor autorizado de un establecimiento al cual no realizó la 

adquisición de los productos entregados al Hospital.

El Jefe del Área Clínica, actuante del 5 de enero de 2019 al 20 de mayo de 2020, 

Miembro del Comité de Emergencia (COE), y la Coordinadora Jurídica encargada 

actuante del 14 de abril de 2020 al 14 de mayo de 2020, mediante oficios de 23 de 

diciembre de 2020, expusieron varias normativas, entre ellas las relacionadas con el



derecho a la defensa; y refieren a su oficio de respuesta presentado antes de la lectura 

de borrador del informe, ratificándose en sus descargos. El Jefe del Área Clínica, indicó 

en su documento lo siguiente:

"...ES PRECISO INDICAR QUE COMO MIEMBRO DE COMITÉ
OPERACIONES EMERGENCIA  YO NO ESTABLEZCO PRECIOS NI
REALIZO EL ESTUDIO DE MERCADO

La Coordinadora Jurídica, en su parte pertinente expuso:

“...dentro de las funciones de la Coordinación General Jurídica, no se encuentra 
la de hacer ni elaborar los pliegos de contratación pública (..

Cabe indicar que las respuestas recibidas previo a la lectura de borrador sí fueron 

analizadas en el presente informe, no obstante, lo expuesto por el servidor antes referido 

ratifica el comentario de auditoría, considerando que su firma constó en el estudio de 

mercado de 15 de abril de 2020, en el cual se definió el presupuesto referencial para el 

proceso de contratación; y respecto a la Coordinadora Jurídica, rectifica parcialmente 

el comentario sobre la elaboración de los pliegos, no así sobre la revisión de dicho 

documento.

Las Administradoras de Contratación Pública, actuantes del 15 de noviembre de 2017 

al 20 de mayo de 2020; del 16 de octubre de 2017 al 20 de mayo de 2020; en 

documentos de 21 de diciembre de 2020 y de 18 de diciembre de 2020 respectivamente, 

expusieron en similares términos lo siguiente:

"... C O N C L U S IÓ N 1. No intervine en la Determinación del Presupuesto 
Referencial por cuanto la calificación y selección de los proveedores, fue 
realizado por el Comité de Emergencia conforme lo estableció en la Resolución 
Nro. IESS-HTMC-GG-2020-0001-R y actas de calificación que se encuentran en 
el expediente. -2 . No firmé los Estudios de Mercado de fecha 06 de abril de 
2020 y  15 de abril de 2020, que constan en los expedientes, puesto que dicha 
firma no me pertenece, como se puede verificar con mi cédula de ciudadanía, 
misma que anexo. .- Tal como consta en las convocatorias anexas a esta 
comunicación y adjuntas a los expedientes, jamás fui convocada a las reuniones 
del Comité en las cuales se determinó el presupuesto referencial de los procesos 
y se escogió a los proveedores, razón por la cual no tuve oportunidad de brindar 
ningún tipo de asesoría respecto de las decisiones tomadas por dicho comité, 
además que, dicha función de asesorar, no me corresponde de acuerdo a las 
funciones de la Resolución 468, que está dirigida a los funcionarios del 
Jerárquico Superior, es decir, al Jefe de la Unidad, debido a que mis actividades
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, aproximadamente a esa fecha del proceso, me encontraba laborando con 

Teletrabajo(...)".

La Administradora de Contratación Pública, actuante del 29 de septiembre de 2019 al

20 de mayo de 2020; en documento de 21 de diciembre de 2020, expuso lo siguiente,

“ CONCLUSIÓN.- 1. No intervine en la Determinación del Presupuesto 
Referencial por cuanto la calificación y selección de los proveedores, fue 
realizado por el Comité de Emergencia conforme lo estableció en la Resolución 
Nro IESS-HTMC-GG-2020-0001-R y actas de calificación que se encuentran en 
el expediente. .-2. No firmé los Estudio (sic) de Mercado 06 de abril de 2020 ni 
ambos Estudios de Mercado de fecha 15 de abril de 2020, que constan en los 
expedientes, puesto que dicha firma no me corresponde, como se puede verificar 
con mi copia de cédula de ciudadanía, misma que anexo. .- 3. Tal como consta 
en las convocatorias anexas a esta comunicación y  adjuntas a los expedientes 
jamás fui convocada a las reuniones del Comité en las cuales se determino el 
presupuesto referencial de los procesos y se escogió a los proveedores, razón 
por la cual no tuve oportunidad de brindar ningún tipo de asesoría respecto de 
las decisiones tomadas por dicho comité, además que, dicha función de 
asesorar, no me corresponde de acuerdo a las funciones de la Resolución 468, 
que está dirigida a los funcionarios del Jerárquico Superior, es decir, al Jefe de 
la Unidad, ...m e encontraba laborando con Teletrabajo (...)

Lo expuesto por las servidoras antes referidas ratifica el comentario de auditoría, 

considerando que, de lo informado en sus comunicaciones, aún no existe un 

pronunciamiento judicial competente para corroborar dicha situación.

El Gerente General Subrogante, actuante del 29 de marzo al 2 de mayo de 2020, 

mediante comunicación de 21 de diciembre de 2020, expuso en su parte pertinente.

“...Inicio mi descargo ratificándome en mi comunicación del 13 de octubre del año 
2020, en la cual se dio respuesta en razón del contrato de emergencia COVID-19. 
T.M.C. #001-2020, aclarando todas las dudas al respecto de los valores 
ejecutados. La comunicación antedichas, justifique todos los precios de los 
medicamentos adquiridos para el hospital, en la presente daré respuesta en el 
sentido de los derechos violados al auditado - Cómo (sic) conclusión del informe 
borrador, me endilgan la infracción de haber suscrito el contrato de emergencia 
COVID-19. T.M.C. # 001-2020, por la adquisición de dispositivos médicos y 
medicamento para contratación por emergencia COVID 19, debo insistir si 
respecto de la firma de contrato era una de mis atribuciones, Las mismas que 
estaban contempladas en la resolución de Consejo Directivo No. 468, 
exactamente en su artículo 10. -  (...) y además no establecido en que (sic) 
consiste el perjuicio económico, datos relevantes que no pueden faltar en una 
auditoría, puesto que acarrearía nulidad de todo lo actuado. Establecer que se 
firmó contrato en franca irregularidad, empero cual fue, se acoge a los principios 
de la contratación pública, cuando lo que debe señalar es la regla - ... I) Las
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resoluciones de los poderes púb//cos deberán ser motivadas. No habrá 
motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios lurídicos en 
que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de 
hecho (...) 4.- Conclusiones.- El borrador de informe adolece de falla de
motivación, no existe la concatenación o relación de los hechos auditados y la 
norma que se ha transgredido para llegar a la conclusión de haber perjudicado al 

Estado

En el contenido de su comunicación, citó normativa relacionada con el debido proceso 

y la motivación, aspectos que fueron cumplidos y revelados en el transcurso del examen. 

Lo expuesto por el servidor antes indicado, ratifica el comentario de auditoría, 

considerando que en el contenido del informe sí se revelaron las condiciones que 

evidenciaron deficiencias de control previo a la suscripción del contrato, efectuada por 

el Gerente General subrogante y la contratista.

El Coordinador General de Medicina Crítica, actuante del 14 de noviembre de 2017 al 

20 de mayo de 2020; y el Coordinador General de Diagnóstico y Tratamiento, actuante 

del 1 de abril de 2019 al 20 de mayo de 2020, mediante oficios Nro. CATG-HTMC-2020 

-0001-0, de 18 de diciembre de 2020, presentaron cuadro detallando DIAS DE 

DIFERENCIA ENTRE EL ESTABLECIMIENTO COLOCADO COMO REFERENCIA Y 

LA PUBLICACION DEL HTMC”, por cada producto objeto de la adquisición, y

expresaron:

“...Basándonos en Adquisiciones realizadas por otras entidades, en el cuadro 
demostrativo anterior, se puede observar que la fecha en que el Hospital Teodoro 
Maldonado Carbo público (sic) en el portal de Compras Publicas
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/ la
información para el proceso de contratación de emergencia COVID-19 T.M.C. 
#003-2020, las entidades tomadas como referencia no habían publicado en el 
portal de compras públicas la información de las compras realizadas mediante los 
contratos que la auditoria ha tomado como referencia para establecer diferencias 
de precios, ya que las entidades publicaron sus procesos posteriora la publicación 
qe necesidades y  por ende adjudicación realizada por Hospital de Especialidades 
Dr Teodoro Maldonado Carbo. -Además, como se puede observar las 
publicaciones de las entidades tomadas como referencia fueron entre a 100 días 
posterior, a la fecha en la que la Jefe de Unidad de Contratación Publica, a través 
del correo institucional diana-guerra@iess-gob, solicito a la base de proveedores 
reqistrados en la Unidad de Contratación Pública, para que remitan las proformas 
para la compra de emergencia. (...) -Al no estar publicada la información en la 
páqina de compras publicas
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/SLJview/Eme

rqencia/buscarResolucion. epe el comité de emergencia no pudo tomar como 
referencia los precios que la auditoria indica en su comentario. Lo expuesto se 
respalda con los anexos que fueron extraídos de las publicaciones realizadas en 
ei portal de compras publicas
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https://www. compraspublicas. gob. ec/ProcesoContratacion/compras/SL/view/Eme 
rgencia/buscarResolucion.cpePor lo expuesto, solicito se revise en el Portal 
de compras Públicas del SERCOP, que lo informado por el suscrito es lo que 
consta en su base de datos, y como se ha indicado no habido ninguna 
diferencia de precios porque la información no estaba publicada por las 
entidades indicadas en el Portal
httDs://www.comDrasDublicas.Qob.ec/ProcesoContratacion/compras ( . . . ) 2 . -  No 
es responsabilidad del COE y  del equipo de apoyo estimar el presupuesto 
referencial. Es responsabilidad exclusiva del área de compras públicas realizar el 
presupuesto referencial de los procesos de compras basado en el estudio de 
mercado, invitación a proveedores, recepción de cotizaciones y más normativas 
de ley establecidas

Lo expuesto por los servidores rectifica parcialmente el comentario de auditoría, 

respecto a los referentes del portal de compras públicas, debido a que algunos procesos 

a pesar de haberse realizado antes de la elaboración del presupuesto referencial, fueron 

publicados en fecha posterior; sin embargo, en su comunicación consideraron en la 

columna de referencia el título de estudio de mercado, y en dicha columna no consta la 

fecha en la que se elaboró el estudio, sino la fecha de la convocatoria, por lo que la 

diferencia de días no es la presentada en los descargos; y, a pesar de demostrarse que 

los procesos referentes no estaban publicados al efectuar el presupuesto referencial, 

durante el proceso sí se contaba con una proforma que ofertaba un menor precio, por 

bienes de similares características.

Mediante comunicación de 8 de enero de 2021, la contratista RUC 1316477767001 

expuso lo siguiente:

.. Proceso en el cual participé en virtud a la invitación dispuesta en Resolución 
de inicio EMERGENCIA-HTMCA-004-1-2020 (sic) de 17 de abril de 2020 para que 
presente mi oferta técnico económica, proformando los trajes de protección tipo 1 
y tipo 2, indicando en las especificaciones técnicas que el gramaje del traje de 
protección 2 es de 80(+/~5) g/m2 (formulario de oferta), que es el mismo gramaje 
que consta en los pliegos aprobados por la autoridad competente, en el contrato 
suscrito COVID-19 T.M.C # 0012020 (cláusula tercera), que fueron entregados y 
recibidos a conformidad, de acuerdo al Acta de Entrega -Recepción suscrita el 30 
de abril de 2020; es decir en toda la documentación relacionada al producto 
ofertado consta claramente que el producto que estaba en capacidad de entregar 
como proveedora, era el traje de protección 2 con gramaje 80 (+/-5) g/m2.- 
Posteríormente con fecha 9 de mayo de 2020, a solicitud de la administradora del 
contrato se procedió a retirar 5963 del traje de protección tipo 1 y 5962 del traje 
de protección tipo 2, por cambio de talla; los que fueron reingresados con fecha 
28 de mayo de 2020, (...).- ( ...) no es lo mismo vender un producto en Daule que 
en Quito o Guayaquil y menos bajo las condiciones que vivíamos en los momentos 
en que se dio el proceso de compra (...).
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Lo expuesto por la contratista ratifica el comentario de auditoría, debido a que su 

participación en el proceso analizado tuvo lugar con la presentación de su oferta 

realizada por correo electrónico cotizaciones.nsr@hotmail.com de 10 de abril de 2020 

al correo comprasemerqentes2020.htmc@iess.qob.ee, donde envió las cotizaciones 

450 y 451 de 10 de abril de 2020; así también no presentó justificativos sobre el 

certificado de distribuidor autorizado y de Registros del ARCSA presentados con su 

oferta y en la entrega recepción de los bienes, que corresponden a un fabricante al cual 

no le adquirió los trajes; además las especificaciones de su oferta no corresponden a 

las de la convocatoria e invitación inicial.

Hecho Subsecuente

El contrato de emergencia COVID-19 T.M.C # 001-2020, posterior a la fecha de corte 

de examen mediante comprobante único de registro 666 de 25 de mayo de 2020 por 

769 439,76 USD, fue cancelado; así también en los kardex 3235560005001 y 

3235560005002 de trajes de protección contra riesgo tipo, se registró movimientos de 

ingreso del proveedor con número de transacción 1157 de 29 de mayo de 2020.

Conclusión

El Gerente General Subrogante, del Hospital de Especialidades - Teodoro Maldonado 

Carbo, y la contratista con nombre comercial Representaciones NSR y RUC 

1316477767001, el 24 de abril de 2020, suscribieron el contrato emergencia COVID-19 

T.M.C. # 001-2020, por un valor de 721 462,50 USD; en las dos convocatorias 

publicadas en la página www.compraspublicas.qob.ee, solicitaron en el caso del traje de 

protección contra riesgo talla grande tipo 2, un gramaje de 60 (+/-5), de las diez ofertas 

presentadas de acuerdo a lo indicado en el Acta de la Comisión Técnica para la 

Calificación de Ofertas, suscrita et 11 de abril de 2020, se indicó: “..Un solo oferente 

CALIFICA...” con todos los aspectos señalados en la convocatoria-, calificando al 

oferente con nombre comercial Representaciones NSR con RUC 1316477767001; sin 

embargo, del análisis de los documentos adjuntos a la calificación constó que la oferta 

calificada con cumplimiento ofertó para el traje de protección contra riesgo talla grande 

tipo 2, un gramaje de 80 (+/-5), tampoco se consideró en el Estudio de Mercado para 

establecer el Presupuesto Referencial del 15 de abril de 2020, la oferta más económica, 

que fue presentada por la oferente RUC 010489637800, con las medidas y
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especificaciones técnicas de acuerdo a ia convocatoria que la entidad contratante 

publicó en el portal de compras públicas, la misma que fue descalificada por que no 

tenía disponibilidad de los trajes; sin embargo, en la oferta que adjuntó al expediente 

manifestó disponer de trajes de protección contra riesgo, lo que fue confirmado, 

mediante correo electrónico de 8 de julio de 2020; así también Representaciones NSR 

con RUC 1316477767001, contratista calificado con cumplimiento adjunto un certificado 

de distribuidor autorizado y de Registro del ARCSA, de un fabricante al cual no le 

adquirió los trajes, lo que fue confirmado por e! Gerente de Arceplast, en su 

comunicación de 2 de septiembre de 2020.

Situación originada por cuanto los Miembros del Comité de Emergencia COE. Director 

Técnico Encargado; Coordinador General de Diagnóstico y Tratamiento, Coordinador 

General de Medicina Crítica Encargado; Jefe del Área Clínica, además las 

Administradoras de Contratación Pública, en calidad de Analistas de Contratación 

Pública, suscribieron el ESTUDIO DE MERCADO PARA LA DETERMINACIÓN DEL 

PRESUPUESTO REFERENCIAL; luego conjuntamente con la Jefa de la Unidad de 

Enfermería y la Oficinista de la Jefatura de Contratación Pública; suscribieron el Acta 

de la Comisión Técnica para la calificación de las ofertas del proceso, calificando al 

oferente con RUC 1316477767001, sin considerar la tendencia de los precios de los 

trajes de protección, ni las especificaciones técnicas inicialmente presentadas, tampoco 

la oferta más económica, que fue presentada por la proveedora con RUC 

010489637800, descalificada por la siguiente razón; "...No tiene disponibilidad entrega 

después de (16 días)...”] y, la oferta calificada con cumplimiento adjunto un certificado 

de distribuidor autorizado y de Registro del ARCSA, de un fabricante al cual no le 

adquirió los trajes.

El Gerente General Subrogante, suscribió el contrato por la adquisición de trajes de 

protección contra riesgo; que presentó las novedades indicadas en el comentario; así 

también Representaciones NSR con RUC 1316477767001, no justificó la determinación

del precio y el origen de los trajes de protección. A la Coordinadora General Jurídica,
. . .

por no asesorar adecuadamente el pliego y el contrato debido a las inconsistencias en 

los datos de las especificaciones técnicas de los trajes de protección talla grande tipo 2; 

y, la Jefa de la Unidad de Enfermería, en calidad de administradora de contrato, por no 

emitir informes de avances o inconvenientes que se produjo en el proceso, en vista de



que se tuvieron que devolver trajes contra riesgo talla grande tipo 2 por inconvenientes 

en las tallas y no velar por el cabal cumplimiento de las cláusulas contractuales.

Ocasionando que el proceso de contratación de trajes de protección realizado para 

solventar la emergencia declarada por motivo del COVID-19, afecte la transparencia y 

el trato justo y que no se conozca el origen de fabricación de tos bienes recibidos.

Recomendación

Al Gerente General

5. Definirá en las Resoluciones de Emergencias que suscriba, de ser necesario la 

creación de Comisiones de Emergencia o Comités Especiales, para dar continuidad 

a los procesos de contratación, donde se dejará claramente establecido el ámbito 

de su actuación y la responsabilidad que esta designación conlleve; con la finalidad 

de que el proceso se enmarque en la normativa legal vigente.

Contrato de emergencia COVID-19 T.M.C. # 004-2020, proceso de contratación 

EMERGENCIA -  HTMC-002-2020

El 29 de abril de 2020 el Gerente General del Hospital de Especialidades Teodoro 

Maldonado Carbo, y el contratista 1712399656001 con nombre comercial 

REDFARMACY suscribieron el contrato de Emergencia COVID-19 T.M.C. # 004-2020, 

para la adquisición de medicamentos; en el “Estudio de Mercado para la definición del 

presupuesto referencial", constó el Resultado de búsqueda de procesos anteriores, 

publicados en el SERCOP, correspondiente a adquisiciones realizadas por otras 

entidades públicas, una de ellas con precio unitario referencial más bajo en el mismo 

estudio presentado; tal como se detalla a continuación.
u

C ód ig o  AS
N om bre
G ené rico

Form a
Farm acéu tica

C on ce n tra c ió n Cant. Cate.
P rec io  
U n ita rio  Ref. 
Más Ba jo

P roceso
E nco n trad o

3213403002 Clortalidona Sólido oral 50 mq 150 000 NO 003872157 SIE-HEJCA-F-09-2019

3213401011 Epinefrina 
(adrenalina1

Liquido
parenteral

1 mg/mL 2 400 NO 0 4 7
SIE-DDO9D22P-01- 
2020

3214306005 Loratadina Liqu ido oral 5 m g/5 mL 11 700 NO 1.96 SIE-CSASL-003-2019

3213702013 Prednisona Sólido oral 20 mg 96 000 NO 0.4 SIE-DSO7D06723 2019U !3 '( l2 o l3  Prednisona Sólido oral

En el "Estudio de Mercado para la definición del presupuesto referencial”, se definió el 

precio de 0,10 USD, para el medicamento Clortalidona, que es superior al mostrado en



el numeral 5.4 Proformas de proveedores de las (obras, bienes o servicios); así mismo 

en la página 81, las Administradoras de la Unidad de Contratación Pública; 

mencionaron:

"... la revisión y selección de los proveedores a quien se le adquirirán cada 
fármaco es realizado por quienes conforman el comité de Emergencias del 
HTMC.- ...la elaboración del estudio de mercado, en cuanto a la búsqueda de 
presupuesto referencia previo a solicitar ofertas a los proveedores, fue necesario 
trabajar en conjunto para registrar en el presente documento: las búsquedas de 
precios referenciales realizadas en el portal de compras públicas escogiendo el 
precio unitario más bajo encontrado, precios techos oficiales registrados en el 
MSP y verificación de Catálogo Electrónico, que fue realizado por las funcionarías 
de la Unidad de Contratación Pública en calidad de analistas, y no forman parte 
del Comité de Emergencias, quienes a firman a continuación (...)’’

En la DEFINICIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL, DE ACUERDO CON EL 

ACTA DE CALIFICACIÓN COE, suscrito por la Administradora de ¡a Unidad de 

Contratación Pública, donde se detalló lo siguiente:

"...-3  C o n clu s ió n Con los resultados obtenidos y descritos en el numeral 1 se 
realizó la determinación del presupuesto referencia! por proveedor mediante 
mejor oferta, conforme el siguiente detalle:.-...
PROVEEDOR: REDFARMACY.-

N* (descripción del 
principio adivo)

FORMA
FARMACEUT
ICA

CONO
ENTRA
CION

PRESENTACIÓN TQTALDE
ENTREGA

PRECIO
REFEREN
CIAL

PREO
0
TECHO
MSP

PRECIO 
TECHO 
MSP-15% 
PARARPIS

Preció
Unitario

TOTAL

1 C/ortafidona Sólido oral 50 mg Caja i  btister/hstra. No 
envases hospitalarios

150000 003872 0170 014 0.10 15.000 00

2 Dittiazem Sólido oral 60 mg Caja x blister /nstra. No 
envases hospitalarios

12000 0.57700 0.180 0 15 0 08 96000

3 Epmefnna Liquido
parenteral

1mg/
MI

Caja x ampolla /ampollas * 
1 MI

2400 0 47000 0 560 0 48 0 38 912 00

4 Loraradma Liquido Oral 5
M G «
MI

Frasco x 60 mL tmínimo¡ 
con dosificador

11700 1 96000 3 520 2.99

----------- -

1 68 19.656 00

■■ J
5 Predntsona Sólido oral 20 mg Caja n biister/nstra No 

envases hospitalarios
96000 0 91000 4 950 4 21 0 38 36.480 00

Total: 73,008.00

El ACTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA DE CALIFICACIÓN DE OFERTAS 

“ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS PARA AFRONTAR LA EMERGENCIA 

SANITARIA PRODUCTO DE LA PANDEMIA COVID-19’’, suscrita el 8 de abril de 2020, 

por la Jefe de Unidad de Farmacia Hospitalaria, en calidad de Presidenta de la 

Comisión; y, en calidad de miembros de la Comisión Técnica, el Director Técnico 

encargado; Coordinador General de Diagnóstico y Tratamiento; Coordinador General 

de Medicina Crítica encargado; Jefe del Área Clínica; Oficinista de Compras Públicas; y 

el Coordinador General Administrativo, donde calificaron las ofertas y recomendaron la 

contratación del proveedor.
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En los registros de control de inventario, correspondientes a los ingresos a la bodega de 

los medicamentos relacionados con el proceso EMERGENCIA-HTMC-002-2020, constó 

el comprobante de ingreso de bodega 4477 de 15 de mayo de 2020, se registraron 

6 700 unidades del medicamento Loratadina líquido oral 5 mg/5 MI, en una fecha 

posterior al plazo del contrato que era el 3 de mayo de 2020, es decir, transcurridos 12 

días del plazo previsto en el contrato.

Hasta el corte del examen especial no se registró pago correspondiente al referido 

contrato de Emergencia COViD-19 T.M.C. #-004-2020.

Situación ocasionada por cuanto el Gerente General Subrogante, actuante del 29 de 

marzo al 2 de mayo de 2020, suscribió un contrato sin que se haya observado las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, la 

normativa emitida por el SERCOP para la adquisición de bienes en situaciones de 

emergencia y los lineamientos para compra emergente del Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social; y no garantizó que los precios contratados fueran los más 

convenientes para los intereses económicos del Hospital. El Director Técnico 

encargado; actuante del 4 de abril al 28 de abril de 2020; la Jefe de Unidad de Farmacia 

Hospitalaria, actuante del 22 de octubre de 2019 a! 20 de mayo de 2020; el Coordinador 

General de Diagnóstico y Tratamiento, actuante del 1 de abril de 2019 al 20 de mayo de 

2020; el Coordinador General Administrativo, actuante del 18 de marzo de 2019 al 14 

de mayo de 2020; miembros del Comité de Emergencias, que participaron y suscribieron 

el “Estudio de Mercado para la definición del presupuesto referencial”, de 8 de abril de 

2020, debido a que realizaron la determinación de ¡os precios referenciales, sin 

considerar la tendencia de los precios de los medicamentos Clortalidona sólido oral 50 

mg.,Loratadina liquido oral 5mg/5MI y Prednisona sólido oral en adquisiciones similares 

realizadas por otras Entidades Públicas; las Administradoras de Contratación Pública, 

actuantes del 15 de noviembre de 2017 al 20 de mayo de 2020; 29 de septiembre de 

2019 al 20 de mayo de 2020; 16 de octubre de 2017 al 20 de mayo de 2020, 

respectivamente por su participación en la elaboración de los estudios de mercado y 

por no asesorar adecuadamente sobre la cabal aplicación del marco jurídico que regula 

los procesos de contratación pública; así mismo el Director Técnico encargado, la Jefe 

de la Unidad de Farmacia Hospitalaria, el Coordinador General de Diagnóstico y 

Tratamiento, el Coordinador General de Medicina Crítica Encargado y el Jefe del Área 

Clínica; la Oficinista de la Jefatura de Contratación Pública, suscribieron la Acta de la



Comisión Técnica de Calificación de Ofertas de 8 de abril de 2020; donde calificaron las 

ofertas y recomendaron la contratación del proveedor; sin considerar la tendencia de los 

precios del medicamento que presentaban precios unitarios superiores en relación a los 

precios de otros contratos suscritos por entidades de salud publicados en el portal de 

compras públicas.

Por lo que los citados servidores no cumplieron lo correspondiente al artículo 4, 

numerales 3 y 11 del artículo 9 de la Ley Orgánica de! Sistema Nacional de Contratación 

Pública, numeral 2 del artículo 9 de la Resolución RE-SERCOP-2016-0000072 de la 

Codificación y Actualización de las Resoluciones emitidas por el SERCOP de 31 de 

agosto de 2016; y, su reforma mediante Resolución RE-SERCOP-2018-0000088 de 9 

de marzo de 2018; artículo 2 de la Resolución RE-SERCOP-2020-104 y Resolución RE- 

SERCOP-2020-0105 de 19 de marzo y 6 de abril de 2020, respectivamente; 

lineamientos para compra emergentes en cumplimiento Resolución Administrativa No. 

IESS-DG-AL-2020-032-RFDQ y sus Alcances; memorando IESS-DSGSIF-2020-2070- 

M; IESS-DSGSIF-2020-2127-M de 18 y 19de marzo de 2020 respectivamente; números 

2,4 y 5 del artículo 10 de la Resolución C.D. 468 del Reglamento Interno para la creación 

de la nueva estructura orgánica de las Unidades Médicas del Nivel III del IESS, así 

también las NCI 100-03 Responsables de control interno y 401-03 Supervisión

Se comunicaron los resultados provisionales a los servidores referidos mediante oficios 

0430-0018-DPGY-AE-2020; 0432 al 0439-0018-DPGY-AE-2020, de 2 de octubre de 

2020; EMS-001160-DPGY-AE-2020 y 001185-DPGY-AE-2020 de 2 y 5 de octubre de 

2020, respectivamente.

El Coordinador General Administrativo, actuante del 18 de marzo de 2020 al 14 de mayo 

de 2020, y Miembro del Comité de Emergencia COE, en respuesta a oficio 0434-0018- 

DPGY-AE-2020, de 2 de octubre de 2020, presentó comunicación de 20 de octubre de 

2020, y expuso en su parte pertinente:

siempre estuve convocado al comité en calidad de veedor sin derecho a voto, 
es decir, mi voto no era dirimente... Realizar estudios de mercado, buscar 
precios referenciales no es parte de mis competencias como Coordinador 
General Administrativo , ni como miembro del COE, el acta del COE se 
suscribió conforme las ofertas que cumplían los parámetros establecidos la 
Químico/Bioquímico Farmacéutico 3. guien elabora las especificaciones 
Técnicas, las mismas que fueron revisadas por la jefe de la Unidad Técnica 
de Enfermería y aprobadas por el Coordinador General de Diagnóstico y

i r
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Tratamiento a la fecha.- Sobre el presupuesto referencial como ya lo mencione 
(sic) no estuve designado para la aprobación de este documento. La revisión en 
materia de contratación pública es responsabilidad de los técnicos, analistas y 
responsables de esa área técnica....- No es aplicable y oportuno revisar precios 
históricos, por cuanto es situación de emergencia, y con más razón compra de 
medicamentos, para lo cual es necesario solo lo que indica el mismo artículo 
citado....- El Hospital..., realizó la compra de Clortalidona solido (sic) 50 mg, el 9 
de diciembre del 2019, en un precio inferior, recordemos lo que indica el artículo 
361,2 Se dará por cumplido la oferta existente en el mercado, este valor es del 
año 2019, no estaba declarada la emergencia sanitaria en el Ecuador por cuanto 
el valor no puede ser comparado para un proceso de emergencia en la que la 
situación del mercado era totalmente diferente.-... las condiciones de la oferta 
existente en Guayaquil no son las mismas que otras ciudades y provincias en el 
mes de abril... ... el desabastecimiento de medicamentos e insumos médicos 
en la ciudad de Guayaquil, fueron factores que desencadenaron un aumento de 
precios, los cuales tendrán que ser debidamente justificados por los 
proveedores o contratistas citados en todos los casos de emergencia (...).

Lo expuesto por e! servidor antes referido, rectifica parcialmente el comentario de 

auditoría, en lo referente su participación en la Comisión Técnica para Calificación de 

las ofertas del proceso de compra de medicamentos y dispositivos médicos e insumos 

para el hospital de Especialidades Teodoro Maldonado Carbo, considerando que 

participó en calidad de Veedor, no obstante, entre sus funciones descritas en el artículo 

6 numeral 1 de la Resolución No. C.D. 468, establece: "... 1. La Coordinación General 

Administrativa, que estará a cargo de las siguientes Jefaturas Administrativas:.-a. 

Alimentación, Esterilización y Lavandería;.- b. Transporte, Seguridad y  Guardianía, 

Construcción y Mantenimiento de Edificios:.-c. Bodega y  Control de Activos: y,.- d. 

Contratación Pública;.- articulo 12 - De la Coordinación General Administrativa...“ 

además, se presentaron referentes que corresponden a fechas de antes, durante y 

después de la adquisición efectuada en el Hospital Teodoro Maldonado Carbo, con la 

finalidad de reflejar los precios comparativos en las diferentes instancias.

El Gerente General encargado actuante del 29 de marzo de 2020 a! 2 de mayo de 2020, 

mediante comunicación de 23 de Octubre de 2020, en respuesta a oficio EMS-01160- 

DPGY-AE-2020, describió sus funciones y expuso entre otros puntos lo siguiente:

“.. .considerar que en todos los contratos incluido el objeto de análisis, se cumple 
los Precios Techo establecidos por el Ministerio de Salud....- 5. Contexto .- ... 
Desabastecimiento.- Durante el mes de marzo el Hospital no ejecutó ningún 
proceso de contratación de medicamentos e insumos que permita brindar el 
contingente necesario ante la declaratoria de emergencia.-... Ausentismo Laboral 
(marzo 2020 -  mayo 2020)... .- Atenciones Covid-19 ( 15 de marzo 2020 -  16 
mayo 2020)... .- Nota: Elevada demanda de pacientes y bajo abastecimiento de 
medicamentos e insumos, conllevaron a una ejecución prioritaria de procesos de
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emergencia. . . .-... Deuda TOTAL ESTIMADA 2 0 1 2 - 2 0 2 0 . Nofa: El Hospital 
cuenta con un sinnúmero de procesos impagos desde el año 2012. lo que 
ocasiona dificultad en los procesos de contratación de toda índole - 6. 
Conclusiones - ... Del análisis realizado a todos los procesos mencionados en 
su comunicación, solo 1 pudo haber servido de comparación, a razón que su fecha 
de creación (visible para todos en la página web de SERCOP) fue previo a lo 
publicado por el Hospital....- Las convocatorias de emergencia como su nombre 
lo indica, responden a una necesidad urgente y prioritaria , más aún cuando el 
Hospital no contaba con abastecimiento de medicamentos, por lo que se 
ejecutaron los procesos acogiendo la emergencia primando la salud de los 
pacientes lo que prevalece ante cualquier situación normal, razón cual no se podía 
esperar en gestionar en días laborables ni extender tiempos para recepción de 
insumos... .-...las contrataciones por emergencia de medicamentos se realizaron 
en base al costo más bajo por ítem, no se agruparon medicamentos.- El proceso 
no se encuentra pagado sin embargo, así no lo estuviera, en virtud de lo indicado 
no se incumplió ningún proceso.- Los medicamentos adquiridos en el contrato 
cumple los precios techo establecidos por el Ministerio de Salud, ningún 
medicamento tiene un precio superior.- En mi calidad de Gerente General 
Subrogante di estricto cumplimiento a mis funciones, en lo referente a los 
comunicados tiene relación a la Coordinación General Jurídica, Jefatura de 
Contratación Pública y Comisión Técnica para Calificación de Ofertas... "

Además, presentó un resumen de las adquisiciones de medicamentos efectuadas 

durante su período. Lo expuesto por el Gerente General Subrogante ratifica el 

comentario de auditoría, por cuanto no se realizó la adquisición a los precios más 

económicos, a pesar de existir adquisiciones similares a menor precio de adquisición. 

Cabe recalcar que los precios techo refieren al precio de venta al público.

La Jefe de la Unidad de Farmacia Hospitalaria actuante del 22 de octubre de 2019 y el 

20 de mayo de 2020, mediante comunicación de 20 de octubre de 2020, en respuesta 

a oficio 0433-0018-DPGY-2020, de 2 de octubre de 2020, citó varios documentos 

generados durante la adquisición y normativa relacionada con varios aspectos de la 

contratación pública y concluyó:

“...actuamos con la fluidez que la emergencia sanitaria lo requería, primando los 
principios constitucionales de todos los concurrentes al Hospital Teodoro 
Maldonado Carbo, es decir, primando la salud, por lo que nuestro proceder gozan 
de validez por haber sido creados o adoptados en armonía con la normativa 
constitucional (Derecho como Garantía constitucional: Salud Art. 32 
Constitución),. -La selección del proceso de emergencia es una decisión tomada 
por la máxima autoridad de la unidad, de la cual se desprende el desarrollo del 
proceso consecuentemente las actuaciones de cada uno de los servidores 
públicos inmersos en esta revisión de lo cual se deberá delimitar las 
consecuencias de su proceder- . mis funciones no están ligadas a establecer 
un presupuesto referencia!, solicitar cotizaciones, realizar un estudio de 
mercado, ni mucho menos tengo la potestad de decidir el costo de una 
contratación como ordenador de gasto, mis funciones son netamente
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técnicas, .., el Estudio de Mercado elaborado por el área de Compras Públicas, 
el cual cuenta con la firma de responsabilidad de dicha área asi como el contrato 
con la firma del Gerente como Ordenador de Gasto.-... es necesario recalcar 
que la información analizada fue la que presentó la jefa de la unidad de 
Contratación mediante memorando Nro. IESS-HTMC-JACP-2020-2778-M de 
fecha seis de abril, socializada a la gerencia del hospital, con el documento 
denominado Estudio de Mercado, y la información de soporte al respecto...

se constató el cumplimiento de la Ley Orgánica de Salud, ningún costo 
sobrepasa el costo techo del MSP memos el 1 5 % . . .Es necesario puntualizar 
que el proveedor Redfarmacy ofertó 24 fármacos de los cuales solo se le 
adjudicó 5, la solicitud para la presentación de oroformas es una 
actividad propia del área de compras públicas (en la cual no intervine en 
ningún aspecto), actividad que sirvió para la ejecución de Estudio de 
M e r c a d o No coticé, no solicité proforma alguna, ni mucho menos ejecuté 
revisiones del portal puesto no es una actividad propia de mi accionar 
dentro de los parámetros normados por la Ley Orgánica de Contratación 
Pública, su codificación y Resoluciones externas no determinan de manera 
taxativa una metodología para la DETERMINACIÓN DEL Presupuesto de un 
proceso de Contratación de Emergencia....- es necesario determinar que la 
suscrita no ha estado presente en la unidad médica durante todo el desarrollo 
post-contractual debido a mi quebranto de salud... .- mi reposo médico producto 
de mi diagnóstico ..., por el periodo comprendido entre el 27 de abril del 2020 al 
28 de mayo del 2020 - Designación de administración de contrato extemporánea 
con el Memorando Nro. IESS-HTMC-JACP-2020-4078-M. . la extemporaneidad 
de la notificación limita administrativa y jurídicamente mi accionar (...)”.

Lo expuesto por la servidora ratifica el comentario de auditoría, considerando que 

suscribió el estudio de mercado para la definición de! presupuesto referencial, en el cual 

no se consideró la tendencia de los precios de los medicamentos referidos en el 

comentario con adquisiciones similares realizadas por otras Entidades Públicas, y 

rectifica lo referente a su responsabilidad como administradora de contrato, 

considerando que, aunque su nombre constó en el contrato, presentó certificado 

médico, que justifica su ausencia laboral del 27 de abril al 28 de mayo de 2020, además 

su notificación tiene fecha 2 de junio de 2020.

Mediante comunicación de 19 de noviembre de 2020, el Jefe del Área Clínica, Miembro 

de la Comisión Técnica, actuante del 5 de enero de 2019 al 20 de mayo de 2020, en 

respuesta a oficio 0436-0018-DPGY-AE-2020, de 2 de octubre de 2020, presentó 

antecedentes del proceso y documentos de referencia de solicitudes y autorizaciones, 

en la parte pertinente del documento expuso:

", C O N C L U S IÓ N ... se ejecutaron los procesos acogiendo la emergencia, 
primando la salud de los pacientes y colaboradores, lo que prevalece ante 
cualquier situación normal, razón por la cual no se podía esperar en gestionar, en 
días laborales ni extender tiempos para recepción de insumos... .- ... las
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contrataciones por emergencia de dispositivos médicos y medicamento se 
realizaron en base al costo más bajo y de conformidad a lo solicitado por el área 
requirente.- ...dentro de las funciones de los miembros del Comité de Emergencia 
no está la de establecer precios el suscrito cumplió con lo establecido en la 
Constitución de la República del Ecuador, La Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública y su Reglamento General, la Ley Orgánica para la 
Optimización y  Eficiencia de Trámites Administrativos y la Codificación de 
Resoluciones del SERCOP (.. .)".

Lo expuesto no modifica el comentario de auditoría, por cuanto la adquisición no fue la

más económica en comparación con otras adquisiciones registradas en el SERCOP

El Gerente General Subrogante, actuante del 29 de marzo de 2020 al 2 de mayo de 

2020, mediante comunicación de 21 de diciembre de 2020, expuso en su parte 

pertinente:

..Inicio mi descargo ratificándome en mi comunicación del 23 de octubre del año 
2020, en la cual se dio respuesta en razón del contrato de emergencia COVID-19. 
T.M.C. # 004-2020, aclarando todas las dudas al respecto de los valores 
ejecutados. La comunicación antedichas, justifique (sic) todos los precios de los 
medicamentos adquiridos para el hospital, en la presente daré respuesta en el 
sentido de los derechos violados al auditado.-... Como conclusión del informe 
borrador, me endilgan la infracción de haber suscrito el contrato de emergencia 
COVID-19. T.M.C# 004-2020, por la adquisición de medicamentos y dispositivos 
médicos para contratación por emergencia COVID 19, debo insistir al respecto de 
la firma de contrato era una de mis atribuciones, (sic) Las mismas que estaban 
contempladas en la resolución del Consejo Directivo No. 468, exactamente en su 
artículo 10 (...) .- (...) no establecido (sic) en que (sic) consiste el perjuicio 
económico, datos relevantes que no pueden faltar en una auditoría, puesto que 
acarrearía nulidad de todo lo actuado. Establacer (sic) que se firmó contrato en 
franca irregularidad, empero cual fue, se acoge a los principios de la contratación 
pública, cuando lo que debe señalares la regla (...).- 4.- Conclusiones.- 4.1.- El 
borrador de informe adolece de falta de motivación, no existe la concatenación o 
relación de los hechos auditados y la forma que se ha transgredido para llegar a 
la conclusión de haber perjudicado al Estado. (...). ”.

Lo expresado por el servidor, rectifica parcialmente el comentario, considerando que en 

el contenido del mismo se reveló deficiencias de control previo a la suscripción del 

contrato; en razón de que como funcionario delegado como autorizador de gasto en los 

procesos de emergencia responderán directamente de los actos realizados en el 

ejercicio de sus funciones tal como lo indica la Disposición General Tercera de la 

Resolución Administrativa No. IESS-DG-AL-2020-032-RFDQ de 17 de marzo de 2020.

El Jefe del Área Clínica, actuante del 5 de enero de 2019 al 20 de mayo de 2020, 

Miembro del Comité de Emergencia (COE), mediante oficio de 23 de diciembre de 2020,

>
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citó varias normativas, entre ellas las relacionadas con el derecho a la defensa; y refiere 

a su oficio de respuesta presentado previo a la lectura de borrador del informe, 

ratificándose en sus descargos, e indicó en su documento, lo siguiente:

"...ES PRECISO INDICAR QUE COMO MIEMBRO DE COMITÉ OPERACIONES
EMERGENCIA YO NO ESTABLEZCO PRECIOS NI REALIZO EL ESTUDIO
DE MERCADO. (...)”

En respuesta oficio 0432-0018-DPGY-AE-2020, el Director Técnico encargado, 

actuante del 4 de abril de 2020 al 28 de abril de 2020, Miembro del Comité de 

Emergencia (COE), mediante oficio de 3 de diciembre de 2020, expuso varios 

antecedentes del proceso y normativa relacionada, además indicó:

"...CONCLUSIÓN! ...) actué con plena conciencia de la emergencia sanitaria que 
afectaba nuestros afiliados dando oportunidad al más alto Derecho Humano que 
es la vida de los pacientes del HTMC y de los afectados por la epidemia del 
coronavirus, tratando que esta emergencia de salud pública no tenga impacto 
mayor en pacientes con otras patologías lo que los hacía vu lne rab lesSe señala 
tendencia de precios de medicamentos, cuando no se considera que el sistema 
de salud ecuatoriano no había nunca estado en una emergencia sanitaria de gran 
impacto, por lo que los pocos proveedores de medicamentos fueron los que 
presentaron ofertas puesto que la gran mayoría de distribuidores y  laboratorios 
farmacéuticos no estaban atendiendo puesto que sus oficinas y bodegas estaban 
cerradas, el mercado de medicamentos no tiene comparación antes de la 
epidemia que durante la epidemia, e incluso después de la epidemia con ciertos 
fármacos e insumos.- Si no se hubiese firmado actas que tenian como fin dar 
oportunidad a la adquisición, en este caso de cinco medicamentos que entre ellos 
están diuréticos, antihistaminicos,..., más no pudo agravarse la situación 
epidémica teniendo como resultado el aumento de la mortalidad que de por sí era 
muy alta, pues el que suscribe encontró un hospital desabastecido, con 
ausentismo laboral alto, donde todos los procesos de cualquier Índole fueron 
enmarcados en la ley y en la oportunidad de salvar vidas...) (...) se deja 
constancia que el Estudio de Mercado para la definición del presupuesto 
referenciaI del 8 de abril del 2020, suscrito por el Director Técnico Encargado; y 
demás integrantes fue realizado en apego a la Ley y en oportunidad de contar con 
los medicamentos necesarios para la atención de los pacientes que la requieran 
en plena emergencia sanitaria. Igual situación en otras actuaciones donde 
aparece el Director Técnico Encargado, miembro de Comité de Emergencia y  en 
algunas veces parte de Comisión Técnica (...)”.

El Coordinador General de Medicina Crítica encargado, actuante del 14 de noviembre 

de 2017 al 20 de mayo de 2020; y el Coordinador General de Diagnóstico y Tratamiento, 

actuante del 1 de abril de 2019 al 20 de mayo de 2020, mediante oficio Nro. CATG- 

HTMC-2020 -0001-0, de 18 de diciembre de 2020, presentaron cuadro detallando 

'.. DIAS DE DIFERENCIA ENTRE EL ESTABLECIMIENTO COLOCADO COMO
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REFERENCIA Y LA PUBLICACION DEL HTMC ", por cada producto objeto de la 

adquisición, y expresaron en su parte pertinente:

“...Basándonos en Adquisiciones realizadas por otras entidades, en el cuadro 
demostrativo anterior, se puede observar que la fecha en que el Hospital Teodoro 
Maldonado Carbo público (sic) en el portal de Compras Públicas 
https://www. compraspublicas. gob. ec/ProcesoContratacion/compras/ la
información para el proceso de contratación de emergencia COVID-19 T.M.C. 
#003-2020, las entidades tomadas como referencia no habían publicado en el 
portal de compras públicas la información de las compras realizadas mediante los 
contratos que la auditoria ha tomado como referencia para establecer diferencias 
de precios, ya que las entidades publicaron sus procesos posterior a la publicación 
(Jq necesidades y por ende adjudicación realizada por Hospital de Especialidades 
Dr. Teodoro Maldonado Carbo. -Además, como se puede observar las 
publicaciones de las entidades tomadas como referencia fueron entre 1 a 100 días 
posterior, a la fecha en la que la Jefe de Unidad de Contratación Pública, a través 
del correo institucional diana-guerra@iess-gob, solicito a la base de proveedores 
registrados en la Unidad de Contratación Pública, para que remitan las proformas 
para la compra de emergencia. (...) .-Al no estar publicada la información en la 
página de compras publicas
https://www. compraspublicas. ob. ec/ProcesoContratacion/compras/SL/view/Emer 
gencia/buscarResolucion. cpe el comité de emergencia no pudo tomar como 
referencia los precios que la auditoria indica en su comentario. Lo expuesto se 
respalda con los anexos que fueronextraídos de las publicaciones realizadas en 
el portal de compras públicas
https://www. compraspublicas. gob. ec/ProcesoContratacion/compras/SUview/Eme 
rgencia/buscarResolucion. cpe Por lo expuesto, solicito se revise en el Portal 
de compras Públicas del SERCOP, que lo informado por el suscrito es lo que 
consta en su base de datos, y como se ha indicado no habido ninguna 
diferencia de precios porque la información no estaba publicada por las 
entidades indicadas en el Portal
httos://www.compraspublicas.aob.ec/ProcesoContratacion/compras

Mediante comunicación de 23 de diciembre de 2020, la Jefe de la Unidad de Farmacia

Hospitalaria, actuante del 22 de octubre de 2019 al 20 de mayo de 2020, citó marco

legal y concluyó en su parte pertinente lo siguiente:

. .la selección del proceso de emergencia es una decisión tomada por la máxima 
autoridad de la unidad, de la cual se desprende el desarrollo del proceso 
consecuentemente las actuaciones de cada uno de los servidores públicos 
inmersos en esta revisión de lo cual se deberá delimitar las consecuencias de su 
proceder, en mi caso como jefa del área de farmacia, mis funciones no están 
ligadas a establecer un presupuesto referencia!, a realizar un estudio de 
mercado, ni mucho menos tengo la potestad de decidir el costo de una 
contratación como ordenador de gasto, mis funciones son netamente 
técnicas. (..Jjjj.
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Encargado; y, Jefe del Área Clínica; que suscribieron el Acta de la Comisión Técnica de 

Calificación de Ofertas, donde calificaron las ofertas y recomendaron la contratación del 

proveedor adjudicado, sin dejar evidenciado la verificación del cumplimiento de las 

especificaciones técnicas.

Ocasionando que el proceso de contratación de dispositivos médicos realizado para 

solventar la emergencia declarada, no haya contado con un presupuesto referencia! 

conveniente para los intereses del hospital.

Recomendación

A los Miembros de las Comisiones Técnicas de Emergencias

6. Evaluarán y verificarán que el oferente calificado cumpla con la mejor oferta en el 

aspecto técnico y económico, considerando que serán los responsables de dichas 

calificaciones, de lo actuado dejarán evidencia, con la finalidad de contar con 

información para el control posterior.

Adquisición 8640 unidades de Bosentano Solido Oral 125 mg para los pacientes 

de la Unidad Técnica de Cardiología

En la información publicada en el portal del Servicio Nacional de Contratación Pública 

(SERCOP), www.comprasublicas.qob.ee y en el expediente digital proporcionado por 

correo electrónico elena.mitefSiiess.qob.ee correspondientes a la Asistente de 

Economía del área de la Coordinación General Financiera, con copia a ia Coordinadora 

General Financiera, el 6 de agosto de 2020, referente al proceso de adquisición SIE- 

HTMC-177-2018, se menciona io siguiente:

En el documento “Actualización de Estudio de Mercado’’ para la definición del 

presupuesto referencial, de 21 de junio de 2018, suscrito por la Asistente administrativa 

-  Unidad de Contratación Pública y aprobado por el Jefe de la Unidad de Contratación 

Pública, se indicó en su parte pertinente lo siguiente;

‘ . 4. CONSIDERAR LOS MONTOS DE ADJUDICACIONES REALIZADAS EN 
AÑOS PASADOS - Se debe realizar un análisis de los últimos montos 
adjudicados en el portal de compras públicas para así sugerir a la comisión técnica
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el monto al que se vaya a adjudicar el proceso - 4.1 Búsqueda de procesos en 
el portal de Compras Públicas - DATOS - Código del proceso: SIE-HAGP-068- 
2017.- Precio adjudicado: USD$ 16,80.- Es importante mencionar que el proceso 
encontrado NO CUMPLE para ser considerado como referencia dentro del estudio 
de mercado de acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia adjunto al 
requerimiento.-?. PROFORMAS DE PROVEEDORES DE LAS OBRAS O 
SERVICIOS A CONTRATAR.; SE DEBERÁ CONSIDERAR EL MONTO 
REFERENCIAL DE LOS PROCESOS ADJUDICADOS, ASI COMO LAS 
PROFORMAS. - .... ANÁLISIS. - Debido a que dentro de la búsqueda de 
procesos referente a la adquisición del MEDICAMENTO BOSENTANO SOLIDO 
ORAL 125MG, NO se encontraron procesos que cumplen con las 
especificaciones técnicas ni los requisitos mínimos especificados en los TDR del 
bien descrito en el requerimiento, se procede a tomar en consideración las 
proformas recibidas por parte de los proveedores con precios actuales de 
mercado. - CONCLUSIONES . según lo detallado con anterioridad, se sugiere, 
salvo su mejor criterio, solicitar disponibilidad presupuestaria para la “  
ADQUISICION DEL FÁRMACO FUERA DEL CUADRO NACIONAL DE 
MEDICAMENTOS BÁSICOS: BOSENTANO 125 MG EN STOCK CERO PARA 
LA UNIDAD TÉCNICA DE CARDIOLOGÍA", bajo la modalidad de SUBASTA 
INVERSA ELECTRÓNICA cuyo valor referencial según la proforma recibida para 
ser considerada en la actualización del estudio de mercado realizado es de 
$ 971.654,40 (NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO CON 40/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) 
CON TARIFA 0% DE IVA."

En el numeral 4.1. Búsqueda de Procesos en el Portal de Compras Públicas, de la 

Actualización de Estudio de Mercado para la definición del presupuesto referencial, 

constó, el proceso SIE-HAGP-068-2017, realizado por otra entidad pública, por la 

adquisición del medicamento Bosentano solido oral 125 mg, a un precio unitario de 

16,80 USD; en donde se indicó en su parte pertinente lo siguiente:

“...NO CUMPLE para ser considerado como referencia dentro del estudio de 
mercado de acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia adjunto al
requerimiento (...)
»

Adicionalmente, constaron en la página del SERCOP www.compraspubiicas.gob.ee, 

otros procesos de contratación realizados en la misma entidad contratante, en los años 

2016, 2017 y 2018 no considerados para la definición del presupuesto referencial, tal 

como se detallan a continuación:
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Cuadro 3
ADQUISICIONE REALI2ADAS POR EL HOSPITAL TEODORO MALDONADO CARBO

Proveedor
Proceso de 

contratación

No. Contrato o 
Factura u 
Orden de 
compra

Fecha Descripción
Forma

Farm acéutica
Concentra

ción
Cantidad

Precio
Unitario

USD

RUC
1790776941001

SIE-HTMC-009-
2016

Adjudicación
HTMC-009-A-

2016
2016-02-17 Bosentano Solido oral 125 MG 6840 38,00

IC-HTMC-2017-
564

OC IC-HTMC- 
2017-584

2017-11-27 Bosentano Solido oral 125 MG 300 19,00

IC-HTMC-2017-
615

OC IC-HTMC- 
2017-615

2017-12-12 Bosentano Solido oral 125 MG 300 19,00

IC-HTMC-2018-
008

OC IC-HTMC- 
2018-008

2018-01-08 Bosentano Solido oral 125 MG 360 19,00

RUC
099226219200

1

SIE-HTM C-322-
2016

Adjudicación
HTMC-322-A-

2016
2016-07-12 Bosentano Solido oral 125 MG 4320 30.00

SIE-HTM C-851-
2016

T.M.C. 065­
2017

2017-02-10 Bosentano Solido oral 125 MG 4320 19,83

Para la elaboración del presupuesto referencial la Asistente administrativa -  Unidad de 

Contratación Pública, utilizó las proformas emitidas por GLOBALRENT S.A. con RUC 

0992577592001, MEDICAM LABORATORIOS FARMACÉUTICOS MEDICAMLAB. S.A. 

con RUC 0993069523001, FARMASERVI S.A. con RUC 0992896922001 y 

GOLDYMAX S.A. con RUC 0992427272001; las mismas contenían precio unitario del 

medicamento Bosentano sólido oral 125 mg superior al valor establecido en el 

Formulario de Requisición interna 0525-2018; así como, a los precios de las 

adjudicaciones realizadas para el mismo medicamento en procesos similares.

De la consulta realizada en la página de la Superintendencia de Compañías 

www.supercias.qob.ee. en relación a las empresas que enviaron las proformas, constó 

lo siguiente:

CUADRO 4

No.
Razón Social

Dirección-
Teléfono/direceión

Accionistas
Observación de Auditoria

RUC
correo Nombres C.l.

Periodo:
2014-06-11-
continúa

09?7275539

• El proveedor GLOBALRENT S.A. 
RUC 0992577592001, reportó 
dirección ciudadela Vemaza  
Norte solar 7 manzana 11, 
números de teléfono 046044614

Cjudadela Vemaza 
Norte so lar 7 manzana 
11.a  dos cuadras del

... Penodo. 
2018-09-07  
continúa

09316101 Í7

y correos electrónicos 
info@medicam.ec. 
losuetorresiatv 85®hotmail com 
, ésta dirección, teléfono y correo

1

GLOBALRENT
S A
RUC

0992577592001

Edificio Trade Building

046044614  
0969358731

... Penodo: 
2014-06-11 al 
2018-09-07

0914686381

electrónico de contacto constó 
también en la información de la 
compañía MEDICAM  
LABORATORIOS  
f a r m a c é u t ic o s  
MEDICAMLAB S.A RUC 
0993069523001.

•  En el kardex de accionistas de

info@ m edicam .ec -
josuetorresja tv_85
@ hotmail.com

Penodo  
2012-08-27 al 
2014-06-11

0906118070

Periodo
2010-06-23 a l 2014­
06-11

0918052846

GLOBALRENT S.A RUC  
0992577592001, constó . 
cédula de ciudadanía 
0914686381 como accionista 
desde 11 de junio de 2014 hasta 
7 de septiembre de 2018, asi

v
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CUADRO 4

No.
Razón Social

D irección-
Teléfono/dirección

Accionistas
Observación de Auditoria

RUC correo Nombres C.I.

también en la misma registró 
casado con ... , accionista de 
GLOBALRENT S.A,

... Periodo: 2017­
12-14 continúa

0950233874

• En la información del proveedor 
MEDiCAM LABORATORIOS  
FARMACÉUTICOS  
MEDICAMLAB, constó el

Ciudadela Vemaza  
Norte so la r 7 m anzana  
11. a  dos cuadras del 
Edificio Trade Building

046044614
0969358731

info@ m edicam  ec -
josuetorre$jatv_85
@ hotmail.com

Periodo: 2017­
12-14 a l 2020-02-18

0950200345

CERTIFICADO DIGITAL DE  
DATOS D E IDENTIDAD, de . 
cédula de ciudadanía C.1 
0950233974, accionista desde e!

2

MEDICAM  
LABORATORIOS 
FARMACEUTICO  
S MEDICAM LAS­

S A . RUC 
0993069523001

... Periodo 2020­
02-18 continua

0914686381

14 de diciembre de 2017 y de ,,,. 
cédula de ciudadanía C.l 
0950200345 accionista desde el 
14 de diciembre de 2017 al 18 de 
febrero de 2020, en donde se 
registró que sus Padres son los 
señores ..., y .... accionistas de 
GLOBALRENT S.A.

•  ..., accionista de MEDICAM  
LABORATORIOS 
FARMACÉUTICOS  
MEDICAMLAB S.A. desde 18 de 
febrero de 2020

... Penodo: 2015­
01-15 continúa

0906118070

• El proveedor FARMASERVI S.A 
RUC 0992896922001. con 
correo electrónico de contacto 
losuetorresiatv 85®hotmail com

A v  Juan Tanca 
Marengo so lar 13 
Ciudadela Santa Adriana

043083086
0994222277

josuetorresjatv_ 85 
@ hotm ailcom  - 
Jatvi985@ gm ail. com

.... Periodo: 2019­
09-20 continua

0918052846

. mostró el mismo correo 
electrónico de contacto de 
GLOBALRENT S A  y MEDICAM  
LABORATORIOS

3
FAR MAS ER VI

S.A. RUC 
0992896922001

... Periodo: 2016­
05-17 a l 2019-09-20

0950200345

FARMACÉUTICOS  
MEDICAMLAB S A ., asi también 
reportó como accionistas a 
desde el 15 de enero de 2015 y 
... desde 20 de septiembre de 
2019, y a ... desde el 17 de 
mayo de 2016 al 20 de 
septiembre de 2019: las dos 
primeras fueron accionistas de 
GLOBALRENT S.A y la última 
registró que sus Padres son 
accionistas de GLOBALRENT 
S A

Fuent ì. www.suDercias oob ec

El Representante Legal de GOLDYMAX S.A de RUC 09924427272001, mediante 

correo electrónico goldymax_sa@yahoo.com, de 3 de agosto de 2020, indicó que su 

empresa no realizó la proforma del medicamento Bosentano 125mg y que la persona 

que suscribe como Asesora Comercial no ha sido parte de su empresa.

Mediante oficio DE-2020-240 de 25 de agosto de 2020, el Registro Civil de Guayaquil, 

proporcionó certificados de: Ficha de filiación de los siguientes ciudadanos, donde se 

aprecia su relación de consanguinidad y afinidad en primer grado:

>
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CUADROS
Cédula Ciudadano Ficha Filiación Observación de Auditoria

CC 0917275539

Lugar de inscripción de matrimonio/ CARBO/
c o n c e p c ió n /. Gu a y a q u il  g u a y a s , e c u a d o r  t o m o

01, FOLIO: 377 ACTA.377, el 18/02/ 1994, cónyuge: 
0914686381

Presentó parentesco por afinidad en primer grado 
con ciudadano de cédula de ciudadanía 
0914686381(esposo)

CC 0914686381

Lugar de inscripción de matnmonio/ CARBO/
CONCEPCIÓN/ GUAYAQUIL, GUAYAS, ECUADOR, TOMO 
01, FOLIO 377, ACTA:377, el 18/  2 /1994 . cónyuge: 
0917275539

Presentó parentesco por afinidad en primer grado 
con ciudadana de cédula de ciudadanía 
0917275539(esposa)

CC 0950200345

Lugar de inscripción de nacimiento CARBO/
CONCEPCIÓN/, GUAYAQUIL, GUAYAS. ECUADOR,
TOMO 04 FOLIO 60 ACTA: 1074, AÑO 1994, Nacido el 9 /9 / 
1994....Hijo de: 0914686381 de nacionalidad 
ECUATORIANA y de 0917275539 de nacionalidad 
ECUATORIANA

Presentó parentesco por consanguinidad (hija) de 
ciudadana de cédula de ciudadanía 091727553-9 
y de ciudadano de cédula de ciudadanía 
0914686381.

CC 0950233874

Lugar de nacimiento CARBO/ CONCEPCIÓN/ 
GUAYAQUIL, GUA YAS, ECUADOR, TOMO:08 FOLIO: 126, 
ACTA: 3028, DEL AÑO 1999, Nacido el 19/4/1999  ..Hijo 
de: 0914686381 de nacionalidad ECUATORIANA y  de 
0917275539 de nacionalidad ECUATORIANA

Presentó parentesco por consanguinidad (hija) de 
ciudadana de cédula de ciudadanía 0917275539 
y de ciudadano de cédula de ciudadanía 
0914686381.

Fuente Oficio DE-2020-240 Registro Civil de Guayaquil

De lo antes detallado, en el Estudio de Mercado, constó el precio referencial del proceso 

de contratación, en el cual se consideró las proformas de las empresas GLOBALRENT 

S.A. con RUC 0992577592001, MEDICAM LABORATORIOS FARMACEUTICOS 

MEDICAMLAB. S.A. con RUC 0993069523001 y FARMASERVI S.A. con RUC 

0992896922001; así mismo en el cuadro 2, consta la relación de afinidad y 

consanguinidad entre los accionistas de las empresas antes mencionadas.

El Director, quien suscribe como Director Administrativo con Resolución SIE-HTMC- 

177-1-2018, de 19 de julio de 2018, en su parte pertinente indicó:

Art.2 - AUTORIZAR, el gasto, los pliegos, documentos precontractuales 
incluidas las Especificaciones Técnicas y el cronograma, aplicando el 
procedimiento dinámico por SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA con código Nro. 
SIE-HTMC-177-2018, para la "ADQUISICIÓN DEL MEDICAMENTO 
BOSENTANO 125 MG PARA LOS PACIENTES DE LA UNIDAD TÉCNICA DE 
CARDIOLOGÍA” ... Art.3.- CONFORMAR DESIGNAR Y RATIFICAR A LA
COMISIÓN TÉCNICA, de conformidad con en el artículo 18 del Reglamento 
General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, para 
llevar a cabo el procedimiento de contratación en las etapas de preguntas y 
aclaraciones, apertura, análisis y calificación de ofertas (...) ”

Mediante memorando No. IESS-HTMC-D-2018-1011-M de 06 de julio de 2018, suscrito 

por el Director, quien suscribe como Director Administrativo en calidad de ordenador de 

gasto, designó a los miembros de la Comisión Técnica, integrada por el Coordinador 

General de Hospitalización y Ambulatorio Encargado, en calidad de Delegado del 

Director Administrativo, Jefe de la Unidad Técnica de Cardiología Encargado, en calidad 

de je fe  de la Unidad Requirente y Jefe del Área de Clínica en calidad de Profesional 

Afín.
y



Mediante Acta de Calificación de Ofertas de 17 de agosto de 2018, suscrita por el 

Coordinador General de Hospitalización y Ambulatorio Encargado, en calidad de 

Delegado del Director Administrativo; Jefe de la Unidad de Cardiología, en calidad de 

Jefe de la Unidad Requirente; y Jefe del Área de Clínica en calidad de Profesional Afín; 

la Comisión Técnica, realizó la calificación de seis ofertas que fueron entregadas a la 

Entidad Contratante, el resultado se resume de la siguiente manera:

CUADRO 6

Empresa RUC Resultado

GLOBALRENT S.A. 0992577592001 S/' cumplió con los requisitos y parám etros m ínim os solicitados en los pliegos

ONCOFARM S A 0992664460001 SI cumplió con los requisitos y  parám etros m ínim os solicitados en los pliegos.

DANIFARMAJAS S.A. 0992826088001

No cumplió con los requisitos y  parám etros m ínim os solicitados en los pliegos. No adjunta  
en su oferta las retenciones en la fuente que soporten las facturas. No adjunta certificado 
de Buenas Prácticas de Manufactura vigente por todo e l lapso de l proceso No adjunta  
certificado de  anáfisis de contro l de calidad. No especifica tiempo de rem plazo del fármaco  
en 72 horas en la carta de com prom iso de canie o reposición

MERCATTI S-A. 0992489839001

No cum plió con los requisitos y  parámetros m ínim os solicitados en los pliegos No adjunta 
debidamente apostillado, firm ado y  actualizado e l certificado de  Buenas Prácticas de  
Manufactura. No adjunta certificado de Análisis de contro l de ca lidad debidamente  

traducido a l español, fírmado, apostillado y viqente

PROVIMEDIC S.A. 0992481501001
No cumplió con los requisitos y  parám etros m ínim os solicitados en los pliegos. No adjunta 
en su oferta Certificado de Análisis de contro l de calidad.

MEDICAMPHARMA S.A. 0992896957001

No cumplió con los requisitos y parámetros mínimos solicitados en los pliegos No adjunta 
en la oferta Acta de entrega recepción definitiva que soporte el contrato enviado en su 
propuesta, tampoco retenciones en la fuente que soporten las facturas Incorporadas en la 

oferta.
Fuente: Acta de calificación de ofertas de 17 de agosto de 2018

señalando en su parte pertinente lo siguiente:

"... Como consecuencia de los anterior. Los (sic) Miembros de la Comisión 
Técnica Designados (sic) Por (sic) la Dirección Administrativa sugieren que se 
habilite pasar a una ETAPA DE PUJA Con (sic) los Oferentes (sic): Y ....
Participantes del proceso SIE-HTMC-177-2018. Por la ADQUISICIÓN DEL 
MEDICAMENTO BOSENTANO 125 MG PARA LOS PACIENTES DE LA 
UNIDAD TÉCNICA DE CARDIOLOGÍA" Por SI cumplir con las especificaciones 
y requisitos mínimos solicitados en los pliegos (...). ”

Mediante Informe de Calificación de la Comisión Técnica de 17 de agosto de 2018, los 

Miembros de la Comisión Técnica, sugirieron al Director Administrativo: “se habilite 

pasara una ETAPA DE PUJA Con los proveedores: Globalrent S.A. y Oncofarm S.A., 

participantes en este proceso de contratación’’.

El Servicio Nacional de Contratación Pública, mediante oficio SERCOP-CZ5-2018- 

2634-OF de 28 de agosto de 2018, solicitó al Gerente General Encargado del Hospital, 

presente aclaraciones respecto a un reclamo presentado por la compañía con RUC 

0992481501001, donde requirió lo siguiente:
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. .Por lo expuesto, se requiere a la entidad contratante desvirtuar cada uno de los 
puntos expresados por el reclamante, así como remitir copia de la oferta 
presentada por el proveedor en mención.- Por otro lado, respecto a la 
descalificación del oferente...., su representada manifiesta en el acta de 
calificación “(...) NO adjunta debidamente apostillado, firmado v actualizado el 
Certificado de Buenas Prácticas de Manufactura...NO adjunta Certificado de 
Análisis de Control de Calidad Debidamente Traducido al español, firmado, 
apostillado v vigente requerido sin embargo, de la revisión de los
documentos publicados en el portal institucional del SERCOP no se evidencia la 
solicitud de dichas condiciones, tales como apostillado, traducido al español o 
vigente. Por lo que, la calificación podría considerarse subjetiva a criterio de quien 
la haga (...)’’.

El Coordinador Zonal 5 y 8 del Servicio Nacional de Contratación Pública, mediante 

oficio SERCOP-CZ5-2018-296-OF emitido el 14 de septiembre de 2018, procedió a la 

suspensión del procedimiento de contratación y solicitó en el término de 7 días se remita 

ios justificativos técnicos y legales, además indicó en su parte pertinente lo siguiente:

“...se recomienda a la entidad que para futuros procedimientos establezca 
claramente en los pliegos la necesidad de vigencia o no de certificado o de 
cualquier tipo de documentación de respaldo que así lo requiera, a fin de evitar 
confusiones, considerando que el objeto contractual es la adquisición de 
medicamentos lo cual se relaciona con el deber del Estado de garantizar la salud 
de los ciudadanos, y por lo tanto se deben tomar todas las medidas de seguridad 
sanitaria y de calidad posible.- Sobre este punto se acogen los descargos 
presentados por la entidad contratante y al mismo tiempo se recomienda que para 
futuros procedimientos se establezca en los pliegos las condiciones de 
presentación de documentos extranjeros debidamente apostillados o traducidos 
al español, a fin de evitar este tipo de situaciones (...)".

En el expediente digital que proporcionó la entidad al Equipo de Auditoría, solo constó 

la oferta de la compañía adjudicada, en cuanto al Certificado de Distribuidor Autorizado 

requerido en los pliegos, se encontró, CARTA DE REPRESENTACION, (sic) 

DISTRIBUCION (sic) Y AUTORIZACION (sic) PARA EL REGISTRO DE PRODUCTOS 

FARMACEUTICOS, el mismo indicó lo siguiente:

"... MONTE VERDE S.A. con domicilio en Ruta Nacional 40 Km. 155 entre calles 
7 y 8, Sánchez de Loria, Pocito, Prov. De San Juan, República de Argentina, 
autoriza por medio de la presente a MEDICAMENTA ECUATORIANA S.A., con 
domicilio en Av. Juan Diguja Oe1-82 y Vozandes, Edificio ..., Quito, Ecuador, para 
que en nuestro nombre y representación, importe, distribuya, comercialice y venda 
nuestros productos registrados en la REPÚBLICA DEL ECUADORAsim ismo  
declaramos que con domicilio en Av. Juan Diguja Oel-82 y Vozandes, Edificio 
..., Quito, Ecuador, es el único representante para la distribución y 
comercialización de sus productos en todo el territorio de la REPÚBLICA DEL 
ECUADOR (...)”.

>
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Así también, el registro sanitario 28729-02-09 emitido por la Agencia Nacional de 

Regulación y Control y Vigencia Sanitaria (ARCSA), constó como titular del producto 

Empresa “con domicilio en Ruta Nacional 40 Km. 155 entre calles 7 y 8, Sánchez de 

Loria, Pocito, Prov. De San Juan, República de Argentina” y solicitante del registro 

sanitario la compañía de RUC 1790775941001.

Además, el oferente Globalrent S.A., presentó certificación emitida el 1 de agosto de 

2018, por el Representante Legal de MEDICAMENTA ECUATORIANA S.A. de RUC 

1790775941001, en el cual indicó lo siguiente:

. .Por medio de la presente, en mi calidad de Representante Legal de ... certifico 
que mi representada mantiene un convenio de DISTRIBUCION (sic) de nuestro 
producto BOSENTAN 125 mg (USENTAr), a favor de ..., mediante el cual esta 
última queda autorizada para ofertar y comercializar el mencionado producto de 
mi representada ante esta institución. - Este documento tiene una vigencia de 60 
días desde su suscripción

En consecuencia, dicha certificación correspondió a un convenio de distribución que la 

empresa con RUC 0992577592001 mantuvo con la compañía de RUC 1790775941001, 

mas no de distribuidor autorizado, tal como fue requerido en el numeral 4.1.8 Otro(s) 

parámetro(s) resuelto por la entidad contratante, en la SECCIÓN IV EVALUACIÓN DE 

LAS OFERTAS TECNICAS, correspondiente a los PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO 

DE SUBASTA INVERSA ELECTRONICA.

Con Resolución de Adjudicación No. SIE-HTMC-177-A-2018 de 24 de agosto de 2018, 

el Director, quien suscribe como Director Administrativo, del Hospital de Especialidades 

Teodoro Maldonado Carbo, en su parte pertinente indicó:

.A r t . "... 1 - ACOGER el contenido del informe de Resultados de la Puja del 20 
de agosto de 2018, elaborado por la Delegada y la Subcomisión encargada del 
proceso No. SIE-HTMC-177-2018 para la "ADQUISICIÓN DEL MEDICAMENTO 
BOSENTANO 125 MG PARA LOS PACIENTES DE LA UNIDAD TÉCNICA DE 
CARDIOLOGÍA” Art. 2 -  ADJUDICAR...al proveedor ..., con RUC 
0992577592001, por el valor de USD 952,220.00 ... y  en un plazo de ejecución 
de 15 dias contados desde la fecha de suscripción del contrato (...)”.

El 26 de septiembre de 2018, el Director, quien suscribe como Director Administrativo, 

del Hospital de Especialidades Teodoro Maldonado Carbo, y la Apoderada Especial de 

la compañía de RUC 0992577592001, suscribieron el contrato de T.M.C. # 201-2018; 

en el contrato referido se estableció como cláusulas principales, las siguientes: 
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“ ...y, por otra, la compañía ... con RUC 0992577592001, a través de su 
Apoderada Especial,..., a quien en adelante se le denominara LA CONTRATISTA

“...Cláusula Tercera. • OBJETO DEL CONTRATO - 3.1... entregar el 
MEDICAMENTO BOSENTANO 125 MG PARA LOS PACIENTES DE LA 
UNIDAD TÉCNICA DE CARDIOLOGÍA, a entera satisfacción según las 
características de las Especificaciones Técnicas constantes en la oferta y  en los 
pliegos (...).-Cláusula Cuarta. • PRECIO DEL CONTRATO.- 4.1 El valor del 
presente contrato, que la contratante pagará al contratista, es de USD 
$952,220,00 (NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS VEINTE 
CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) con tarifa 
de IVA 0% de conformidad con la oferta final presentada por Ja CONTRATISTA, 
valor que se desglosa como se indica a continuación....- CLÁUSULA SÉPTIMA. 
- PLAZO - El plazo para...a entera satisfacción de la contratante es de 15 
(QUINCE) días desde la fecha de suscripción del contrato. (...).-CLÁUSULA 
DÉCIMA: DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. - 10.1 La Entidad 
contratante designará al JEFE DE LA UNIDAD TECNICA DE CARDIOLOGIA 
DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES TEODORO MALDONADO CARBO 
como administrador del contrato, quien velará por el cabal y oportuno 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del mismo. (...)"

De acuerdo a la fecha de adjudicación del proceso, el contrato debió ser suscrito el 14 

de septiembre de 2018; sin embargo, en la información publicada en el SERCOP 

www.comDraspublicas.QOb.ee, y en el expediente digital proporcionado por la 

Coordinación General Financiera, constó el contrato TMC # 201-2018 suscrito el 26 de 

septiembre de 2018; es decir después de la fecha termino en que debió ser suscrito por 

las partes; adicionalmente existió una inconsistencia en los datos del Apoderado 

Especial que suscribió el contrato y quién constó mencionado en la Condiciones 

Particulares del contrato.

El contrato TMC #201-2018, comprendió 1 ítem, que se detalla a continuación:

N
O.

Descripción Forma Farmacéutica

---------------- ■------------
Concentración Cantidad

Precio Unitario USD  
Exento IVA

Precio Total USD 
Exento IVA

1 Bosentano Solido Oral 125 MG 8 640 110,210648 952 220,00 I
TOTAL 952 220,00

Fuente: Contrato TMC #201-2018

Mediante Comprobante Único de Registro (CUR) 3910 de 25 de octubre de 2018, se 

canceló el contrato TMC # 201-2018, por un monto de 952 220,00 USD.

De la comparación realizada por el Equipo de Auditoría con similares procesos de 

contratación realizados por otras entidades, publicados en el portal del SERCOP 

www.compraspublicas.qob.ee. se estableció que el ítem del cuadro que antecede, tiene 

un menor valor unitario al contratado por el Hospital de Especialidades -  Teodoro

http://www.comDraspublicas.QOb.ee
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Maldonado Carbo en el contrato TMC #201-2018 de 26 de septiembre de 2018, como 

se detalla continuación:

Cuadro 7

ADQUISICIONES REALIZADAS POR OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS

Entidad
Proceso de 
contratación

Fecha de 
adjudicación

No. Contrato 
0 Factura u 
Orden de 
compra y 

fecha

Fecha 
contrato, 
factura u 
orden de 
compra

Descripción

Forma
Farmacéutica

/
Con centraci ó 

n

Registro
sanitario

Cantidad
Precio 

Unitario USD 
Exento IVA

Diferencia de 
Precio 

Unitario en 
relación a lo 
contratado 

por el HTMC 
USO 

Exento IVA

Hospital
Guayaquil

Abel
Gilbert
Pontón

SIE-HAGP-
068-2017

2017-06-26 Contrato
HG-AJ-055-

2017
2017-07-10 Bosentano

Sólido 
oral/125 MG

28729-02-09 2200 16,80 93.41

Hospital
Guayaquil

Abel
Gilbert
Pontón

SIE-HAGP-
005-2018

2018-04-04
HG-AJ-007-

2018
2018-04-17 Bosentano

Sólido 
oral/125 mg

28729-02-09 2000 13,30 96.91

Hospital 
Pediátrico 
Baca Ortiz

SIE-HBO-
089-2018-

oc
2018-06-07 084-18 2018-06-18 Bosentano

Sólido 
oral/125 mg

28729-02-09 5400 13.29 96.92

Hospital
de

Especialid
ades

Carlos
Andrade

Marín

SIE-HCAM-
2018-396

2018-08-24

280-CGJ-
2018

2018-09-03 Bosentano
Sólido 

ora 1/125 mg 28729-02-09
5000 11.84 98 37

Por lo expuesto en el cuadro anterior, se estableció que el menor valor unitario del 

medicamento Bosentano Sólido Ora! 125 mg con similares características en cuanto a 

la descripción, forma farmacéutica, concentración, registro sanitario, país de 

procedencia, a las descritas en las especificaciones técnicas del medicamento 

Bosentano sólido Oral 125 mg adquirido mediante contrato TMC #201-2018 de 26 de 

septiembre de 2018; corresponde al adquirido por el Hospital de Especialidades Carlos 

Andrade Marín, que fue de 11,84 USD, generando una diferencia que se detalla a 

continuación;

Cuadro 8

DIFERENCIAS DE COSTOS UNITARIOS Y  TOTALES ESTABLECIDOS POR AUDITORIA

Descripción  
del Item

Cantidad

Valor según Auditoria USD Valor según Contrato USD
Diferencia Incremento

Porcentual
PrecioUSO

Unitario Total Unitario Total Unitario Total
%

Exento IVA Exento IVA Exento IVA Exento IVA
Exento

IVA
Exento IVA

Bosentano 8640 11.84 102 967,60 110,210648 952 220,00 98,37 849 922,40 830,83

TOTAL DIFERENCIA USD 649 922,40

F u e n te : C ontra to  T M C  # 2 0 1 -2 0 1 8  y P rocesos P ub licados www.compraspubiicas gob.ee

\y 94
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Las situaciones expuestas permitieron la adquisición del medicamento Bosentano 125 

MG en el contrato TMC # 201-2018, por un valor de 952 220,00 USD exento de IVA, 

suscrito el 26 de septiembre de 2018, por el Director, quien suscribe como Director 

Administrativo y la Contratista con RUC 0992577592001; en la que se adquirió el 

medicamento Bosentano sólido oral 125 mg, en el Hospital de Especialidades - Teodoro 

Maldonado Carbo; sin considerar la relación de afinidad y consanguinidad entre los 

accionistas de las empresas que presentaron las proformas con las cuales se estableció 

el presupuesto referencial del proceso, tampoco se consideró los datos de compras 

similares publicadas en el portal del SERCOP www.compraspublicas.gob.ee, donde 

constaron precios unitarios menores; por lo que se establece una variación total de 

849 922,40 USD (exentos de IVA); el mencionado contrato fue suscrito días después 

de lo que establece la normativa legal una vez se realiza la adjudicación; en ese sentido 

se incumplió los artículo 11 de la Ley Orgánica de Regulación y Control del Poder del 

Mercado; literales a), b) e) y h) del artículo 22 de la Ley Orgánica del Servicio Público; 

artículos 4, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; numerales 

3 y 11 del artículo 9 y 69 de la misma normativa; artículo 45 y 113 del Reglamento 

General de la Ley Orgánica del Servicio Nacional de Contratación Pública; numeral 2 

del artículo 9, 64.2; 168 de la Resolución No. RE-SERCOP 2016-0000072 de 31 de 

agosto de 2016 de la Codificación y Actualización de las Resoluciones emitidas por el 

Servicio Nacional de Contratación Pública; y, su reforma Resolución R.E.-SERCOP- 

2018-0000088 de 9 de marzo de 2018; e inobservaron las NCI 100-03 Responsables 

del Control Interno, 401-03 Supervisión.

Al Director actuante del 10 de abril de 2018 al 30 de julio de 2019, quien suscribe como 

Director Administrativo, por no velar y supervisar las labores de la Jefatura de 

Adquisiciones y Compras Públicas, respecto de los procesos de contratación pública, 

adjudicar y suscribir un contrato de adquisición donde se estableció un presupuesto 

referencial con proformas de empresas donde sus accionistas presentaron relaciones 

de consanguinidad y afinidad, y donde no se consideró que en el portal de compras 

públicas se registraron adquisiciones de medicamentos por parte de otras instituciones 

públicas de salud y del mismo IESS, con precios inferiores a las que se estableció como 

presupuesto referencial en el proceso de contratación. Al Asistente Administrativo -  

Unidad de Contratación Pública, actuante del 3 de enero de 2018 al 31 de marzo de 

2019 y al Jefe de Unidad de Contratación Pública, actuante del 14 de noviembre de 

2017 al 15 de mayo de 2019, por elaborar y aprobar un estudio de mercado donde se

" i j o
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estableció un presupuesto referencial, con proformas de empresas donde sus 

accionistas presentaron relaciones de consanguinidad y afinidad; y, donde un proveedor 

indicó no haber emitido dicho documento; y no considerar que en el portal de compras 

públicas se registraron adquisiciones de medicamentos por parte de otras instituciones 

públicas de salud y del mismo IESS, con precios inferiores a las que se estableció como 

presupuesto referencial en el proceso de contratación; Al Jefe de Unidad de 

Contratación Pública, actuante del 14 de noviembre de 2017 al 15 de mayo de 2019, 

por no asesorar a los funcionarios de la Unidad Médica en el ámbito de su competencia, 

sobre la cabal aplicación del marco jurídico que regula los procesos de contratación 

pública. A los miembros de la Comisión Técnica del proceso, Jefe de la Unidad de 

Cardiología, actuante del 1 de noviembre de 2017 al 2 de septiembre de 2018, Jefe del 

Área Clínica, actuante del 1 de junio de 2018 al 2 de septiembre de 2018, Coordinador 

General de Hospitalización y Ambulatorio, actuante del 1 de junio de 2018 al 2 de 

septiembre de 2018, que no verificaron en la etapa de la calificación de ofertas la entrega 

del Certificado de Distribuidor Autorizado que se requirió en los pliegos. Al Coordinador 

General Jurídico, actuante del 29 de mayo de 2018 al 31 de marzo de 2019 por no velar 

por la suscripción del contrato dentro de los términos previsto en la Ley.

Con oficios 408 al 416 de 25 de septiembre de 2020 se comunicaron los resultados 

provisionales a los servidores y proveedor relacionado con la presente acción de control.

El Jefe de la Unidad de Cardiología, actuante del 1 de noviembre de 2017 al 2 de 

septiembre de 2018 y el Jefe del Área Clínica, actuante de! 1 de junio de 2018 al 2 de 

septiembre de 2018, miembros de la Comisión Técnica del proceso SIE-HTMC-177- 

2018, con comunicaciones del 6 de octubre de 2020, en similares términos señalaron 

en su parte pertinente lo siguiente:

.. TRES.- En relación a la aseveración que como miembro de la comisión técnica 
no verificaron en la etapa de la calificación de ofertas la entrega del certificado de 
Distribuidor Autorizado que se requirió en los pliegos... debo indicar que son actos 
administrativos propios de la administración que se nos fue puesta a la vista por 
el personal de Compras públicas, áreas administrativas del Hospital CUATRO.- 
Que como médicos nuestra labor es técnico médica y de salvaguardar la vida de 
los afiliados, mas no realizamos interpretaciones que el convenio de distribución 
entre el laboratorio farmacéutico y  la empresa globalrent citada ratifica la 
distribución del mismo, esto ya del ámbito técnico medico (...)”.

v
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Lo expresado por los servidores, no modifica el criterio de auditoria, debido a que, como 

miembros de la Comisión Técnica, no verificaron el cumplimiento de todos los requisitos 

contemplados en la Sección IV Evaluación de las Ofertas Técnicas Otro(s) parámetro(s) 

resuelto por la entidad contratante, de ios pliegos del proceso SIE-HTMC-177-2018 y 

calificaron con cumplimiento del parámetro la oferta que presentó GLOBALRENT S.A, 

que correspondió a un Convenio de Distribución que mantenía con ¡a empresa 

Medicamenta Ecuatoriana .S.A con una vigencia de 60 días.

La Asistente Administrativo de la Unidad de Contratación Pública, actuante del 3 de 

enero de 2018 al 31 de marzo de 2019, con comunicación de 1 de octubre de 2020, con 

respecto a ¡a determinación del presupuesto referencial, indicó en su parte pertinente lo

. .Cumpliendo con las disposiciones antes mencionada se realizo (sic) búsqueda 
(sic) en el portal de compras publicas (sic) sin embargo se menciona que lo 
encontrado no cumple para ser considerado dentro del estudio de mercado ni en 
la actualización (sic) de estudio de mercado, ya que los procesos encontrados NO 
CUMPLEN CON LO SOLICITADO EN LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS 
(sic) de fecha 27 de Febrero de 2018 dentro ele los REQUISITOS MINIMOS 
(sic) numeral 8 y en las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS de fecha 2 de julio de 
2018 dentro de los REQUISITOS MINIMOS numeral 9 elaborados por el area (sic) 
requirente en el cual menciona: .- Estudios propios de molécula, que tengan 
bioequivalencia o biodisponibilidad avalados por organismos competentes 
(AMVITA-INVMA-ANMA T) - Por lo cual en base a lo solicitado como requisito (sic) 
mínimo (sic) en las especificaciones técnicas (sic) emitidas por el area (sic) 
requirente no se tomo (sic) en consideración (sic) los procesos encontrados ya 
que los mismos no cumplían con lo indicado.- Referente a la observación (sic) en 
la que menciona que un proveedor indico (sic) no haber emitido dicho documento 
(proforma), es importante mencionar que dentro de las funciones que me fueron 
asignadas fue la realización de estudios de mercado para lo cual se tomaba en 
consideración las proformas recibidas sin embargo no se encuentra establecido ni 
en la ley de contratación publica (sic) ni por orden de quien en ese tiempo fue mi 
jefe inmediato que se debía contactara los proveedores de las proformas recibidas 
para corroborar que los mismos hablan remitido o no las pro formas, la función que 
teníamos era corroborar que lo proformado sea lo correcto con respecto a 
descripción, cantidades y precios, lo cual en el caso de medicina que los mismos 
no superen el precio techo.-... Con respecto a lo manifestado en su observación 
referente a ...con proformas de empresas donde sus accionistas presentaron 
relaciones de consanguinidad y afinidad, quiero manifestar nuevamente que 
dentro de mis competencias no se encontraba revisar dicha información

Lo mencionado por la servidora no modifica el criterio de auditoría, en cuanto a las

Especificaciones técnicas de fecha 2 de julio de 2018 las que no contemplaron dentro

del numeral 9 de los requisitos mínimos, estudios avalados por organismos competentes

siguiente:
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(AMVITA-1NVMA-APJMAT); y, realizó un estudio de mercado en el que se estableció 

un presupuesto referencia! con proformas de empresas en las que sus accionistas 

presentaron relaciones de consanguinidad y afinidad, y donde no se consideró que en 

el portal de compras públicas a la fecha de elaboración del estudio de mercado 

existieron procesos de contratación que se realizaron en la entidad examinada, tales 

como, SIE-HAGP-068-2017, SIE-HTMC-009-2016, IC-HTMC-2017-584, IC-HTMC- 

2017-615, IC-HTMC-2018-008, del medicamento que mostraban las misma descripción, 

forma farmacéutica, concentración, registro sanitario, país de procedencia, fabricante, 

nombre comercia! al ofertado en la proforma del 4 de junio de 2018 por la empresa 

Globalrent S.A. proforma que fue considerada en la actualización de! Estudio de 

mercado, no permitiendo establecer un mejor presupuesto referencial para los intereses 

del HTMC.

El Director actuante del 10 de abril de 2018 al 30 de julio de 2019, quien suscribe como 

Director Administrativo, mediante comunicación del 6 de octubre de 2020 indico en su 

parte pertinente lo siguiente:

.. Así mismo, mediante el Informe de Calificación de Iq Comisión Técnica de 
fecha 17 de agosto de 2018, la Comisión Técnica para llevar a cabo este proceso 
de contratación determinó que los proveedores GLOBALRENT S.A. y 
ONCOFARM S.A. deben ser habilitados a la sesión de PUJA por cumplir con 
todos los requisitos mínimos solicitados, parámetros de calificación 
propuestos en los pliegos v términos de referencia Por lo antes
mencionado quiero manifestar nuevamente que mi persona no es el responsable 
de decidir, seleccionar, escoger al proveedor ganador de un proceso y posterior 
contrato con la entidad.-... Con respecto al tema de la inconsistencia en el contrato 
con respecto a la persona delegada por la empresa proveedora, tengo a bien 
manifestar que siendo la función de la Coordinación General Jurídica el 
asesoramiento en todas las fases de la contratación pública, en este caso 
particular, al remitir los contratos a la Dirección Administrativa sin percatarse de 
esa inconsistencia.- Podemos observar que el área de compras públicas 
consideró que los procesos adjudicados no cumplían con los requisitos mínimos 
especificados en los TDR, en esta Comunicación de Resultados Provisionales no 
se puede observar un análisis detallado y  pormenorizado de estos requisitos por 
parte de la Contraloría para que se objete este presupuesto referencia

Lo manifestado por el servidor ratifica el criterio de auditoria, debido a que suscribió el 

17 de agosto de 2018, el acta de aceptación de la calificación realizada por la Comisión 

Técnica; adjudicó y suscribió el 26 de septiembre de 2018, el contrato TMC #201-2018 

que presentó inconsistencias en los datos del Apoderado General del Contratista que 

suscribe dicho documento; además donde se realizó un estudio de mercado en el que
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se estableció un presupuesto referencial con proformas de empresas en los cuales sus 

accionistas presentaron relaciones de consanguinidad y afinidad, y donde no se 

consideró que en el portal de compras públicas a la fecha de elaboración del estudio de 

mercado existieron procesos de contratación que se realizaron en la entidad examinada, 

tales como SIE-HAGP-068-2017, SIE-HTMC-009-2016, IC-HTMC-2017-584, IC- 

HTMC-2017-615, IC-HTMC-2018-008, del medicamento que mostraba las mismas 

descripción, forma farmacéutica, concentración, registro sanitario, país de procedencia, 

fabricante, nombre comercial al ofertado en la proforma del 4 de junio de 2018 por la 

empresa Globalrent S.A., la que fue considerada en la actualización del Estudio de 

mercado, adjudicando y suscribiendo un contrato que no representó el mejor costo para 

los intereses de HTMC.

La representante Legal de la empresa adjudicada Globalrent S.A. mediante 

comunicación de 27 de octubre de 2020 indicó lo siguiente:

.. En atención al oficio mencionado cabe manifestar que dentro de dicho informe 
se hace manifestación a la situación jurídica de parentesco respecto a una de las 
compañías participantes que ofertaron en su momento, de forma preliminar en la 
gestión de adquisición de medicamentos los cuales eran requeridos por la 
institución médica que se detalla en el mismo, es importante destacar que NO 
existe prohibición alguna en la ley con la cual personas jurídicas que son diferentes 
y legalmente constituidas por la ley así como físicamente, teniendo su RUC y RUP 
no puedan participar en dichos llamamientos porque esta situación vulneraría 
varios derechos constitucionales asi como la seguridad jurídica.- Es menester 
dejar claro que nunca existió un sobreprecio, ya que este medicamento de 
BOSENTANO, fueron vendidos de acuerdo al precio techo y respetando lo que 
establece Ley Orgánica de Salud en su articulo 163, destacándose que los precios 
al momento de venderá sector público deben ser menores al 15% de estos techos 
mencionados, lo cual fue cumplido, por lo tanto al realizarse dicha adquisición, el 
medicamento fue plenamente entregado de acuerdo a las especificaciones y 
cantidades que la institución requería.-... por lo que solicitó expresamente se me 
excluya del actual informe ya que cualquier situación que puede haberse dado 
dentro de la Institución ya administrativamente es responsabilidad de los 
funcionarios de la misma (...)

Lo manifestado por el proveedor no modifica el criterio de auditoría por cuanto, al 

presentar su proforma conocía de su relación de afinidad y consanguinidad con dos de 

las empresas que presentaron proformas, en base a las cuales se estableció el 

presupuesto referencial sobrevalorado, incumpliendo el numeral 6 del artículo 11 de la 

Ley Orgánica de Regulación y Control de! Poder de Mercado; así también de acuerdo a 

lo indicado por la Subsecretaría Técnica del Consejo Nacional de Fijación y Revisión de 

Precios de Medicamentos de Uso Humano, en el oficio MSP-STFP-2020-0863-0 de 24
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de agosto de 2020; los precios techos establecidos por el Consejo Nacional de Fijación 

y Revisión de Precios de Medicamentos de Uso y Consumo Humano, están dirigidos al 

consumidor final, y en ningún caso estos precios techos deben ser tomados como 

referencia en los procesos de adquisición de medicamentos de las distintas instituciones 

públicas.

El Jefe de la Unidad de Cardiología, actuante del 01 de noviembre de 2017 al 02 de 

septiembre de 2018 con comunicación de 21 de diciembre de 2020 y e! Jefe del Área 

Clínica, actuante del 01 de junio de 2018 al 2 de septiembre de 2018 con comunicación 

de! 23 de diciembre de 2020, en similares términos señalaron en su parte pertinente lo 

siguiente:

"... En relación a la aseveración que como miembro de la comisión técnica no 
verificaron en la etapa de la califícación de ofertas la entrega, del certificado de 
Distribuidor Autorizado que se requirió en los pliegos...debo indicar que son actos 
administrativos propios de la Administración que se nos fue puesta a la vista por 
el personal de Compras públicas, áreas administrativas del Hospital... Aclaro que 
como médicos nuestra labor es técnico médica y de salvaguardar la vida de los 
afiliados, más no realizamos interpretaciones de distribución entre laboratorio 
farmacéutico y la empresa globalrent (...)".

Lo expresado por los servidores, no modifica el criterio de auditoria. En cuanto que, 

como miembros de la Comisión Técnica, no verificaron el cumplimiento de todos los 

requisitos contemplados en la Sección IV Evaluación de las Ofertas Técnicas Otro(s) 

parámetro(s) resuelto por la entidad contratante, de los pliegos del proceso e 

incumpliendo la segunda Disposición General Segunda de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública.

El Director actuante del 10 de abril de 2018 al 30 de julio de 2019, quien suscribe como 

Director Administrativo, mediante comunicación del 28 de diciembre de 2020 indicó en 

su parte pertinente lo siguiente:

“...me permito informar que esta Dirección Administrativa realizó la supervisión, 
gestión, control, planificación y  evaluó dentro de todo el periodo de mi gestión al 
área de Compras Públicas, a través de la Coordinación General Administrativa, ya 
que presentó directrices, evaluó la operatividad del área y  dispuso el cumplimento 
de la Ley en el ámbito de las competencias.-... Con respecto al Estudio de 
Mercado, que es realizado y cuya responsabilidad recae por el área de Compras 
Públicas en donde determina el presupuesto referencia!... .- Por lo antes 
mencionado quiero manifestar nuevamente que mi persona no es el responsable 
de decidir, seleccionar, escoger al proveedor ganador de un proceso y posterior
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contrato con la entidad.- Con respecto al tema de la inconsistencia en el contrato 
con respecto a la persona delegada por la empresa proveedora, tengo a bien 
manifestar que siendo la función de la Coordinación General Jurídica el 
asesoramiento en todas las fases de la contratación pública, en este caso 
particular, al remitir los contratos a la Dirección Administrativa sin percatarse de 
esa inconsistencia

Lo manifestado por el servidor ratifica el criterio de auditoria, debido a que suscribió e! 

17 de agosto de 2018, el acta de aceptación de la calificación realizada por la Comisión 

Técnica; adjudicó y suscribió el 26 de septiembre de 2018, el contrato TMC #201-2018, 

que presentó inconsistencias en los datos del Apoderado General del Contratista que 

suscribe dicho documento; adjudicando y suscribiendo un contrato que no representó el 

mejor costo para los intereses de HTMC.

La Asistente Administrativo de la Unidad de Contratación Pública, actuante del 03 de 

enero de 2018 al 31 de marzo de 2019, con comunicación de 5 de enero de 2021, indicó 

en su parte pertinente lo siguiente:

"...Por lo cual en base a lo solicitado como riquisito (sic) mínimo (sic) en las 
especificaciones técnicas emitidas por el area (sic) requirente no se tomo (sic) en 
consideración los procesos encontrados, ya que los mismos no cumplían con lo 
indicado - ...E s importante mencionar que dentro del oficio recibido menciona que 
el Hospital Teodoro Maldonado realizo (sic) compras el (sic) mismo medicamento 
en años anteriores y que los mismos no fueron considerados dentro del estudio 
de mercado, para lo cual puedo manifestar que el medicamento comprado en 
fechas anteriores no contenían (sic) dentro de sus especificaciones técnicas (sic) 
lo que en esta ocasión fue solicitado por el área lo cual por ser medicamento de 
molécula (sic) original y no genérico (sic) refleja la variación del precio.- ...e s  
importante mencionar que lo mencionado en su oficio no es responsabilidad de la 
analista que realiza el estudio de mercado ni de la analista que continuo (sic) con 
las etapas de publicación del proceso en el portal de compras públicas, asi (sic) 
como tampoco la revisión ni selección de las empresas que pasan a las siguientes 
etapas ya que eso es responsabilidad de la comisión técnica y con respecto a 
pagos y recepción de los productos de igual manera es responsabilidad de otras 
áreas administrativas (..

Lo mencionado por la servidora ratifica el criterio de auditoría; debido a que existieron 

procesos de contratación realizados en la entidad contratante, con similares 

características y que no fueron considerados para establecer el presupuesto referencial 

en algunos casos tenían el mismo registro sanitario y el mismo fabricante; respecto a 

que no se consideraron porque no tenían dentro de sus especificaciones técnicas 

estudios propios de molécula, este requerimiento no constó en las especificaciones 

técnicas del 2 de julio de 2018; así también en la actualización del estudio de mercado
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no se evidenció que los proveedores que presentaron las proformas que sirvieron para 

establecer el presupuesto referencial, hayan presentado los estudios propios de 

molécula a los que hace referencia la servidora; por el contrario dichas proformas 

pertenecían a empresas en las que sus accionistas presentaron relaciones de 

consanguinidad y afinidad, no permitiendo establecer un mejor presupuesto referencial 

para los intereses del HTMC.

Conclusión

El Director, actuante como Director Administrativo, del Hospital de Especialidades - 

Teodoro Maldonado Carbo, adjudicó y suscribió el contrato T.M.C. # 201-2018, por la 

adquisición del medicamento Bosentano 125 mg, con la compañía GLOBALRENT S.A., 

con RUC 0992577592001, para los pacientes de la Unidad Técnica de Cardiología, en 

el Hospital de Especialidades — Teodoro Maldonado Carbo; por un valor de 952 220,00 

USD; del análisis realizado se estableció que en la “Actualización de Estudio de 

Mercado”, suscrito por la Asistente administrativo -  Unidad de Contratación Pública y 

aprobado por el Jefe de Unidad de Contratación Pública; constó el precio referencial de! 

proceso de contratación en el cual se consideró las proformas de las empresas 

Globalrent S.A. con RUC 0992577592001, Medicam Laboratorio Farmacéuticos 

Medicamlab S.A.. con RUC 0993069523001 y Farmaservi S.A. con RUC 

0992896922001; empresas en las cuales sus accionistas según datos del Registro Civil 

de Guayaquil presentaron relación de afinidad y consanguinidad; además donde el 

Representante Legal de la empresa Goldymax S.A. RUC 09924427272001, indicó 

mediante correo electrónico que su empresa no realizó proforma del medicamento 

Bosentano 125 mg y que la persona que suscribe como Asesora Comercial no ha sido 

parte de su empresa; así también no se consideró la información de compras similares 

publicadas en el Portal del SERCOP, donde constaron menores precios unitarios del 

medicamento adquirido por el Hospital de Especialidades — Teodoro Maldonado Carbo, 

en este contrato, que reveló un valor superior del 830,83%, con relación a adquisiciones 

realizadas por otra entidad hospitalarias del IESS en el mismo mes en que se suscribió 

el contrato del HTMC, que corresponde a una diferencia total de 849 922,40 USD 

(exento de IVA).

Así también, el Jefe de Unidad de Contratación Públicas, no asesoró a los funcionarios 

de la Unidad Médica en el ámbito de su competencia, sobre la cabal aplicación del marco
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jurídico que regula los procesos de contratación pública. A los miembros de la Comisión 

Técnica del proceso. Jefe de la Unidad de Cardiología, Jefe del Área Clínica, 

Coordinador General de Hospitalización y Ambulatorio, que no verificaron en la etapa 

de la calificación de ofertas la entrega del Certificado de Distribuidor Autorizado que se 

requirió en los pliegos y el Coordinador General Jurídico, por no velar por la suscripción 

del contrato dentro de los términos previsto en la Ley.

Ocasionado que se adquieran medicamentos a una empresa que presentó vinculación 

con las empresas que entregaron proformas para establecer el presupuesto referencial; 

que el proceso no se realice en términos de transparencia en donde no se optimizó el 

recurso público, adquiriendo el medicamento a la empresa Globalrent S.A. con una 

diferencia de precio por el monto de 849 922,40 USD.

Recomendación

Al Coordinador General Administrativo

7. Dispondrá al Jefe de Unidad de Contratación Pública, que coordine con el personal 

encargado de elaborar los estudios de mercado, que las proformas que se reciban 

sean verificadas ios datos de los proveedores en las páginas de la Superintendencia 

de Compañías, Servicio de Rentas Internas, con la finalidad de verificar legalidad, 

veracidad y descartar la existencia de vinculación entre los proveedores previo a 

establecer la determinación del presupuesto referencial.

Contratos de implantes, insumos y repuestos para diferentes áreas del Hospital

En el Hospital de Especialidades - Teodoro Maldonado Carbo, se realizaron tres 

procesos de contratación de subasta inversa electrónica, para la adquisición de 

“implantes artroscópicos para hombro y rodilla; insumos para cirugías de hombro -  

rodilla; repuestos componentes para torre laparoscópica de las diferentes áreas de 

quirófano central del HTMC”: como se detalla a continuación:
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Cuadro 9

N°
Número de proceso y 

contrato
Objeto del contrato

Fecha de 
publicación

Fecha de 
suscripción 
del contrato

Monto del contrato 
USD  

(más IVA)

1
SIE-HTM C-035-2018  
CONTRATO ÁREA MÉDICA  
NO TMC  #093-2018

Adquisición de implantes 
artroscópicos para hombro y  rodilla

2018-02-19 2018-05-15 360 944,49

2

SIE-HTMC-231-2018  

Contrato área m édica No. 
TMC #218-2018

Adquisición de insum os para cirugías  
de hombro -  rodilla

2018-09-04 2018-10-18 569 369.68

3

SIE-HTMC-002-2019  
CONTRATO ÁREA MÉDICA 
NO T M  C #032-2019

Adquisición de repuestos 
componentes para torre laparoscópica  
de ias diferentes áreas de quirófano  
central del HTMC

2019-03-18 2019-04-25 419 700.00

TOTAL 1 350 014.17

Respecto de los Administradores y Accionistas de las empresas que presentaron las 

proformas para elaborar los estudios de mercado en los procesos mencionados y de la 

consulta realizada en la página de la Superintendencia de Compañías 

www.supercias.aob.ee. como de la información proporcionada por el KIOSCO VIRTUAL 

-CRCG  de la Corporación Registro Civil de Guayaquil 

www.corporaci0nreqistrocivil.gob.ee y a través del oficio DE-2020-240 suscrito el 24 de 

agosto de 2020, por el Director Ejecutivo de la Corporación Registro Civil de Guayaquil; 

se observó lo siguiente:

Cuadro 10

N°
Razón Social y 

RUC
C on su lta  en w w w .suD erc las.aob.ee

C onsu lta  en 
C orp o ra c ió n  R e g is tro  C iv il de 

G uayaqu il 
www. co rD O rac ión rea is troc iv il. aob. ec

Observación de 
Auditoría

1

Silvertí S.A. 
0992720255001

Envió proforma para 
la elaboración del 
estudio de mercado 
y oferta para 
participar en el 
proceso de 
contratación.

Identificación  
1711060911 
N om bre ..

K A R D E X  D E ACCIONISTAS
TRANSFERENCIA DE ACCIONES  
2012-07-09

GERENTE GENERAL  
2017-05-05  
Periodo  
5

FICHA D E  FIU AC IÓ N
TOMO: 01. FOLIO: 42. ACTA 61, del 
AÑO: 1970.
Hijo de:...

TOMO 926 FOLIO 82 ACTA 82 el 
11/9/2018. cónyuge: ...
Estado Civil: CASADO

Presentó vínculo de 

consanguinidad con: 
Gerente General y 

Accionista de Hospilink 

S.A.

Presentó víncuio de 

afinidad con: el Generat y 

Accionista de Biomedik 

Ecuador S.A.; 

y vínculo de
consanguinidad con: los 

Gerentes y Accionistas de 

Ortopedia Medica Ormedic 

Cia, Ltda.

CERTIFICADO DE NACIM IENTO  
Tom o  /  P ág ina  /A c ta :  04 /  3 6 / 3664 
Datos d e l padre : ...
Datos de la  m a dre : .
CERTIFICADO DE NACIM IENTO  
Tom o / P á g in a /A c ta  01 /1 1 8 /3 5 2  
D atos d e l pad re  .
D atos de la  m adre  ...

Identíficación  
040.1181219 
Nom bre . .,

K A R D E X  DE ACCIONISTAS
TRANSFERENCIA DE ACCIONES  
2012-07-09

FICHA DE FILIAC IÓ N
TOMO: 02. FOLIO: 243. ACTA 643, del 
AÑO 1983
Hijo de:..

Presentó vínculo de 
consanguinidad con: el 
Accionista de Hospilink 
S.A.

2

Biomedsk Ecuador 
S.A
1792809703001

Envió proforma para 
la elaboración del 
estudio de mercado.

Identificación 0400791240  
Nombre

K A R D E X  DE ACCIONISTAS
CONSTITUCIÓN 2017-11-08  
GERENTE GENERAL  2017-1Í-OS

FICHA DE FILIAC IÓ N
TOMO 01, FOLIO: 14. ACTA: 28. DEL 
AÑO 1970 
Hijo d e : .

TOMO. 926. FOLIO: 82, ACTA: 82. e l 11 
/9 /2 0 1 B , cónyuge:..

Presentó vínculo de 
afinidad con: la Gerente 
General y Accionista de 
Silvertí S-A. y vinculo de 
consanguinidad con: la 
Accionista de Silvertí S A

Identificación 0401733001 
Nombre.

KAR D E X  DE ACCIONISTAS
CONSTITUCIÓN 2017-11-08

FICHA DE FILIAC IÓ N
TOMO 06. FOLIO: 231. ACTA: 2679, 
DEL AÑO 2000  
Hijo de .

Presentó vínculo de 
consanguinidad con: 13 
Accionista de Silvertí S A.
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Cuadro 10

N°
Razón Social y 

RUC
C onsu lta  en w w w .su o e rc ia s .a o b .e e

C o n su lta  en 
C orp o ra c ió n  R e g is tro  C iv il de  

G uayaqu il 
www. c o ro o ra c ió n re a is tro c iv il. aob.ee

Observación de 
Auditorfa

PRESIDENTE 2017-11 -06
CERTIFICADO D E  NACIM IENTO
Tomo /  Página /A c ta : 0 1 7 3 6 0 /3 6 0  
D atos de l p ad re :...
D atos de la  m a dre :...

3

Ortopedia Medica 
Ormedic Cia. Ltda

RUC
1791989651001

Envió oferta para 
participar en el 
proceso de 
contratación

Identificación 1714356365  

Nom bre...

K A R D E X  D E ACCIONISTAS
CONSTITUCIÓN  
2005-02-25  

GERENTE 2017-03-23

FICHA D E  FILIAC IÓ N
TOMO: 02. FOLIO: 74. ACTA: 943, de l 
AÑO: 1977 
Hijo de .

Presentaron vínculo de 
consanguinidad con: ia 
Gerente General y 
Accionista de Silverti S.A.

Identificación 1714003405  

Nombre  .

K A R D E X  DE ACCIONISTAS
CONSTITUCIÓN
2005-02-25

FICHA D E  F ILIAC IÓ N  TOMO. 14. 
FOLIO 03, ACTA: 10410, del AÑO. 
1979,
H ijo de:...

C ERTIFICADO DE NACIM IENTO
T o m o /P á g in a /A c ta  02 /  80 /  957  
Datos del padre:...
Datos de la m adre:...

A

Hospilink S.A. 

RUC
1792738105001 
Envió oferta para 
participar en el 
proceso de 
contratación

Id e n tif ic a c ió n : 1726295254  

N o m b re ...

K A R D E X  DE ACCIONISTAS
TRANSFERENCIA D E  ACCIONES
2017-02-16
V a lo r 5.000 00
TRANSFERENCIA D E  ACCIONES
2019-09-16
V a lo r -5.000.00

GERENTE GENERAL. 2017-02-14

FICHA DE FILIACIÓN
TOMO: 12. FOLIO: 303. ACTA: 4309 , 
de l AÑO: 1997 
Hijo de:...

Presentó vínculo de 
consanguinidad con: 
Gerente General y 
Accionista de Silverti S.A.

Id e n tif ic a c ió n :  0401659867  
N om bre  .

K A R D E X  DE ACCIONISTAS
TRANSFERENCIA DE ACCIONES  

2019-09-16

FICHA DE FILIACIÓN
TOMO: 02. FOLIO: 339, ACTA: 739, del 
AÑO: 1992 
Hijo de:...

Presentó vinculo de 
consanguinidad con: 
Accionista de Silverti S.A

5

Importadora y 
Exportadora 
Dapasma S.A.

RUC
0992955899001

Envió profornna para 
!a elaboración del 
estudio de mercado

Id e n tif ic a c ió n : 1202025993  

N om bre

K A R D E X  DE ACCIONISTAS
CONSTITUCIÓN  
2016-01-25  
PRESIDENTE  
2016-01-25

No Registró

La Accionista y Presidente 
de Importadora y 
Exportadora Dapasma 
S A suscribió el contrato 
del área médica # 093­
2018 del proceso SIE- 
HTMC-035-2018, en 
calidad de Apoderada 
Especial de SILVERTI 
S.A., según Poder 
Especial, que le otorgó la 
Gerente General de 
SUVERTI, mediante 
Escritura núm ero 2017- 
17-01-02-P. de 4 de 
agosto de 2017,

6
Bioim Cía. Ltda 
RUC
1792619068001

Id e n tific a c ió n  1719144857 
N om bre

KA R D E X  DE ACCIONISTAS
CONSTITUCIÓN
2015-09-30  
V a lo r 134.00
CESIÓN D E  PARTICIPACIONES
2016-06-10  
V a lo r 133.00
CESIÓN D E  PARTICIPACIONES
2020-03-10
V a lo r -267.00

GERENTE GENERAL 2016-04-05

FICHA DE FILIAC IÓ N
TOMO: 03. FOLIO. 05, ACTA: 1605. del 

AÑO: 1991
H ijo de ....

Presentó vínculo de 
consanguinidad con: la 
Gerente General y 
Accionista de Hospilink 
S.A y con ta Gerente 
General y Accionista de 
Silverti S.A.

. V 105

http://www.suoercias.aob.ee


Cuadro 10

N" Razón Social y 
RUC

C onsu lta  en w w w .su o e rc ia s . gob.ec

Id e n tific a c ió n  1711060911 

N o m b re ...

K A R D E X  D E ACCIONISTAS
CONSTITUCIÓN 2015-09-30 Valor 

133 00
CESIÓN D E  PARTICIPACIONES
2019-05-13
V a lo r -133.00

PRESIDENTE 2016-04-05___________

Id e n tific a c ió n  1721236204 
Nombre

KA R D E X  DE ACCIONISTAS
CESIÓN DE PARTICIPACIONES  
2019-05-13

GERENTE
2019-05-14

GENERAL

Id e n tific a c ió n  1715501522 
N om bre

KAR D E X  DE ACCIONISTAS
CESIÓN DE PARTICIPACIONES

2020-03-10_________________________

C onsu lta  en 
C orp o ra c ió n  R e g is tro  C iv il de 

G u a ya qu il 
www. c o ro o ra c ió n re a ls tro c iv il. gob .ec

No Registró

FICHA DE FILIAC IÓ N
TOMO: 01, FOLIO 54. ACTA: 54. del 
AÑO: 1988
Hijo de: ..

CERTIFICADO DE NACIM IENTO  
Tom o  /  P ág ina  ¡  A c ta : 02 7 635 71266  
D atos d e l p a d re : ...
D atos de la m adre :

Id e n tific a c ió n  1001673084 

N om bre
PRESIDENTE 2019-12-26

FICHA DE FILIACIÓN
TOMO: 01. FOLIO: 231. ACTA: 461, del 
AÑO: 1994 
Hijo de:...

FICHA D E FILIAC IO N
TOMO: 01, FOLIO: 140. ACTA: 279, del 
AÑO: 1965 
Hijo d e :. .

CERTIFICADO D E  NACIM IENTO  
Tom o 7 P ág ina  /  A cta : 01 7 43  7 126 
D atos d e l p a d re :
Datos de la m a d re : .

Observación de 
Auditoria

Se reportó como: 
Accionista y Gerente 
Silverti S.A.

Presentó vinculo de 
consanguinidad con: la 
Gerente General y 
Accionista de Silverti S.A

Presentó vinculo de 
consanguinidad con: la 
Gerente General y 
Accionista de Silverti S.A.

Presentó vínculo de 
consanguinidad con: la 
Gerente General y 
Accionista de Silverti S.A.

Fuente: Superintendencia de Compartías y Corporación Registro Civil de Guayaquil

De la información publicada en la página del Portal de Compras Públicas del SERCOP 

compraspublicas.gob.ee, como también de los expedientes digitales proporcionados el 

23 de junio de 2020, por correo electrónico, elena.mite@iess.gob.ee, de la Asistente de 

Economía del área de la Coordinación General Financiera, con copia al correo 

carlos.camacho@iess.gob.ec del Coordinador General Financiero, se observó lo 

siguiente:

Contrato área médica No. TMC. # 093-2018

El 5 de febrero de 2018, suscribieron el ESTUDIO DE MERCADO, el Oficinista de la 

Unidad de Contratación Pública y el Jefe de la Unidad de Contratación Pública, en el 

mismo constaron tres proformas emitidas por: Silverti S.A., Hospilink S.A. e Importadora 

y Exportadora Dapasma S.A.; en el número 8 del CUADRO COMPARATIVO 

CONSIDERANDO PROFORMAS Y PROCESOS del ESTUDIO DE MERCADO, se

y  ios

http://www.suoercias
mailto:elena.mite@iess.gob.ee
mailto:carlos.camacho@iess.gob.ec


seleccionó los valores de los procesos y proformas tal como se detalla en el siguiente 

cuadro:
H

ITEM DESCRIPCIÓN
PRESENTACIÓ

N
CANTIDAD

REQUERIDA
PRECIO MAS 

BAJO
TOTAL DETALLE PROCESO

1
INFLANTES ARTROSCOPICOS 
PARA RODILLA

Unidad
75

S 346.36 S 25 977,00 SIE-HJCA-D-23-2017-R

2
INPLANTES ARTROSCOPICOS 
PARA RODILLA

Unidad 75 $ 346,36 S 25 977,00 SIE -HJCA-D-23-2017-R

3 ANCLAJES Unidad 210 5 823, 8352 s 173 005.39 SIE-CCQASV-031-2016

4
SET DE CIRUGIA 
PERCUTANEA DEL PIE

Unidad 15 í 1 660,00 $ 24 900.00 PROFORMA 1

5 ANCLAJES Unidad 225 S 920,00 $ 207 000.00 PROFORMA 1

6
PASADORES DESECHABLES 
PARA ARTROSCOPÍA DE 
HOMBRO

Unidad 60 s 390,00 $ 23 400.00 PROFORMA 1

7
NITINO DESECHABLES PARA 
ARTROSCOPÍA DE HOMBRO

Unidad 75 $ 35, 6157 $ 2 671.18 SlE-HJCA-D-23-2017-R

8
CÁNULAS DESECHABLES 
PARA ARTROSCOPÍA

Unidad 135 s 86 0952 $ 11 622,85 SIE-CCQASV-031-2016

SUBTOTAL $ 494 553,42

(■■■)"

Adicionalmente en el número 9 ANÁLISIS del ESTUDIO DE MERCADO, en su parte 

pertinente se estableció lo siguiente:

“...De acuerdo a la búsqueda de procesos en el Portal de Compras Públicas 
similares al actual objeto de contratación, se seleccionó los procesos SIE-HJCA- 
D-23-2017-R y SIE-CCQASV-031-2016 y proformas por cuanto presentaron 
precio menor.-... Adicionalmente se procedió a solicitar proforma vía correo 
electrónico con fecha 05 de febrero de 2018, a proveedores existentes en el 
mercado recibiendo TRES proforma (sic), de las cuales también se tomaron como 
valores referenciales debido a que ciertos ítems presentaron menor valor (...)".

Adjunto, al ESTUDIO DE MERCADO, constaron tres proformas, sin sello ni correo 

electrónico de recepción por parte de la entidad contratante, dichas proformas fueron 

consideradas por el Oficinista de la Unidad de Contratación Pública, y el Jefe de la 

Unidad de Contratación Pública, para determinar el precio referencíal de! SET DE 

CIRUGÍA PERCUTÁNEA DEL PIE, ANCLAJES y PASADORES DESECHABLES PARA 

ARTROSCOPIA DE HOMBRO, correspondiente a los ítems 4, 5 y 6 detallados en el 

número 8 del CUADRO COMPARATIVO CONSIDERANDO PROFORMAS Y 

PROCESOS del ESTUDIO DE MERCADO.

Así mismo en el REPORTE TRIBUTARIO PARA TERCEROS de! Servicio de Rentas 

Internas, recibido en el correo electrónico fpaquav@contraloria.gobec, constó, 

información de los principales clientes y proveedores de la compañía Sílverti S.A. con 

RUC 0992720255001, correspondiente a los años 2017, 2018 y 2019, tal como se 

detalla a continuación:
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Cuadro 11

Relación
comercial

Años

Hospilink S.A. 
R.U.C. 1792738105001

Importadora y 
Exportadora DAPASMA  

S.A.
R.U.C. 0992955899001

Adm inistradora y 
Accionista de 
Hospilink S.A. 

C.C. 1726295254

Adm inistradora y 
Accionista de 
Hospilink S.A. 

C .C .1803365350

Admi 
Acci 
Daps 

C.C. 1

listrador y 
onista de 
sma S.A. 
708549306

Ventas
USD

Compras
USD

Ventas
USD

Compras
USD

Ventas
USD

Compras
USD

Ventas
USD

Compras
USD

Ventas
USD

Compras
USD

Silverti
S.A.

2017 20 889.79 - - 75 454,56 - 136 587,52 - 59 368,43 - 111 073,44

2018 - - - 75 563,21 - 48 472,00 - 44 665.88 - -

2019 40 768,66 - 50 000,00 - 186 571,51 - • - 189 974.00

Fuente: Reporte Tributario para Terceros SILVERTI S.A.

En el ACTA DE CALIFICACIÓN DE OFERTAS suscrita el 8 de marzo de 2018, por la 

Comisión Técnica conformada por el Coordinador General de Hospitalización y 

Ambulatorio, Profesional Designado por la Coordinación General Administrativa; el Jefe 

de la Unidad de Traumatología y Ortopedia encargado, Titular del Área Requirente; el 

Médico Traumatólogo, Profesional Afín; y, el Oficinista de la Unidad de Contratación 

Pública, Secretario de la Comisión Técnica; constó lo siguiente:

“...Los Miembros de la Comisión Técnica de este proceso: determina que el 
Proveedor: ARTROTEK CIA.LTDA, NO. cumplió con los requisitos y parámetros 
mínimos solicitados en los pliegos. - SUVERTI S.A, SI. cumplió con los requisitos 
y parámetros mínimos solicitados en los pliegos. - ... HOSPILINK S.A, NO. 
cumplió con los requisitos y parámetros mínimos solicitados en los pliegos (...)”.

Respecto de los tres oferentes, adjuntos en el expediente digital proporcionado al 

Equipo Auditor, no constaron los documentos digitales de las ofertas de Artrotek Cía. 

Ltda. con RUC 1792566827001; y Hospilink S.A. con RUC 1792738105001; en cuanto 

a la oferta de Silverti S.A. con RUC 0992720255001, no constó el Registro Sanitario ni 

justificativo, emitido por la Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia 

Sanitaria (ARCSA), correspondiente al ítem NITINOL DESECHABLES PARA 

ARTROSCOPIA DE HOMBRO, requisito establecido en los parámetros de los pliegos y 

en las especificaciones técnicas del proceso SIE-HTMC-035-2018, Contrato Área 

Médica No. TMC. # 093-2018.

En el numeral 1.1 de PRESENTACIÓN Y COMPROMISO de la SECCIÓN 1. 

FORMULARIO DE LA OFERTA, suscrito el 24 de febrero de 2018, por la Representante 

Legal de Silverti S.A., declaró lo siguiente:

. .3. La oferta la hace en forma independiente y sin conexión abierta u oculta con 
otra u otras personas, compañías o grupos participantes en este procedimiento y, 
en todo aspecto, es honrada y de buena fe. Por consiguiente, asegura no haber 
vulnerado y que no vulnerará ningún principio o norma relacionada con la



competencia libre, leal justa; así como declara que no establecerá, concertará o 
coordinará -directa o indirectamente, en forma explícita o en forma oculta- 
posturas, abstenciones o resultados con otro u otros oferentes, se consideren o 
no partes relacionadas en los términos de la normativa aplicable; asimismo, se 
obliga a abstenerse de acciones, omisiones, acuerdos o prácticas concertadas o 
y, en general, de toda conducta cuyo objeto efecto sea impedir, restringir, falsear 
o distorsionar la competencia, ya sea en la presentación de ofertas y posturas o 
buscando asegurar el resultado en beneficio propio o de otro proveedor u oferente, 
en este procedimiento de contratación. En tal virtud, declara conocer que se 
presumirá la existencia de una práctica restrictiva, por disposición del Reglamento 
para la aplicación de la Ley Orgánica de Regulación y Control del Poder de 
Mercado, si se evidencia la existencia de actos u omisiones, acuerdos o prácticas 
concertadas y en general cualquier conducta, independientemente de la forma que 
adopten, ya sea en la presentación de su ofertas o buscando asegurare! resultado 
en beneficio propio o de otro proveedor u oferente, en este proceso de 
contratación (..

En el INFORME DE CALIFICACIÓN DE LA COMISIÓN TÉCNICA, suscrito 8 de marzo 

de 2018, por la Comisión Técnica conformada por e! Coordinador General de 

Hospitalización y Ambulatorio, Profesional Designado por la Coordinación General 

Administrativa; el Jefe de la Unidad de Traumatología y Ortopedia encargado, Titular del 

Área Requirente; el Médico Traumatólogo, Profesional Afín; y, e! Oficinista de la Unidad 

de Contratación Pública, Secretario de la Comisión Técnica; recomendaron al 

Coordinador General Administrativo, en su parte pertinente lo siguiente:

“...porlo tanto (sic) los miembros de la Comisión Técnica, informan que una vez 
que han sido analizadas las ofertas presentadas se determina que: ARTROTEK 
CIA.LTDA, y HOSPILINK S.A, NO. CUMPLEN con las especificaciones técnicas 
y los requisitos mínimos solicitados en los Pliegos, y  que; SILVERTI S.A, SI 
CUMPLE con las especificaciones técnicas y los requisitos mínimos solicitados en 
los Pliegos, por lo tanto (sic) Los Miembros de la Comisión Técnica recomiendan 
se habilite pasara una SESION (sic) DE NEGOCIACION (sic). Con el proveedor 
SILVERTI S.A, participante en este proceso de contratación

El Coordinador General Administrativo, mediante ACTA DE ACEPTACIÓN DE LA 

CALIFICACIÓN de 8 de marzo de 2020, aceptó el informe de calificación y dispuso se 

proceda de conformidad a la normativa legal vigente, en los siguientes términos:

. en base a lo expuesto el informe presentado por Los Miembros de la Comisión 
Técnica es aceptado, el mismo que anexo. - Por lo expuesto se dispone se 
proceda con las directrices consiguientes, de conformidad a la normativa legal 
vigente (...)”.

El 13 de abril de 2018, mediante ACTA DE NEGOCIACIÓN, suscrita por la Comisión 

Técnica conformada por el Coordinador General de Hospitalización y Ambulatorio,
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Profesional Designado por la Coordinación General Administrativa; el Jefe de la Unidad 

de Traumatología y Ortopedia encargado, Titular del Área Requirente; el Médico 

Traumatólogo, Profesional Afín; el Oficinista de la Unidad de Contratación Pública, 

Secretario de la Comisión Técnica; y, la Apoderada de Silverti S A ; en su parte 

pertinente indicaron lo siguiente:

"... La Srta. Tlgo... Representante de la compañía. SUVERTI S.A, menciona que 
el descuento a realizar es del 8% de la Oferta Inicial subida al portal de Compras 
Públicas. - ...Los Miembros de la Comisión de Negociación Designada por la 
Coordinación General Administrativa, en virtud de los argumentos expuestos, 
verifica que esta propuesta representa un ahorro de USD 31,386.48..., esto es 
aproximadamente el 8% menos de la oferta inicial (...)".

El 27 de abril de 2018, mediante Resolución de Adjudicación No. SIE-HTMC-035-A- 

2018, suscrita por el Coordinador General Administrativo, se adjudicó al oferente Silverti 

S.A. con RUC 0992720255001; y, el 15 de mayo de 2018, el Coordinador General 

Administrativo y la Apoderada Especial de Silverti S.A. con RUC 0992720255001, 

suscribieron el CONTRATO ÁREA MÉDICA No. TMC # 093-2018, en donde se 

estableció lo siguiente:

“.. CLÁUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO. - La CONTRATISTA se obliga 
para con la CONTRATANTE a entregar la "ADQUISICIÓN DE IMPLANTES 
ARTROSCOPICOS PARA HOMBROS Y RODILLA EN STOCK CERO PARA LA 
UNIDAD DE TRAUMATOLOGÍA” a entera satisfacción según las características y 
Especificaciones Técnicas constantes en la oferta, en los pliegos y  en los términos 
de referencia, los que agregan y forman parte integrante de este contrato .­
CLÁUSULA CUARTA: PRECIO DEL CONTRATO - 4.1. El valor del presente contrato, 
que la CONTRATANTE pagará a la CONTRATISTA, es de USD $360.944,49... MÁS IVA, 
de conformidad con la oferta final presentada por la CONTRATISTA, valor que se desglosa 
como se indica a continuación:

CANTIDAD DESCRIPCION P.UNIT P .TO TAL

163 ANCLAJES 800.000 $130.400.00

11 S E T DE CIRUGIA PERCUTANEA DEL PIE 1 599.6200 17.595,82

225 ANCLAJES 600.0000 180 000,00

60
PASADORES DESECHABLES PARA ARTROSCOPIA DE 
HOMBRO

339.1500 20 349.00

75 NITINOL DESECHABLES PARA ARTROSCOPIA DE HOMBRO 74 2500 5.568,75

68 CANULAS DESECHABLES PARA ARTROSCOPIA 90.1400 7.030.92

TOTAL $360,944,49

EI18 de mayo de 2018, el Jefe de la Unidad de Traumatología y Ortopedia encargado, 

Administrador de Contrato; la Médico Traumatólogo 1, Técnico no Interviniente; el 

Auxiliar de Servicios de Bodega Genera!; y, la Apoderada Especial de Silverti S.A. con 

RUC 0992720255001, suscribieron el ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DEFINITIVA;
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y, mediante Comprobante Único de Registro (CUR) 2304 de 21 de junio de 2018, el 

contrato TMC # 093-2018, fue cancelado por un monto de 360 944,49 USD

Adicionalmente, el Equipo de Auditoría realizó una comparación con similares procesos 

de contratación realizados por otras entidades, publicados en la página del Portal de 

Compras Públicas del SERCOP www.compraspublicas.aob.ee, se estableció que el 

ítem con código de fábrica Arthrex AR-1923PS, correspondiente al producto ANCLAJES 

tiene un menor valor unitario al contratado por e! Hospital de Especialidades -  Teodoro 

Maldonado Carbo, mediante CONTRATO ÁREA MÉDICA No. TMC #093-2018, suscrito 

el 15 de mayo de 2018, por el Coordinador Genera! Administrativo y la Apoderada 

Especial de Silverti S.A. con RUC 0992720255001, tal como se detalla a continuación:

Cuadro 12
ADQUISICIONES REALIZADAS POR OTRAS ENTIDADES PUBLICAS

No
Entidad Proveedor

Proceso de 
contratación

No. 
Contrat 

O O 
Factura

Fecha
Descripción- 

Código de fabrica
Cantida

d

Precio
Unitario
contrat
ación
USD
(más
IVA)

Diferencia 
de Precio 

Unitario en 
relación a lo 
contratado  

por el 
HTNIC

i

Hospital de 
Especialidad 
es Fuerzas 
Armadas 
No. 1

KRUMED
S A

Represent 
ante de 
Arthrex en 
Ecuador

SIEB-
HEFFAA-
118-2018

2018-
096-HE-
1-ASEJ

2018-06-25

ANCLAJES

Las anclas con 
sutura Corkscrew®. 
PushLock® y  

SwiveLock®de  
Arthrex son anclas  
con un ojal 
incorporado o 
independiente. Las 
anclas para  
tenodesis 
PushLock® so n  un  
dispositivo de dos 
piezas de presión  
con un oja l 
bifurcado o cerrado. 
Están  precargadas 
en un introductor 
con mango. 
También pueden  
venir con suturas, 
con o sin agujas, y  
un enhebrador de  
suturas
M arca: AR TH REX  
C ód ig o  a rth re x :
AR-1923PS

60 433.34 366,66

Hospital de 
Especialidad 
es José 
Carrasco 
Arteaga

KRUMED
S.A.

Represent 
ante de 
Arthrex en 
Ecuador

SIE-HJCA-D-
23-2017-R

0095­
2017

2017-06-09 5 400,77 399,23

Fuente: Portal de Compras Públicas del SERCOP www.compraspublicasqob.ee v www.arthrex.com/repre5entatiort;

finder

Por lo expuesto en el cuadro 4 antes referido, se estableció menor valor unitario del ítem 

con código de fábrica Arthrex AR-1923PS, correspondiente al producto ANCLAJES, con 

características, país de procedencia, código de fábrica Arthrex y marca, adquirido por el 

Hospital de Especialidades Fuerzas Armadas No. 1 en un valor de 433,34 USD (más 

IVA); igual a las descritas en las especificaciones técnicas, factura y acta de entrega del 

Contrato Área Médica No. TMC. # 093-2018 de 15 de mayo de 2018.

http://www.compraspublicas.aob.ee
http://www.compraspublicasqob.ee
http://www.arthrex.com/repre5entatiort


Situaciones ocasionadas por cuanto: el Oficinista de la Unidad de Contratación Pública, 

actuante del 1 de febrero de 2017 al 18 de julio de 2018 y el Jefe de Unidad de 

Contratación Pública, actuante del 14 de noviembre de 2017 al 15 de mayo de 2019, 

suscribieron el ESTUDIO DE MERCADO sin considerar que las empresas que enviaron 

las ofertas, mantuvieron conexión o vinculación entre ellos por sus Administradores, 

Accionistas y Representante Legal, tampoco se consideró los datos de compras 

similares publicadas en el portal del SERCOP www.compraspublicas.gob.ee, donde 

constaron precios unitarios menores; además, la Comisión Técnica conformada por el 

Coordinador General de Hospitalización y Ambulatorio, Profesional Designado por la 

Coordinación General Administrativa, actuante del 1 de noviembre de 2017 al 22 de abril 

de 2018; el Jefe de la Unidad de Traumatología y Ortopedia encargado, Titular del Área 

Requirente actuante del 3 de enero de 2018 al 9 de abril de 2018; y, el Médico 

Traumatólogo, Profesional Afín, actuante del 1 de julio de 2014 al 20 de mayo de 2020, 

mismos que suscribieron el ACTA DE CALIFICACIÓN DE OFERTAS, el INFORME DE 

CALIFICACIÓN DE LA COMISIÓN TÉCNICA y el ACTA DE NEGOCIACIÓN; no 

observaron ni verificaron la conexión y vinculación de los proveedores participantes de 

sus Accionistas, Administradores y Representante Legal de las empresas Hospilink S.A. 

y Silverti S.A., que se cumpla todo lo solicitado en los requisitos mínimos de las 

especificaciones técnicas como lo indicado en otros parámetros de los pliegos, referente 

a la presentación de registro sanitario de los ítems contratados y suscribieron el Acta de 

Negociación sin considerar información de otras fuentes confiables que sirvan de 

referencia para acordar el precio más bajo posible; el Coordinador General 

Administrativo, actuante del 21 de febrero de 2018 al 1 de mayo de 2018, suscribió el 

ACTA DE ACEPTACIÓN DE LA CALIFICACIÓN y RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN 

No. SIE-HTMC-035-A-2018; sin observar la vinculación de los proveedores participantes 

de sus Accionistas, Administradores y Representante legal; adjudicó un proceso que no 

garantizó que los precios contratados fueran los más convenientes para los intereses 

económicos del Hospital y por no controlar y evaluar los procesos y productos 

desarrollados por esta Coordinación; adicionalmente, el Jefe de la Unidad de 

Contratación Pública actuante del 14 de noviembre de 2017 al 15 de mayo de 2019, por 

no asesorar a los funcionarios de la unidad médica en el ámbito de su competencia la 

cabal aplicación del marco jurídico que regula los procesos, por no supervisar los 

procesos previos a la contratación de bienes de conformidad con la normativa vigente; 

asimismo el Coordinador General Administrativo actuante del 2 de mayo de 2018 al 15 

de marzo de 2019, suscribió un contrato que no garantizó que los precios contratados
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fueran ios más convenientes para los intereses económicos del Hospital; lo que permitió 

la Adquisición de implantes artroscópicos para hombro y rodilla, correspondiente al 

CONTRATO ÁREA MÉDICA No. TMC. # 093-2018, por un valor de 360 944,49 USD 

(más IVA), suscrito el 15 de mayo de 2018; sin considerar la relación de afinidad y 

consanguinidad entre los accionistas de las empresas que presentaron las proformas 

con las cuales se estableció el presupuesto referenciai y las que enviaron las ofertas,; 

tampoco se consideró los datos de compras similares publicadas en el porta! del 

SERCOP www.compraspublicas.qob.ee. donde constaron precios unitarios menores; 

por lo que se establece una variación total de 59 765,58 USD (más IVA)., ocasionando 

que se afecte el trato justo, la igualdad, oportunidad, concurrencia y transparencia y que 

no se obtengan los mejores precios de mercado para los intereses del Hospital

Contrato Área Médica No. TMC # 218-2018

El 16 de julio de 2018, la Asistente Administrativo de la Unidad de Contratación Pública, 

quien suscribe como Administradora Unidad de Contratación Pública del H.T.M.C. y el 

Jefe de la Unidad de Contratación, suscribieron el ESTUDIO DE MERCADO establecido 

mediante el cálculo con MEDIDAS DE TENDENCIA CENTRAL PROMEDIO O MEDIA, 

tomando en consideración las cotizaciones recibidas de Biomedik-Ecuador S.A. con 

RUC 1792809703001, Siiverti S.A. con RUC 0992720255001 y Brandmedical Ecuador 

S.A. con RUC 1792128420001.

El 7 de agosto de 2018 por la nueva reprogramación de dispositivos médicos que se 

consideró en la ACTUALIZACION - ESTUDIO DE MERCADO, ¡a Asistente 

Administrativo de la Unidad de Contratación Pública, quien suscribe como 

Administradora Unidad de Contratación Pública del H.T.M.C. y el Jefe de la Unidad de 

Contratación Pública, suscribieron la ACTUALIZACION -ESTUDIO DE MERCADO, se 

estableció el precio referencia! mediante el cálculo con MEDIDAS DE TENDENCIA 

CENTRAL-PROMEDIO O MEDIA tomando en consideración las cotizaciones recibidas 

por Siiverti S.A., Biomedik Ecuador S.A. y Brandmedical Ecuador S.A.; sin embargo, la 

Gerente General y Accionista de Brandmedical Ecuador S.A, mediante correo 

electrónico de lqarzon@brandmedicalecuador.com adjuntó comunicación de 30 de julio 

de 2020, en la cual señaló lo siguiente:

“... quiero manifestar que la proforma que adjuntan (sic) “No consta en nuestros
registros esta proforma NO corresponde a mi representada" - Claramente

http://www.compraspublicas.qob.ee
mailto:lqarzon@brandmedicalecuador.com


vemos que falsificaron la misma, no conozco a ese Sr... y esto pueden verificar 
que no tengo ni he tenido este nombre dentro de la nómina de mi empresa (...)"

El 20 de agosto de 2018, en razón a una nueva reprogramación de dispositivos médicos 

suscribieron la ACTUALIZACIÓN - ESTUDIO DE MERCADO, la Asistente 

Administrativo de la Unidad de Contratación Pública, guíen suscribió como 

Administradora Unidad de Contratación Pública del H. T.M.C. y el Jefe de la Unidad de 

Contratación Pública, en el número 6) ANÁLISIS, constaron tres proformas; sin 

embargo, se adjuntó las proformas emitidas por Biomedik-Ecuador S.A. con RUC 

1792809703001 y Silverti S.A. con RUC 0992720255001; asi mismo en el número 7. 

CONCLUSIÓN de la ACTUALIZACIÓN - ESTUDIO DE MERCADO del 20 de agosto de 

2018, concluyeron lo siguiente:

DESCRIPCIÓN CANTIDAD
PRECIO

UNITARIO
PRECIO TOTAL

PUNTA DE SHAVER DESECHABLES 525 $ 150,00 $ 78.750.00

ANCLAS PARA LABRUM 55 $ 799.28 $ 43.960.40

SISTEMA DE INM OVILIZACIÓN DEL PACIENTE EN  

DECUBITO LATERAL
200 S 150.00 i 30.000,00

ANCLAS BIODEGRADABLES PARA REPARACION  (StC) DE 

INESTABILIDAD DEL HOMBRO
300 s 1.489.00 í 446 700,00

SUBTO TAL í 599 410,40

IVA 12% Î 71 929.25

TOTAL $ 671.339,65

Según lo detallado con anterioridad, se sugiere, el precio referencial para la 
‘‘ADQUISICION (sic) DE INSUMOS PARA CIRUGIAS (sic) DE HOMBRO- 
RODILLA PARA LA UNIDAD TECNICA (sic) DE TRAUMATOLOGIA (sic) Y 
ORTOPEDIA” tomando en consideración las cotizaciones recibidas es de USD de 
$599.410,40... MÁS I.V.A (...)”.

Adjunto a la ACTUALIZACIÓN - ESTUDIO DE MERCADO de 20 de agosto de 2018, 

constaron las dos proformas, sin sello ni correo electrónico de recepción por parte de la 

entidad contratante, mismas que correspondieron a los ítems detallados en el cuadro 

anterior, escogiendo la proforma de SILVERTI S.A. con RUC 0992720255001 para 

determinar el precio referencial.

En el ACTA DE CALIFICACIÓN DE OFERTAS, suscrita el 21 de septiembre de 2018, 

por la Comisión Técnica conformada por el Coordinador General de Hospitalización y 

Ambulatorio, Profesional designado por la Dirección Administrativa; el Jefe de la Unidad 

de Traumatología y Ortopedia encargado, Titular del Área Requirente; la Jefe del Área 

de Cirugía, Profesional Afín; y, el Auxiliar de Servicios de la Unidad de Contratación 

Pública, Secretario de la Comisión Técnica: constó lo siguiente:



"..HOSPILINK S.A.: Por NO cumplir con la experiencia - ORTOPEDIA
MEDICA ORMEDIC CIA. LTDA.: Por NO cumplir con la experiencia... .- Por 
NO cumplir con la integridad de la oferta en virtud que no se encuentra firmado 
(sic) el formulario de la oferta... ... Por NO cumplir con la experiencia... .- 
BETAMEDIC S.A.: Por NO cumplir con la experiencia... Como consecuencia de 
lo anterior la Comisión Técnica designada por la Dirección Administrativa 
recomienda se habilite para una Sesión de NEGOCIACIÓN al proveedor: SU­
VERTI S. A. (sic) (...)”.

Respecto de los seis oferentes, en el expediente digital proporcionado al Equipo Auditor, 

no constaron los documentos digitales de las ofertas de Hospilink S.A. con RUC 

1792738105001; Ortopedia Medica Ormedic Cia. Ltda. con RUC 1791989651001; RUC 

0915058242001; RUC 1721888145001 y Betamedic S.A. con RUC 1792840996001. 

Así mismo en el REPORTE TRIBUTARIO PARA TERCEROS del Servicio de Rentas 

Internas, recibido en el correo electrónico fpaguav@contraloriaciob.ee,, constó, 

información de los principales clientes y proveedores de la compañía Silverti S.A., 

correspondiente a los años 2016, 2017, 2018 y 2019, tal como se detalla a continuación:

Cuadro 13

Relación
comercia

I
Años

Hospilink S.A.
R.U,C

1792738105001

Accionista de 
Hospilink S.A. 

C .C .1726296254

Accionista de 
Hospilink S.A. 

C .C .1803365350
RUC 0915058242001

Presi 
Accio 

Betam 
C.C. 09

dente y 
nlsta de 
edic S.A. 
56178693

Ventas
USD

Compra 
s USD

Ventas
USD

Compras
USD

Venta 
s USD

Compras
USD

Ventas
USD

Compra 
s USD

Venta 
s USD

Compra 
s USD

Silverti
S.A

2016 . - 12 778,00 - 8 668,52 80 137,00 - - •

2017 20 889,79 . - 136 587,52 - 59 368 43 - - - •

2018 . . - 48 472.00 - 44 665,88 - - * 30 166.31

2019 40 768,66 - 186 571.51 - - ■ - • -

Fuente: Reporte Tributario para Terceros SILVERTI S.A.

En el numeral 1.1 de PRESENTACIÓN Y COMPROMISO de la SECCIÓN 1.

FORMULARIO DE LA OFERTA, suscrito 6 de septiembre de 2018, por la Representante

Legal de Silverti S.A. con RUC 992720255001, declaró lo siguiente:

, .3. La oferta la hace en forma independiente y sin conexión abierta u oculta con 
otra u otras personas, compañías o grupos participantes en este procedimiento y, 
en todo aspecto, es honrada y de buena fe. Por consiguiente, asegura no haber 
vulnerado y que no vulnerará ningún principio o norma relacionada con la 
competencia libre, leal justa; asi como declara que no establecerá, concertará o 
coordinará -directa o indirectamente, en forma explícita o en forma oculta- 
posturas, abstenciones o resultados con otro u otros oferentes, se consideren o 
no partes relacionadas en los términos de la normativa aplicable; asimismo, se 
obliga a abstenerse de acciones, omisiones, acuerdos o prácticas concertadas o 
y, en general, de toda conducta cuyo objeto efecto sea impedir, restringir, falsear 
o distorsionar la competencia, ya sea en la presentación de ofertas y posturas o 
buscando asegurar el resultado en beneficio propio o de otro proveedor u oferente, 
en este procedimiento de contratación. En la virtud, declara conocer que se
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presumirá la existencia de una práctica restrictiva, por disposición del Reglamento 
para la aplicación de la Ley Orgánica de Regulación y Control del Poder de 
Mercado, si se evidencia la existencia de actos u omisiones, acuerdos o prácticas 
concertadas y en general cualquier conducta, independientemente de la forma que 
adopten, ya sea en la presentación de su ofertas o buscando asegurar e resultado 
en beneficio propio o de otro proveedor u oferente, en este proceso de 
contratación

En el INFORME DE CALIFICACIÓN DE LA COMISION TÉCNICA, suscrito el 21 de 

septiembre de 2018, por la Comisión Técnica conformada por el Coordinador General 

de Hospitalización y Ambulatorio. Profesional designado por la Dirección Administrativa; 

el Jefe de la Unidad de Traumatología y Ortopedia encargado, Titular del Área 

Requirente; la Jefe del Área de Cirugía, Profesional Afín; y, el Auxiliar de Servicios de la 

Unidad de Contratación Pública, Secretario de la Comisión Técnica; indicando al 

Gerente General, en su parte pertinente lo siguiente:

"...hemos procedido a la apertura de seis sobres que contienen las ofertas 
técnicas presentadas por: HOSPILINK S.A.; SILVERTI S.A.; ORTOPEDIA 
MEDICA ORMEDIC CIA. L T D A . ; ... y BETAMEDIC S.A, por lo tanto (sic) la 
Comisión Técnica INFORMA que una vez que han sido analizadas las ofertas 
presentadas se determina que: SUVERTI S.A., SI cumple con las 
especificaciones técnicas y los requisitos mínimos solicitados en los Pliegos, por 
lo tanto (sic), la Comisión Técnica DETERMINA se habilite para pasar a la 
NEGOCIACIÓN con el oferente antes mencionado

El Gerente General, mediante ACTA DE ACEPTACION DE LA CALIFICACION 

REALIZADA POR LA COMISIÓN TÉCNICA, de 21 de septiembre de 2018, aceptó el 

informe de calificación y dispuso se proceda de conformidad a la normativa legal vigente, 

en los siguientes términos:

"... Por lo mostrado se dispone se proceda con las directrices consiguientes, de 
conformidad a la normativa legal vigente

El 28 de septiembre de 2018, se suscribió el ACTA DE NEGOCIACIÓN, por la Comisión 

Técnica conformada por el Coordinador General de Hospitalización y Ambulatorio 

encargado, Profesional designado por la Dirección Administrativa; el Jefe de la Unidad 

de Traumatología y Ortopedia encargado, Titular del Área Requirente; el Auxiliar de 

Servicios de la Unidad de Contratación Pública, Secretario de la Comisión Técnica; y, la 

Delegada de Silverti S.A., en su parte pertinente indicaron lo siguiente:

"...El (sic)... Representante de SILVERTI S.A. menciona que el descuento 
máximo que puede realizar es del 5,01 % de su oferta económica inicial. - ... Los

1 ^  116







http://www.comprasDublicas.aob.ee
http://www.arthrex.com/representation-


http://www.compraspublicas.qob.ee


mailto:fpaguay@contraloria.gob.ec






mailto:maria.cattan@iess.gob


























http://www.compraspublicas.qob.ee
mailto:elena.mite@iess.qob.ee
mailto:carlos.camacho@iess.gob.ec




http://www.compraspublicas


http://www.comoraspublicas.qob.ee


mailto:fpaguay@contraloria.gob.ec
http://www.supercias.gob.ee




mailto:karina.macias@iess.qob.ec


mailto:qabriel.aarzon@iess.QOb.ee
mailto:aabriel.qarzon@iess.gob.ee




























http://www.compraspublicas.gob.ee




mailto:maria.cardenasg@iess.gob.ec
mailto:karina.macias@iess.gob.ee








http://www.compraspublicas.gob.ee










http://www.compraspublicas.gob.ee












http://www.compraspublicas.gob.ee






























http://www.compraspublicas.gob.ee
















http://www.compraspublicas.gob.ee










































































https://www.onelambda.com/en/product/flowdsa-xm.html






















mailto:aperalta@amqmed.net


mailto:Qabriel.qarzon@iess.qob.ec


mailto:aperalt@amamed.net














































http://www.compraspublicas.gob.ee












http://www.compraspublicas.gob.ee


http://www.sercop.gob.ee


http://www.salud.aob.ee






mailto:vcccompras@gmail.com


http://www.salud.gob.ee


http://www.comprasoublicas.qob.ee


http://www.compraspublicas
http://www.sercop.gob.ee
















http://www.compraspublicas.gob.ee


http://www.sercop.gob.ee


















http://www.compraspublicas.qob.ee


http://www.sercop.gob.ee






















mailto:elena.mite@iess.qob.ee
mailto:carlos.camacho@iess.qob.ec


http://www.comprasoubltcas


http://www.compraspubiicas




























http://www.compraspublicas.qobec












http://www.compraspublcias.qob.ee




http://www.compraspubiicas.qob.ee




http://www.compraspublicas.qob.ee



